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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante saiud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta Presidencia 
lo que sigue:«Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa de SS. AA. RR. los 
Serenísimos Señores Infantes D. Fernando y Doña Ma
ría Teresa me dirige con esta fecha la siguiente comu
nicación:«Excmo. Sr.: Por el Decano de la Facultad de Medi
cina de la Real Cámara se dice á esta Casa de Sus Al
tezas Reales lo siguiente:«Tengo el honor de poner en conocimiento de V. I. 
que S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María Teresa 
y su recién nacido hijo continúan en estado satisfac
torio.»

Lo que de orden de S. M. tengo el honor de partici
par á V. E. para su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años.»

Palacio 13 de Diciembre de 1906. =  P. E l  D u q u e  de 
Sotomayor. — Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Acta de nacimiento y presentación del Infante que ha 
dado á luz S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Dona María 
Teresa.
En el Real Palacio de Madrid, á 12 de Diciembre 

de 1906, yo, D. Antonio Barroso y Castillo, Gran Ofi
cial de la Legión de Honor, de Francia; Gran Cruz de 
Villaviciosa, de Portugal; del Medjidié, de Turquía, y 
del Danebrog, de Dinamarca; condecorado con la Me
dalla de Oro de la Jura de D. Alfonso XIII, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Diputado á Cortes, Mi
nistro de Gracia y Justicia, y, como tal, Notario Ma
yor del Reino, (Doy fe: Que en virtud de aviso que se me comunicó á 
las nueve y media del día de hoy, para que concurriese

á este Real Palacio, en atención á hallarse S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña María Teresa con síntomas 
de parto, me constituí inmediatamente en las habita
ciones que ocupan los Sermos. Sres. Infantes, lle
gando poco después el Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar 
y Correa, Marqués de la Vega de Armijo y de Mos, 
Conde de la Bobadilla, Vizconde del Pegullal, Grande 
de España, ex Embajador de S. M., ex Presidente del Congreso de los Diputados, ex Ministro de Fomento, 
Gobernación y Estado, Presidente de la Academia de 
la Historia y Académico de la de Ciencias Morales y 
Políticas, Caballero de la Orden Pontificia de Cristo; 
Collar y Gran Cruz de la Torre y la Espada, de Portu
gal; de Leopoldo, de Austria, y de Wasa, de Suecia; 
Gran Cordón de la Legión de Honor, de Francia, y del 
Aguila Roja, grado superior, de Prusia; de San Mauri
cio y San Lázaro, de Italia; de Alejandro Newsky, de 
Rusia; Maestrante de Sevilla, Oficial de Instrucción 
pública de Francia; Diputado á Cortes, Presidente del 
Consejo de Ministros; el cual, previo el beneplácito de 
los Sermos. Sres. Infantes, fué introducido conmigo 
el infrascrito Ministro de Gracia y Justicia en la es
tancia en que dicha Augusta Señora se hallaba, acom
pañada de SS. MM. los Reyes D. Alfonso XIII, Doña 
Victoria Eugenia y Doña María Cristina y de Sus Alte
zas Reales el Sermo. Sr. Infante D. Fernando María, 
esposo de S. A. R., y la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría Isabel Francisca, asistiendo á dicha Augusta Se
ñora el Médico de la Real Cámara, Excmo. Sr. D. José 
Grinda, y el Doctor D. Eugenio Gutiérrez, quienes me 
declararon que efectivamente observaban en S. A. R. 
síntomas que tenían por seguros de parto, y nos reti
ramos á la antecámara á esperar el resultado.En ella se habían reunido entre tanto el Excelentísimo 
Sr. D. Eugenio Montero Ríos, Caballero de la Insigne 
Orden del Toisón de Oro, investido con el Collar de la 
de Carlos III, ex Presidente del Consejo de Ministros, 
ex Ministro de Gracia y Justicia y de Fomento, Acadé
mico de la de Ciencias Morales y Políticas, Presidente 
de la Sección de lo civil de la Comisión general de Co
dificación, Presidente del Senado.El Excmo. Sr. D. José Canalejas y Méndez, condeco
rado con las Grandes Cruces del Mérito militar» del 
Mérito naval, de Leopoldo de Bélgica, Collar de la Or
den de la Torre y la Espada y Gran Cruz de la de Nues
tra Señora de la Concepción de Villaviciosa, de Portu
gal; Cruz de primera clase de la Orden civil de Benefi
cencia, Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Ma
drid, Presidente del Congreso de los Diputados.

El Excmo. Sr. D. Juan Pérez-Caballero y Ferrer, 
condecorado con. las Grandes Cruces da Isabel la Cató- 

i lica y del Mérito militar con distintiyo blanco» Caballe

ro de Carlos III, Cruz de segunda clase del Mérito mi*~- litar con distintivo rojo, Medalla de plata de D. Alfon— 
so XIII, Grandes Cruces de Danebrog, de Dinamarca; ; 
de Santa Ana, de Rusia; de la Estrella Polar, de Su ecia* 
etcétera, etc., Académico Profesor de la Real áé< Juris
prudencia y Legislación, Doctor* en Derecho, Min iste*  de Estado.

El Excmo. Sr. D. Arístides Rinaldini, por la *G ráela 
de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobisj >o áe* 
Heraclea, Caballero Gran Cruz de la Orden de Leopoldo* 
de Bélgica; en estos Reinos de España, Nuncio Aj >osté>- 
lico, con facultad de Legado á latere, etc., etc.

El Excmo. Sr. Do.Josep de Radowiz, Embajador ex
traordinario y Plenipotenciario -de S. M. el Empedrador 
de Alemania.

El Excmo. Sr. D. Luis de Silva y Fernándesde Cór
doba, Conde de Pie de Concha,,Primer Introductor da- 
Embajadores, Gentilhombre de Cámara con ejercicio* 
Gran Cruz de Isabel la Católica* Gran Cordón d&, la  
Corona de Italia, del Danebrog,, de Dinamarca, etcéte
ra, etc.

El Excmo. Sr. D. Carlos Martínez de Trujo y dei Al
cázar, Me. Rean y Vera de Aragón, Duque de Sotoma
yor» Senador del Reino por derecho propio,. Comenda
dor Mayor de Leen en la Orden militar de Santiago, 
Caballero de la Insigne Orden del Toisón de Oro,. Jeie 
Superior de Palacio y Guardasellos de S. Mi 

El Excmo. Sr. D. Juan Pacheco y Rodrigo, Marqué» 
de Pacheco, Teniente GeneraLde Ejército*, Senador del 
Reino, Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo, 
de la del Mérito militar roja*, de la cíe Francisco José* 
de Austria; de la de primera clase dal Aguila Roja, do 
Prusia, y de la de San Miguel de Ba viera: Comendador 
de Carlos III;, condecorado con la Cruz blanca de pri
mera clase, dos rojas de segunda y  una de tercera del 
Mérito militar, con la\Medalla de Bilbao, etc., etc., Co
mandante General del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

El Excmo* Sr. D,. Luis Moreno y Gil deBorja, Mar
qués de Borja, Gentilhombre de Cámara con ejercicio*. 
Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, condecoradla 
con las Grandes Cruces de Isabel la Católica, de Fran
cisco José, de Austria; de la Estrella Negra, de Fran
cia; d&San Miguel, de Baviera;, de la Corona, de Siam; 
Cruz de primera clase de la Orden civil de Beneficen
cia, etc., Intendente general de la Real Casa y Patri? 
monio.

El Excmo. Sr. D* Jaime Cardona y Tur, Obispo de 
Sión, Provicario generad Castrense, Académico de la
ÍReal de Ciencias Morales y Políticas, Gran Cruz de 

Isabel la Católica, dei Mérito militar, del Mérito naval 
y de Francisco l k do Ñapóles; Comendador de Car*
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los III y de la Legión de Honor, de Francia; Procape
llán Mayor de S. M.

El Excmo Sr. D. José de Bascaran y Federic, Gene
ral de División, Jefe interino del Cuarto militar 
deS. M. el Rey, condecorado con las Grandes Cruces 
de San Hermenegildo, de Isabel la Católica, del Mérito 
naval blanca, de la Orden Victoria de Inglaterra, de 
San Benito de Ávis y la Concepción de Villaviciosa, de 
Portugal; de la Corona y del Aguila Roja, de Prusia; 
de Francisco José y de la Corona de Hierro, de Aus
tria, y del Mérito militar de Baviera: Gran Cordón de 
la Legión de Honor, de Francia; Encomienda de núme
ro de Carlos III, Cruces de tercera y primera clase del 
Mérito militar, y Medallas de la Coronación de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII, conmemorativa de la Regencia y 
de la Coronación de S. M. el Rey D. Eduardo VII de 
Inglaterra, etc., etc.

El Excmo. Sr. D. Ventura García Sancho é Ibarron- 
do, Marqués do Aguilar de Campoo y de Torre Blanca, 
Grande de España, Gentilhombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio y servidumbre, Gran Cruz de las Ordenes 
de Carlos III y de Isabel la Católica, Gran Cordón de 
la Legión de Honor de Francia, Gran Cruz de la Coro
na de Hierro, de Austria, y de Cristo, de Portugal; Ca
ballero de ..a Orden de San Juan de Jerusalén, Senador 
vitalicio, Mayordomo y Caballerizo Mayor de S. M. la 
Reina Doña María Cristina.

El Excmo. Sr. D. Manuel Alvarez de Toledo y Sarna- 
niego, Marqués de San Felices de Aragón, Jefede la Caas 
de SS. AA. RR. los Sermos. Sres, Infantes D. Fernando 
María y Doña María Teresa, Gentilhombre de Cámara 
■de S. M. con ejercicio, condecorado con la Gran Cruz 
de Villaviciosa, de Portugal; Encomienda de la Orden 
de San Miguel, de Baviera, etc., etc.

La Excma. Sra. Doña María Luisa de Carvajal y Dá- 
valos, Duquesa de San Carlos, Marquesa viuda de San
ta Cruz, Grande de España, de la Orden de Damas No
bles de María Luisa, Camarera Mayor de Palacio.

La Excma. Sra. Doña María Quindos y Villarroel, 
Duquesa de la Conquista, Marquesa de San Saturnino, 
de Gracia Real, de Palacios, Vizcondesa de la Frontera, 
Dama Noble de la Orden de María Luisa, Dama de Sus 
Majestades las Reinas Doña Victoria y Doña María Cris
tina, Camarera Mayor de S. M. la Reina Doña María 
Cristina.

La Excma. Sra. Doña Carmen Fernández de Córdoba 
y  Alvarez de las Asturias Bohórquez, Condesa viuda 
de Toreno, Dama Noble da la Real Orden de María 
Xuisa, Jefe de la Casa de S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María Isabel Francisca.

La Excma. Sra. Doña Rosa Arístegui y Doz, Condesa 
de Mirasol, Dama Noble de la Orden de María Luisa, 
honrada con ei lazo de Dama particular de S. M. la Rei
na Doña María Cristina y Dama particular de S. A. R. la 
Infanta Doña María Teresa.

Ei Sr. D. Víctor Sánchez Mesas, Coronel de Caballe
ría, primer Jefe del regimiento de Húsares de Pavía, 
condecorado con la Cruz y  Placa de San Hermenegildo, 
cuatro Cruces de primera clase rojas del Mérito militar 
y una blanca de la misma Orden, Medallas de Alfon
so XII, de la Diputación provincial de Madrid, de Al
fonso XIII y Placa de Nishan Iftijar, Benemérito de la 
Patria.

El Sr. D. Ramón Fernández de Córdoba y Zarco del 
Valle, Marqués de Zarco, Conde de Fuenrubia, Capi
tán de Caballería, á las órdenes de S. A. R. el Serenísi
mo Sr. Infante D. Fernando María.

El Sr. D. José Pulido y López, Capitán de Caballería, 
á las órdenes de S. A, R. el Infante D. Fernando Ma- 

, ría, y además los Gentileshombres, Damas particulares, 
de SS. MM. y A A. RR. y otras personas de la Real ser- ¡ 
vidumbre.

Todos los señores concurrentes permanecieron en el 
Real Palacio, y, según manifestación de los expresados* 
Doctores D. José Grinda y D. Eugenio Gutiérrez, Su 
Alteza Real sintió en las primeras horas de la tarde del 
día anterior los Anuncios de la proximidad del parto, 
el cual se declaro á las ocho de la mañana, y que desder 
esta hora hasta la de las diez y veinticinco minutos, en 
que S. A. R. dio á luz felizmente un robusto Infante, 
no presentó el parto circunstancia especial que le des
viase de su curso natural.

Anunciado este fausto suceso, aparecieron sin dila
ción S. M. la R e i n a  Doña María Cristina y S. A. R. el 
Infante D. Fernando, conduciendo en una bandeja de 
plata, envuelto en riquísimos lienzos, al Infante recién 
nacido, verificándose en seguida la presentación del 
mismo con satisfacción de todos los concurrentes, cita-̂  
dos como testigos para esta ceremonia.

Y para que conste, extiendo la presente acta original, 
que quedará archivada en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, firmándola y rubricándola de su propia mano en 
el día, mes y año antes expresados. ; «

ANTONIOJBARROSO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DÉCRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Canarias Me ha presentado D. Sini- 
baldo Gutiérrez Mas.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  Agraailasur y  C o rrea.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Canarias 
á D. Manuel Benítez y Parodi, que desempeña igual 
cargo en la de Sevilla.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Anf©ni© A fra ila r  y  C orrea.

¡MINISTERIO DE L A QUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en 
autorizar al Ministro de la Guerra para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley autorizando la venta por 
el Estado al Ayuntamiento de Zaragoza del cuartel de 
Santa Engracia de dicha ciudad.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Vsalerian» W e f le r .

A LAS CORTES

La buena armonía que debe existir entre todos los organis
mos del Estado, para que de esta inteligencia resulte la sa 
tisfactoria resolución de todos los asuntos de interés para e 
país, exige frecuentemente que los Cuerpos Colegisladore: 
resuelvan cuestiones en las que al aplicarse las leyes en todi 
su generalidad originan soluciones menos convenientes parí 
el bien general que la aplicación de leyes especiales.

Hállanse en este caso ciertos asuntos de las Corporacione: 
municipales, que, celosas por el mejoramiento de las pobla 
ciones á que corresponden, buscan el conseguirlo por todo: 
los medios, siendo uno de los más frecuentes, por lo qu» 
hace á sus relaciones con el ramo de Guerra, la venta ó per
muta de antiguos edificios que, sin condiciones para servil 
de cuarteles, se utilizan con este objeto, á falta de otros me 

> jores y modernos; tales circunstancias concurren en el anti 
guo cuartel de Santa Engracia de Zaragoza, cuya venta a 
Ayuntamiento podría hacer posible la construcción de ui 
cuartel de nueva planta.

La adquisición del cuartel de Santa Engracia por el muni 
cipio de Zaragoza representa higiene, comodidad y embelle
cimiento para la población y beneficios para el erario de 
Ayuntamiento; el que continúe como está es indudablemen
te un entorpecimiento para la urbanización de aquella zoní 
y motivo constante para que aparezca este Ministerio com( 
un obstáculo á las aspiraciones de la ciudad. Si se hace posi 
ble, por tanto, la construcción de un cuartel de nueva plan 
ta, que satisfaga por completo á las necesidades que hoy s( 
exigen á esta clase de edificios, podrán también ser sa tih e
chas dichas aspiraciones con ventaja para el alojamiento d< 
las trepas de la guarnición.

Para^conseguir este objetivo, ya en 1897 el Ayuntamiento 
de Zaragoza propuso el cambio del cuartel por el ex colegio 
preparatorio militar, construido en el solar del convento do 
Santo Domingo; y en el 1902, por el penal de San José, adqui 
rielo del Estado por el Ayuntamiento; pero ambas proposicio 
nes fueron denegadas de Real orden, por tener menos valoi 
aquellos edificios que el de Santa Engracia y no reunir con
diciones para cuartel.

En vista de estos resultados, se trató por el ramo de Gue 
rra de facilitar una resolución satisfactoria al asunto, y cor 
tal objeto se nombró una Comisión mixta de personal militai 
y representantes del municipio de Zaragoza, que redactó d« 
común acuerdo un proyecto de bases, á que debería sujetarse 
la venta del cuartel; pero comoquiera que la ley de 30 de Ju 
lio de 1887 no autoriza al ramo de Guerra para celebrar di
rectamente el contrato con el Ayuntamiento, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y previa 
mente autorizado por S. M., tiene el honor de someter á h  
deliberación de las. Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza la venta por el Estado al Ayun
tamiento de Zaragoza del cuartel de Santa Engracia de di
cha ciudad.

Art; 2.° El importe del citado cuartel, que, según tasa
ción, se ha valuado en 740.660 pesetas, lo entregará el Ayun
tamiento, parte en terrenos, á satisfacción completa del ramo 
de Guerra, y el resto en metálico, que se destinará á la cons 
trucción de un cuartel de nueva planta en los terrenos que 
se elijan.

Art. 3.° Para el pago de la parte metálica de la venta, 
época de la entrega.del cuartel y demás detalles relacionados 
con el asunto, se celebrará un convenio entre el ramo de 
Guerra y el municipio de Zaragoza, que será sometido á la 
aprobación del Ministerio de la Guerra. ^

Madrid 13 de Diciembre de 1906.—El Ministro de la Gue
rra, V a l e e i a n q  W e y l e b .

De acueído con el Consejo de Ministros, Vengo en 
autorizar al Ministro dq la Guerra para que presenté á 
las Cortes up.proyecto,.dqXey cpn objeto de que el ramo 
de Gpqrra y efÁyimtan^iento de la Coruña puedan ve

rificar la permuta de varios edificios y propiedades en 
aquella ciudad.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de I» Guerra, -

V aBeriano ; W e y lsr .

A LAS CORTES
La necesidad de que el acuartelamiento de las trópaslsea 

satisfecho con las mayores garantías para la salud del solda
do hace que continuamente procure este Ministerio poner en 
condiciones higiénicas y cómodas las construcciones qúe á 
aquel fin han de dedicarse; pero como las necesidades que se 
han de satisfacer exigen mayores recursos que los disponi
bles, es difícil al ramo de Guerra irlas llenando, aunque se& 
despació, sin que sea suficiente el que algunos Ayuntamien
tos construyan edificios para ello, puesto que la práctica en
seña que si los conservan como de su propiedad se presentan 
dificultades para el servicio. Tal ocurre en lá ciudad de la 
Coruña con los cuartéles llamados del Corralón y de Zalaeta, 
que, construidos por el Ayuntamiento, no satisfacen por com
pleto á su actual destino; y comoquiera que aquella Corpo
ración ha solicitado repetidas veces la permuta de los citados 
edificios por otras propiedades del ramo de Guerra en la m is
ma ciudad, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y previamente autorizado por S. M., tiene 
el honor de someter á la deliberación de las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se autoriza la permuta entre el ramo de 

Guerra y el Ayuntamiento de la Coruña de los edificios y 
propiedades de aquella población que figuran en los artícu
los siguientes, con las condiciones que en los mismos se in
dican.

Art. 2.° El Estado cede al Ayuntamiento de la Coruña el 
cuartel de Santo Domingo y el solar que existe en la calle 
del Derribo, usufructuados ambos por el ramo de Guerra.

Art. 3.° El Ayuntamiento de la Coruña cederá al ramo de 
Guerra:

d) El cuartel del Corralón, hoy de su propiedad.
b) El dominio directo de las dos terceras partes del cuar

tel de Zalaeta, de cuyas dos terceras partes ya poseee el ramo 
de Guerra, por compra, el dominio útil.

c) El dominio directo de la otra tercera parte del men
cionado cuartel de Zalaeta, que es propiedad del Ayunta
miento.

Art. 4.° El ramo de Guerra adquirirá de D. Ramón Suá- 
rez Villam il, propietario del dominio útil de la tercera parte 
restante del cuartel de Zalaetá, este dominio, quedando á 
cargo del Ayuntamiento el satisfacer el importe de la ex
propiación.

Art. 5.° El cuartel de Santo Domingo y el solar del Derrb 
bo, se entregarán al Ayuntamiento, cuando éste haya cum
plido los compromisos que los artículos anteriores establecen.

Madrid 13 de Diciembre de 1906.=E 1 Ministro de la Gue
rra, V a l e r i a n o  W e y l e b .

IHiNlSTERiO DE HACIENDA
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El patriotismo de las provincias Vasconga
das y la ilustración de sus celosos representantes ha 
facilitado la misión del Gobierno al hacer uso una vez 
más de la autorización contenida en el núm. 2.° del ar
tículo 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876, para regular, 
como las circustancias de la Nación aconsejan, el deber 
que la Constitución de la Monarquía y el art. 3.° de 
aquella ley imponen á todos los españoles de contribuir 
á las cargas del Estado en proporción de sus haberes.

Celebradas numerosas conferencias con los represen
tantes de las tres Diputaciones provinciales de Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya, y ampliamente discutidos todos 
los extremos del complejo problema, se ha llegado fe
lizmente á un acuerdo sobre las cifras de los cupos que 
pueden representar una equitativa proporcionalidad 
tributaria, así como sobre la duración del concierto, 
un poco mayor que la del que terminará en 31 del mes 
actual, si bien se divide, con prudente previsión, en dos 
períodos, de un decenio cada uno. Conviene á 3a paz de 
los pueblos que no sean frecuentes las renovaciones ele 
estos conciertos tributarios, y á este legítimo deseo de 
los representantes Vascongados ha creído conveniente 
acceder el Gobierno de V. M., por considerar necesa
rio el plazo solicitado para el mejor planteamiento y el 
útil desarrollo del nuevo régimen económico, que, á 
semejanza de lo que ocurre con el resto de la Nación, 
impone un mayor esfuerzo contributivo á las provin
cias Vascas, bien justificado por la natural expansión 
de su riqueza, y todavía más por las nuevas bargas que 
desde hace algunos años sufren las demás de España.

Cumplido de este modo el requisito de oir á la legíti
ma representación de las Diputaciones de aquéllas tres 
provincias, y sin alterar ninguna de las condiciones le
gales que fijan el actual estado de derecho, se ha llega
do, por medio de recíprocas transacciones, á realizar el 
noble deseo, reiteradamente manifestado por V. M., de 
llegar á un acuerdo de mutuo beneficio en cuánto al 
concierto económico se refiere y formalizado ya por 
unánime voto de ambas Comisiones, el Ministro que 
suscribe, con explícita y especial aprobación del Con
sejo de Ministros, tiene la satisfacción de someter á la 
aprobación de V. M., sin perjuicio de dar cuenta á las 
Cortes, el siguiente Real decreto.

Madrid 13 dé Diciembre de 19Q6. , ¡
: -BESORŝ jr.r. i 

A L. R. P. dq V, M,,
J u a n  V avarro  R everter»
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REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
to n  el Consejo de Ministros, y como consecuencia de la 
ley de 21 de Julio de 1876,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el concierto económico ce

lebrado entre los representantes de las Diputaciones de 
Vizcaya, Guipúzcoa y Alava y la Comisión del Gobierno 
Sombrada por Real orden de 14 de Noviembre de 1905,

Art. 2.° En su virtud, quedan fijadas las cuotas que 
por contribuciones concertadas han de satisfacer anual
mente las citadas Diputaciones en las siguientes can
tidades:

CONTRIBUCIÓN DE INMUEBLES, CULTIVO Y GANADERÍA
Vizcaya 1.205.876 pesetas.Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . .  850.000
Alava ...............  575.000

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO
Vizcaya .*••••.  956.779 pesetas.Guipúzcoa.. . . . . .  ¿. . . . .  518.448
Alava  .............. 101.407*76

DERECHOS REALES
Vizcaya •.......... 1.053.659*75 pesetas.Guipúzcoa...................  439.234*96Alava   ......... 35.142

PAPEL SELLADO
Vizcaya    106.414 pesetas.Guipúzcoa.................... 90.000Alava..........................  40.243

CONSUMOS
Vizcaya    830.000 pesetas.Guipúzcoa....................  605.000Alava  ...............  171.537*85

1 POR 100 SOBRE LOS PAGOS
Vizcaya   96.140 pesetas.Guipúzcoa....................  50.000Alava...........................  15.060

TRANSPORTES POR LAS VÍAS TERRESTRE Y FLUVIAL
Vizcaya    545.268 pesetas.Guipúzcoa....................  30.000
Alava ........ ..........., 10.292

CARRUAJES DE LUJO
Vizcaya. ........   12.000 pesetas.Guipúzcoa ....... 7.000Alava...........................  2.000

ASIGNACIÓN DE LAS EMPRESAS DE FERROCARRILES PARA GASTOS 
DE INSPECCIÓN

Vizcaya  36.800 pesetas,Guipúzcoa.............  2.350Alava.......................     9.250
CASINOS Y CÍRCULOS DE RECREO

Vizcaya........................  10.000 pesetas.Guipúzcoa.................... 7.500Alava...........................  1.500
IMPUESTO SOBRE EL ALUMBRADO DE GAS, ELECTRICIDAD 

Y CARBURO DE CALCIO
Vizcaya   90.000 pesetas.Guipúzcoa................   65.000
Alava............*• .......... 9.000

Art. 3.s Del total del cupo concertado con cada Di
putación se deducirán, en concepto de compensaciones, 
las cantidades siguientes:

Vizcaya     644.574 pesetas.Guipúzcoa * .......  598.017Alava....................  347.243
Art. 4.° Se considera comprendido en el concierto 

del cupo señalado por contribución industrial el im
puesto á que se refieren los epígrafes 1.°, 2.°, 3.°, 4.° 
y 6.° de la Tarifa 1.a de la ley de 27 de Marzo de 1900 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria, en cuanto se 
contraen á cargos ejercidos en las provincias Vascon
gadas, dependientes de las Diputaciones, Ayuntamien
tos, Bancos, Sociedades, Compañías ó cualquiera otra 
entidad constituida en dichas provincias, así como el 
párrafo 1.° del epígrafe 4.° y los epígrafes 5.° y 6.° de 
la Tarifa 2.a, y los epígrafes 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de la Ta
rifa 3.a de la misma ley.

Art. 5.° En los cupos señalados por el concepto de 
«Papel sellado» se comprenden los efectos siguientes:

Papel timbrado común judicial.
Pólizas y otros documentos de Bolsa.
Efectos de comercio.
Timbres especiales móviles.
Contratos de inquilinato.
Espectáculos públicos.
Papel de pagos al Estado, con excepción del desti

nado al pago de matrículas en los establecimientos de 
enseñanza oficial.

Art. 6.° Los cupos fijados por el impuesto de trans
portes comprenderán las siguientes líneas:

VIZCAYA
Ferrocarril de Bilbao á Pdrtugalete. j
Idem de Triano.
Idem de Cadagua.

Ferrocarril de Bilbao á Santander.
Idem de Bilbao á las Arenas.
Idem de Bilbao á Durango y á Elorrio.
Idem de Durango á Zuíüárraga.
Idem de Amorevieta á Guernica y Pedernales*
Idem de La Robla á Valmaséda y Luchana.
Idem de Luchana á Munguía.
Idem de Elgóibar á San Sebastián.
Idem de las Arenas á Plencia.
Idem de Bilbao á Lezama.
Idem de Castro á Traslaviña.
Tranvía de Bilbao á las Arenas y Algorta.
Idem de Bilbao á Santurce.
Idem de Pedernales á Bermeo.
Idem de Bilbao á Durango y Arratía.

GUIPÚZCOA
Tranvía de San Sebastián á Pasages y Rentería.
Idem de Irún á Fuenterrabía,

ALAVA
Ferrocarril Anglo-Vasco-Navarro.
Art. 7.° Las cantidades concertadas por el concepto 

de asignación de las Empresas de ferrocarriles para 
gastos de inspección y vigilancia se entenderán sin 
perjuicio del derecho de la Hacienda á exigir de las Di
putaciones el importe á que asciendan las liquidaciones 
anuales que por este concepto forma el Ministerio de 
Fomento.

Art. 8.° Las demás contribuciones é impuestos que 
no son objeto de concierto serán administrados y re
caudados directamente por la Hacienda pública, en la 
forma que disponen sus respectivos Reglamentos.

Art. 9.° No se consideran comprendidas en este con
cierto, y, por lo tanto, quedarán sujetas á las contribu
ciones que según su naturaleza puedan afectarles, las 
Sociedades y Compañías que desde la promulgación de 
la ley de 27 de Marzo de 1900 se hayan constituido ó se 
constituyan para explotar industrias fuera del territo
rio de las provincias Vascongadas, aunque en éstas ten 
gan establecido ó establezcan su domicilio social.

Art. 10. Las respectivas Diputaciones responderán 
en todo tiempo al Estado del importe de los cupos que cada una deba satisfacer.

Art. 11. Cualquiera otra nueva contribución, renta 
ó impuesto que establezcan las leyes sucesivas y que 
no tengan relación con las encabezadas obligarán tam- 
bién á las Diputaciones referidas en la cantidad que les 
corresponda satisfacer al Estado, y se harán efectivas 
en la forma que el Gobierno determine, oyendo previa
mente á las mismas Diputaciones,

Del propio modo, si las leyes sucesivas suprimieran 
alguna contribución, renta ó impuesto de los encabe
zados, se dejará de satisfacer el cupo correspondiente, 
á no ser que al suprimirse un impuesto se establezca 
otro en equivalencia, ó se recarguen ó transformen, 
para sustituirlo, los demás tributos ya establecidos, 
caso en el cual no se hará alteración alguna.

Art. 12. Las cuotas señaladas serán inalterables 
hasta 31 de Diciembre de 1916, y desde esa fecha su
frirán un aumento de 500.000 pesetas hasta 31 de Diciembre de 1926.

Pasada esa fecha podrán modificarse con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 41 de la ley de 5 de Agosto 
de 1893.

Art. 13. Para el día 31 de Diciembre de 1916, las 
Diputaciones comunicarán al Gobierno la proporcio
nalidad con que cada una de ellas ha de contribuir por 
cada tributo al aumento total de las 500.000 pesetas referidas.

Art. 14. El ingreso y formalización de las cantida
des que deberán abonar las respectivas Diputaciones 
se verificará en la Administración especial de Hacien
da, por cuartas partes, dentro del mes siguiente al 
vencimiento de cada trimestre, excepción hecha del 
último de cada año económico, cuyas operaciones ten
drán lugar precisamente dentro del mes de Diciembre; 
quedando sujetas dichas Corporaciones, si retrasaren 
el cumplimiento de esta obligación, á los procedimien 
tos de apremio establecidos ó que se establezcan contra 
deudores á la Hacienda.

Art. 15. Las Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y 
Alava continuarán investidas, así en el orden adminis
trativo como en el económico, de todas las atribuciones 
que vienen ejerciendo.

No obstante, no podrán adoptar disposición alguna 
tributaria que se halle en contradicción con los pactos 
internacionales ajustados por España con las naciones 
extranjeras.

Art. 16. El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSOEl Ministro de Hacienda,¿fuaxt Üavarro Reverter*

MINISTERIO DE LA GOBERNACI0N
R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Ministro de la Gobernación y á vir
tud de lo prevenido en el Real decreto de 15 de Abril del corriente año,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, á D. Pedro Ferrer y 
Rallo, Inspector del Cuerpo de Telégrafos, que cumpli
rá los sesenta y cinco años de edad el día 11 del mes ac
tual, fecha del cese en el servicio activo, concediéndole 
al propio tiempo, como recompensa á sus merecimien
tos y á sus buenos y dilatados servicios, los honores 
de Jefe Superior de Administración civil, libres de gas
tos y con exención de toda clase de derechos, según lo 
establecido en la base 4.a, letra D, de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil novecientos seis.
ALFONSOEl M inistro de la Gobernación,

Alvaro Flgueroa.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 

en promover al empleo de Inspector del Cuerpo de Te
légrafos, en la vacante producida por fallecimiento de 
D. Luis Lobit y Pérez Rioja, que lo desempeñaba, á 
D. Ramón Fernández Font, que ocupa el primer puesto 
en la escala de los Jefes de Centro del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil novecientos seis.
ALFONSOEl M inistro de la  Gobernación,

Alvaro Figoeroa.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 
en promover al empleo de Jefe de Centro del Cuerpo 
de Telégrafos, en la vacante producida por ascenso de 
D. Ramón Fernández y Font, que lo desempeñaba, á 
D. Ramón Ildefonso Cambra y de Leza, que ocupa el 
primer puesto en la escala de los Directores de Sección 
de primera clase, comprendido en la última prescrip
ción del segundo párrafo del art. 22 del Reglamento 
orgánico de 22 de Abril de 1902.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro dé la Gobernación,Alvaro Flgueroa*

A propuesta del Ministro de la Gobernación, Veng© 
en promover al empleo de Inspector del Cuerpo de Te* 
légrafos, en la vacante producida por jubilación de Don 
Pedro Ferrer y Rallo, que lo desempeñaba, á D. Igna
cio Murcia y Martínez, que ocupa el lugar correspon
diente para este ascenso en la escala de los Jefes de 
Centro del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove: 
cientos seis.

ALFONSO"’El M inistro de la Gobernadu5n,A1 v í s  r  o  Figueroa»

A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 
en promover al empleo de Jefe de Centro del Cuerpo 
de Telégrafos, en la vacante producida por ascenso de 
D. Ignacio Murcia y Martínez, que lo desempeñaba, á' 
D. Valentín Hurtado y Alonso, que ocupa el lugar co
rrespondiente para este ascenso en la escala de los Di
rectores de Sección de primera clase, comprendido en 
la última prescripción del segundo párrafo del artícu
lo 22 del Reglamento orgánico de 22 de Abril de 1902.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil novecientos seis.
ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,Alvaro F i s i e r o a .

R E A L  O R D E N
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Orce, decretada por V S. en 20 de 
Octubre último, dicho Alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 1.° de Diciembre, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado, en cumplimiento de Real or
den dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
expediente de suspensión del Ayuntamiento de Orce, 
decretada por el Gobernador de Granada en 20 de Oc
tubre último:

Resulta de los antecedentes que dicha Autoridad fun
dó su providencia en los siguientes cargos, que apare
cían de la Memoria elevada por un Delegado suyo, que 
giró una visita de inspección á los servicios municipa
les de dicho pueblo: 1.°, que el Ayuntamiento no ha 
hecho constar el acuerdo de que se celebren exáme
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nes públicos y el resultado de éstos, no remitiendo á 
la Junta de Instrucción copia de la última acta, á pe
sar de haber sido reclamados, no existiendo tampo
co libro de actas de la Junta de Sanidad; 2.°, que han 
sido satisfechas cantidades por obras públicas en gas
tos de música y fuegos artificiales, sin tener satisfe
chas las atenciones de pago inmediato ó inexcusable; 
3,°, que el Ayuntamiento, desde hace varios años, no 
ha confecionado presupuestos adicionales, ni existen 
cuentas municipales; 4.°, que no existen los presupues
tos definitivos, que debieron confeccionarse en Julio 
de 1905 y Enero de 1906, ni se han remitido al Gobier
no civil las relaciones de deudores y acreedores del 
municipio; 5.°, que no existen en el libro los acuerdos 
de la Junta municipal, el acta de la toma de posesión 
de la misma, que debió verificarse en Febrero del co
rriente año; 6.°, que la Junta municipal ha celebrado 
sesión de primera convocatoria, sin que concurriesen 
la mayoría de los que la componen; 7.°, que la confec
ción del repartimiento de consumos del corriente ejer
cicio no aparece aprobado por la Junta municipal, no 
existiendo el acuerdo ni el expediente que determínala 
ley para la convocatoria, discusión y fijación dé cuo
tas; 8.°, que no existe caja para la custodia de fondos; 
9.°, que en el Establecimiento de Pósitos no existe me
tálico, granos, ni libros de actas; 10, que se Construyó 
unaAuente pública por el Ayuntamiento, sin que se 
hayan rendido cuentas; 11, que aparecen satisfechas 
por el Ayuntamiento 235 y 1.000 pesetas por contin
gente provincial, resultando que las cartas de pago no 
son las correspondientes á las que se dicen hechas por 
la Caja municipal, por no coincidir las cantidades ni lás 
fechas con los asientos del libro Diario de gastos; 12, 
que aparecen satisfechas 1.000 y 2.000 pesetas en el co
rriente año por contigente provincial, sin que exista 
otro documento que acredite el ingreso más que una 
carta de pago por valor de 1.000 pesetas; 13, que se han 
ingresado en el Tesoro 4.000 pesetas por el cupo de este 
año, y como justificantes se presentan dos cartas de 
pago por valor de 3.000 pesetas; 14, que el Ayunta
miento sufre la retención del 62 por 100 de los fondos 
municipales, hecha por el Delegado de Hacienda, ha
biéndose aplicado el importe de la retención á cubrir 
otras necesidades; y 15, que la Ordenación de pagos no 
cumple con lo mandado en las disposiciones vigentes.

A estos cargos oponen los interesados los siguientes 
descargos: Io, que el Ayuntamiento no recibió la circu
lar de la Junta de Instrucción pública, y, por tanto, no 
podía cumplir lo que en ella se mandaba, y que existe li
bro de actas de la Junta de Sanidad, en que constan to
das las sesiones celebradas; 2.°, que si bien la Corpora
ción anterior y otras dejaron de formalizar los presu
puestos que debieron confeccionarse en Julio de 1905, 
no habiendo tampoco formado las cuentas municipales, 
la actual tiene casi terminados estos trabajos; 3.°, que 
la Junta municipal ha tomado sus acuerdos por mayo
ría, si bien ha dejado de firmar el acta un Concejal, 
por no saber, y que la Junta municipal quedó consti
tuida con ia aceptación de todos sus miembros; 4.°, que 
la Junta municipal ha confeccionado el repartimiento de 
consumos, lo ha autorizado por considerabe mayoría y 
ha cumplido con todos los requisitos de la ley: 5.°, que 
siempre se ha utilizado para guardar los fondos el mis
mo mueble que hoy se utiliza; 6.°, que la actual Corpo
ración no ha recibido ninguna existencia del Pósito, se* 
gún se ha justificado documentalmente; 7.°, que la 
construcción de la fuente la realizaron las Corporacio
nes de 1903 á 1904, y la actual tomó posesión en Enero 
de este año; 8.°, que el Alcalde ha pagado por contin
gente provincial mayor cantidad que la girada del pre
supuesto, y cuya diferencia ha suplido su bolsillo parti
cular, lo cual se justifica con las notas que, legalmente 
autorizadas, se contienen al dorso de las cartas dé pago;
9.°, que se han pagado por el Banco de España 4.000 
pesetas por contingente provincial al contratista, de 
cuya suma se aplicaban 3.000 á cuenta del expresado 
contingente, cuyas cartas de pago no se han recibido;
10, que de las 4.000 pesetas giradas para pago á cuenta 
del cupo de consumos, 2.000 de ellas fueron ingresa
das por el contratista en la provincia, no habiendo to
davía remitido la carta de pago para evitar extravíos, 
y las otras 2.000 fueron remitidas al Agente del Ayun
tamiento, quien por equivocación ingresó 1.000 en 
pago de consumos y 1.000 de contingente provincial, 
cuyas dos cartas de pago se han recibido; y 11, que la 
Corporación niega que exista la retención á que se re 
fiere el Gobernador en su cargo, pues sólo en Abril 
de 1904 fueron intervenidas 10.000 pesetas de papel 
pendiente da cobro del año 1903, y se procura respetar 
y aplicar I03 ingresos que se obtienen del mismo como 
cosa sagrada,

La Subsecretaría de este Ministerio opina que pro
cede confirmar la providencia del Gobernador:

* El Consejo insiste en siv opinión, repetidamente ex
presada, de que no pueden los Gobernadores suspender

á los Ayuntamientos por otras causas que las determi
nadas en el art. 189 de la ley Municipal, por más que 
haya preoedentes dé aprobación de suspensiones, fun
dadas en otros motivos secundarios, precedentes, no su
periores.en número, ciertamente, á los que mantienen 
la doctrina que el Consejo comparte y que hizo suya 
el Congreso de los Diputados, por unanimidad, en la 
sesión de 3 de Febrero de 1901.

El análisis atento de dicho artículo, del 182, que se 
invoca de contrario, y de los demás del mismo capítu  ̂
lo, no autorizan otra interpretación. Después de seña
lar los casos de responsabilidad el art. 180, y los orga< 
nismos á quienes compete exigirla el 181, establece 
el art. 182, continuando el orden lógico de la ley, la 
escala de pena que procede aplicar, según los casos, al 
Alcalde, Tenientes y Concejales, que son los de amo
nestación, apercibimiento, multa y suspensión; luego; 
el 183 al 188 inclusive señalan los casos y la forma de 
imposición de la amonestación, el apercibimiento y la 
multa; y, por fin, el 189, que inmediatamente le sigue, 
los casos en que los Gohernadores pueden suspender á 
los Ayuntamientos.

El suponer que, además de estos casos del art. 189, 
queda una facultad discrecional en los Gobernadores 
para suspender, fuera de ellos establecida por el ar
tículo 182, que simplemente^ enumera las ¿penas, apre- 
ciables según los casos—casos que luego se detallan— , 
implicaría la inutilidad absoluta del art. 189, é impli
caría también el contrasentido de exponer que el legis
lador hubiera tasado la imposición de las penas leves 
por los artículos 183 al 188 y dejase al libre arbitrio la 
de la pena más grave.

Otra teoría errónea, a juicio del Consejo, es la que 
supone que siempre que se remiten los antecedentes á 
los Tribunales ha de entenderse prorrogada la suspen
sión gubernativa de los Concejales hasta que recaiga 
sentencia ejecutoria, definitiva y ejecutoriada, error 
que proviene de la lectura incompleta del art. 191, que 
lo dispone, y del olvido de los inmediatos.

La ley Municipal ha sustraído al Gobierno la facul
tad de destituir á los Concejales, y la ha encomendado 
á los Tribunales, dejando sólo al Poder gubernativo la 
facultad de suspenderlos y remitir los antecedentes á 
aquéllos para que puedan decretar la destitución (sin 
perjuicio de otras penas, si proceden), destitución que 
se determina por las mismas causas que justifican la 
suspensión gubernativa. Esta remisión de anteceden
tes, para el efecto de la destitución, que presupone 
además la confirmación de la suspensión gubernativa, 
es la única que produce el efecto de prorrogar ésta, 
según todo resulta claro del contenido íntegro del ar
tículo 191.

Mas esto no se opone á que en un expediente, sin ha
berse comprobado hechos que autoricen la suspensión 
gubernativa y la distribución que la ley Municipal re
gula por idénticas causas que la primera, aparezcan 
sospechas de delito que á la Administración no le toca 
definir ni penar, pero cuya persecución tiene la obliga
ción de promover, remitiendo los antecedentes á los 
Tribunales, á los cuales entonces incumbe la facultad 
de suspender los Concejales, después de procesarlos, 
en los casos y forma que el art. 192 de la repetida ley 
Municipal determina.

Esta remisión de antecedentes, por razón de delito, 
no puede producir el efecto de prorrogar una suspen
sión gubernativa que por ilegal debe el Gobierno alzar 
cuando los Gobernadores la impogan, pues la ley la re
serva á los Tribunales, y exige por el expreso contexto 
del citado art. 192 el previo procesamiento.

Por estas consideraciones, y haciendo aplicación de 
ellas al caso de este expediente, como la suspensión en 
el mismo decretada no se ha dictado con arreglo al ar
tículo 189 citado, y  como algunos de los cargos no se 
contestan por los inculpados, las explicaciones que dan 
de los demás son deficientes, sin que las prueben y jus
tifiquen, revistiendo algunos de aquéllos caracteres de 
delito;

La Comisión permanente del Consejo de Estado opi 
na que procede revocar la providencia del Gobernador 
de Granada, reponer en sus cargos á los Concejales sus
pensos y pasar los antecedentes á los Tribunales»;

Visto, y
Considerando que existen algunos cargos de verda

dera gravedad, tales como haberse pagado con fondos 
de obras públicas una función de fuegos de artificio, 
sin tener satisfechas atenciones de pago inmediato é 
ineludible; no haberse confeccionado desde hace varios 
años presupuestos adicionales, sin que existan cuentas 
municipales, con infracción de los artículos 141 y 160 
de la ley Municipal; no existir presupuestos definitivos 
ni haberse remitido al Gobierno de provincia las rela
ciones de deudores y acreedores del municipio, faltan
do á lo mandado en el Real decreto de 21 de Marzo 
de 1905 y Real orden de 18 de Abril del mismo año; 
faltar en el libro correspondiente los acuerdos de la Jun: <

ta municipal y él acta de toma de posesión de la misma, 
que debió tener lugar en Febrero de este año, según 
el art. 68 de la ley* Municipal;: haberse celebrado sesión 
por la Junta municipal el 2 de Marzo de éste año, apa
reciendo suscrita el acta pdr diez* individuos, con in
fracción del art. 104 de la ley Municipal, que ordena 
que para celebrar sesión enuprimera convocatoria^es 
indispensable la presencia de la mayoíía, lo  que no 
tuvo lugar, toda vez que la mayoría del Ayuntamiento 
la forman doce individuos; n o ; aparecer legalmente 
aprobado por la Junta municipal el repartimiento do 
consumos para el présente áño¿ ni existir en el libro co
rrespondiente el acuerdo, figurando en él sólo un ejem
plar del repartimiento; no existir caja de caudales para 
la custodia de fondos, con infracción, del art. 159 de la 
ley Municipal; no existir enelestablecimiento dé Pósitos 
cantidad alguna ni en granos ni en metálico, con in
fracción de todas las disposiciones vigentes sobre esta 
materia; no haberse rendido, cuentas de Tas obras pú
blicas ejecutadas; no hallarse debidamente comproba
dos los ingresos verificados en la Diputación por cuen
ta del contingente, no coincidiendo las cantidades ni 
las fechas de los documentos .presentados para acredi
tar dichos ingresos con las «que figuran en los asientos 
del libro diario degastos>>no existir documento alguno 
para justificar por una parte el ingreso de 1.000 pese
tas, y por otra el de 2.000, que figuran en el libro Dia
rio citado; presentarse dos cartas de pago por valor do 
3.000 pesetas para justificar un ingreso de 4.000 que 
aparece en los libros:

Considerando que aunque han tratado de justificar 
algunos cargos de los anteriormente señalados y de 
otros muchos que en el - expediente aparecen, esto no 
se ha hecho en la forma documentada, conveniente y  
prevenida para estos casos, quedando, por el contrario, 
evidenciadas las responsabilidades hasta el punto que 
la misma Comisión permanente del Consejo de Estado 
propone se remitan los antecedentes de este expediente 
á los Tribunales de justicia:

Considerando que el art. 182 de la ley Municipal, 
aplicado ya con perfecta competencia por este Ministe
rio en casos análogos, determina claramente como pre
cepto ejecutivo de fiel observancia que cuando el Al
calde, los Tenientes ó los Concejales de un Ayuntamien
to se hiciesen culpables de -hechos ú omisiones puni
bles administrativamente, come en este caso ocurre, 
incurrirán, según los casos, en las penas de apercibi
miento, multa ó suspensión; y dada la extrema impor
tancia que la misma Comisión permanente del Consejo 
de Estado reconoce que revisten Ios-hechos justificados 
en este expediente, es indudable, en cumplimiento de 
los más sagrados deberes,, que procede relacionar di
cho art. 182 con el 189 de la misma ley orgánica, com
plementaria de los preceptos constitucionales, para im
pedir, como acto de justicia y moralidad pública, que 
continúen desempeñando sus cargos aquellos cuya ges
tión resulta acertadamente objeto de censura y pena
lidad, según las razones anteriormente expuestas: 

Considerando que al solicitar dictamen de la Comi
sión permanente del Consejo de Estado, este Ministerio 
se limitaba solamente á someter á dicho respetable 
Cuerpo consultivo el expediente que originaba la con
sulta, pero no otras cuestiones, y mucho menos la dis
cusión y crítica de disposiciones respetables dictadas 
en uso de perfectas facultades de Gobierno y en virtud 
de preceptos terminantes de ley, resoluciones que una 
vez publicadas con las solemnidades debidas no pueden 
ser tratadas más que ante los Cuerpos Colegisladores ó 
los Tribunales procedentes, mucho más dadas las natu
rales consideraciones que han merecido siempre los 
actos firmes y ejecutados en debida forma por la Supe
rioridad:

Considerando que la cuestión planteada* de diferen
cia de apreciaciones doctrinales en el dictamen ante
riormente transcrito, resulta innecesaria é improceden
te, puesto que se trata de aplicación de preceptos de la 
ley Municipal, cuyo sentido y  alcance está resuelto por 
este Ministerio, de acuerdo perfecto con él Consejo de 
Estado y con esa misma Comisión permanente, cuyo 
informe fué admitido y aceptado’por este Ministerio, 
sentando la misma doctrina que hoy estima equivocada 
dicha entidad:

Considerando que, como consecuencia de la proposi
ción presentada en el Congreso, y  de las manifestacio
nes mantenidas en la sesión de 3 de Enero de 1901, á 
que se alude en el dictamen anterior, ; este Ministerio 
formuló en 24 de Marzo del mismo año al Consejo de 
Estado la oportuna consulta acerca del alcance que de
bía darse á la discusión mantenida en el Congreso en la 
sesión anteriormente citada:

Considerando que el respetable Cuerpo consultivo 
de referencia, constituido enqpteno* y  por el ilustrado 
dictamen de 10 de Abril de 1901, ̂ mantuvo que las sus
pensiones de Ayuntamientos debían continuar acordán
dose con aplicación de los artículos 183, en relación con
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el 180 y 182 de la ley Municipal, admitiendo la jurispru
dencia que constantepaentes se ha mantenido por este 
Ministerio, de acuerdo con la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado; estimando además 
como causas bastantes parar decretar lasuspensión gur 
bernativa de los Regidores y Ayuntamientos la negli- 
gencia úomisión, de loSrConcejales,, de que pueda resul
tar perjuicios á los intereses ó servicios que están bajo 
su custodia, y el abuso ó malversación demostrado en 
la aifeniuistraeión de los *fondo3 municipales; y contes
tando: al punto concreto de la consulta anteriormente 
citada, opinó «que en mérito de la&consideraeiones ex
puestas, no hay términos hábiles para aconsejar sean 
pon V. E. atendidas las indicaciones ó deseos expresa
dos por el Congreso de los Diputados respecto á la in
teligencia de varios artículos de las leyes Provincial y 
Municipal vigentes, los cuales deben seguir interpre
tándose y aplicándose como hastaiel presente mientras 
no sean reformados ó alterados en todo ó parte por 
otra ley:

Considerando que la doctrina mantenida en el ante
rior dictamen fué reproducida por la Comisión permar 
nente del Consejo de Estado al dictaminar en el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento de Villaviciosa 
de Odón, expresándose dicha entidad en la siguiente 
forma: «Considerando que el espíritu y texto de los 
artículos citados en el visto anterior, y muy prin
cipalmente el 190, no autorizan continúen adminis
trando los bienes del común personas á quienes se 
atribuyen responsabilidades criminales:==Considéran-, 
do que , en su virtud, procede; remitir los antece
dentes á los Tribunales de justicia para la depuración 
y castigo, en su caso:—Considerando que una vez re
mitidos dos antecedentes á los Tribunales de justicia, 
los Concejales suspensos no pueden ser repuestos en 
sus cargos sino mediante sentencia de Juez ó Tribu
nal competente.—Considerando que ya en el dictamen 
del Consejo de Estado fécha 10 de Abril de 1901¿ que 
su Comisión permanente da por reproducido, se des
vanecieron, de acuerdo con la jurisprudencia, las du
das que en el orden legal se habían suscitado con mo
tivo del acuerdo del Congreso de 3 de Enero anterior, 
haciendo constar además que tal acuerdo no podía te
ner constitucionalmente:más que el carácter de una in
dicación ó deseo^ al que no había términos hábiles de 
atender mientras se mantuviese en vigor y no fuese 
modificado en forma el texto de la vigente ley Munici
pal; manifestaciones claras y explícitas que constituye
ron jurisprudencia respetable desde el momento en que 
se admitieron y sancionaron como argumentos de de
recho en la Real orden de 8 de Noviembre de 1904, no 
obstante el voto particular que en el mismo expediente 
se consignaba»:

Considerando que publicada la Real orden anterior-: 
mente citada, cuyos mandatos y apreciaciones doctri
nales constituían precedente de carácter general en lo 
que á la recta aplicación de la ley se refiere, y resulta, 
por tanto, la cuestión de interpretación y aplicación 
de los artículos de la ley Municipal que habían origi
nado las dudas, desestimada además la doctrina del 
voto particular, y conformándose el Ministerio con la 
mayoría de la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, el puntó quedaba resuelto para siempre, sien
do forzoso admitir e n s adelanté, como respetable y 
única, la interpretación y aplicación de la ley que, de 
acuerdo con el Consejo de Estado en pleno primero, y 
con la actual Comisión permanente después, se había 
impuesto en la disposición referida como mandato de 
legislación:

Considerando qu^ por Real orden de 11 de Noviem
bre de 1904, en asunto de igual índole, la Comisión per
manente del Consejo de Estado* mantuvo las suspen
sión gubernativa con lás doctrina siguiente:= Conside
rando que además de las faltas administrativas apare
cen del expediente motivos para- recelar fundadamente 
que se han realizado malversaciones importantes, y es 
doctrina aceptada por la jurisprudencia que en tál caso 
no procede la restitución de los Concejales en sus cargos 
hasta que los Tribunales dicten urna absolución en los tér
minos establecidos en el párrafo último del art. 191 de la 
citada ley, doctrina que se funda en la posibilidad de qrue; 
mediante la vuelta de los suspensos al ejercicio de sus 
cargos, pudieran destruir ó dificultar las pruebas de los 
hechos realizadas:

Considerando que en la Real orden de 7 de Julio 
de 1904 se sienta igual doctrinaren la siguiente forma: 
«Considerando )que el criterio de que los Concejales no 
pueden ser suspendidos por otros motivos que los ex
presados en el art. 189 dé la ley Municipal respecto de 
los Ayuntamientos es contrario ú  la jurisprudencia es
tablecida por este Ministerio, desacuerdo con el parecer 
de la Séúción de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado y del Consejo en pleno, según la que siem
pre se ha estimado causa bastante para decretar: la sus
pensión^ de loé Regidores y Ayuntamientos la negli

gencia ú omisión de que pueda resultar perjuicio á los 
intereses ó servicios que están- bajo su custodia, y el 
abuso ó malversación demostrados en la administra
ción de los fondos municipales, casos que, si bien no 
se hallan expresamente citados en el texto legal, están 
comprendidos en las disposiciones de los artículos 180 
y 182 de la ley Municipal».

Considerando que en las Reales órdenes de 22 de 
Septiembre y 1.° de Octubre del mismo año 1904 y otras 
muchas que constituyen precedentes legales, que no 
han podido olvidarse, porque una vez acordadas y pu
blicadas obligan á su cumplimiento y fiel observancia, 
constituyendo un estado de derecho que ha sido forzo
so respetar, se sienta la siguiente legal, doctrina, en per
fecta armonía con los preceptos terminantes de la ley 
Municipal y los dictámenes aludidos del Consejo de Es
tado: «Considerando que la doctrina contenida; en el 
informe de la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, según la cual, única y exclusivamente por las 
causas señaladas en el art. 189 de la ley Muñicipal 
cabe acordar la suspensión de los Concejales, es con
traria , no sóh> á la natural interpretación de otros 
artículos de la misma ley, sino á la constante juris
prudencia establecida por este Ministerio, de acuer
do con los dictámenes de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado y del mismo Con
sejo en pleno»: «Considerando que la doctrina con
tenida en el informe de la Comisión permanente del 
Consejo de; Estado, según la cual, única y exclusiva
mente por las causas señaladas en el art. 189 de la ley 
Municipal cabe acordar la suspensión de Concejales, es 
contraria, no sólo á la natural interpretación de otros 
artículos de la misma ley, sino á la constante jurispru
dencia establecida por este Ministerio, de acuerdo con 
los dictámenes de la Sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado, conforme á cuyos preceptos 
y jurisprudencia no es indispensable que á la suspen
sión precedan siempre la amonestación, el apercibi
miento y la multa»:= «Considerando que el art. 191 de 
la ley Municipal dispone que, una vez publicado el de<* 
creto mandando pasar los antecedentes á los Tribuna
les de justicia, los Regidores suspensos no volverán al 
ejercicio de sus cargos en tanto que no recaiga senten
cia absolutoria, definitiva y ejecutoriada»:

Considerando que las razones expuestas obligan á 
este Ministerio á no separarse del criterio doctrinal 
mantenido por las disposiciones citadas, mucho más 
cuando el art. 182 de la ley Municipal no tiene relación 
subordinada ni directa con ningún otro, y su texto no 
admite duda desde el momento en que claramente ex
pone: «que cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Con
cejales de un Ayuntamiento se hiciesen culpables de 
hechos ú omisiones punibles administrativamente, in
currirán, según los casos, en las penas de amonestación, 
apercibimiento, multa ó suspensión»; es decir, que según 
la importancia de las causas que motivan la penalidad, 
la Administración, al apreciarlas en sus facultades pro
pias, graduará aquella pena, imponiendo la que estime 
procedente de las señaladas en el precepto legal citado, 
.con toda independencia de los demás preceptos déla 
ley, cuando se trata de un mandato fijo y sin subordi
nación ninguna:

Considerando que la doctrina anteriormente citada 
resulta además forzosamente procedente y aplicable en 
justicia, puesto que de otro modo resultaría manifiesta 
y perjudicial desigualdad, desde el momento que se 
suspendía á una Corporación por simple acto de ligera 
desobediencia, como ya ha ocurrido, de acuerdo con el 
criterio sustentado en el dictamen anterior, mientras 
continúan en su puesto los Concejales de les Ayunta
mientos donde se comprueban, no sólo infracciones 
administrativas, sino delitos consumados de malversa
ción de fondos, si sólo se admite la suspensión por cau
sas políticas y no por extralimitaciones é infracciones 
de carácter administrativo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido:
1.° Gonñrmar la providencia de V. S., manteniendo 

la suspensión del Ayuntamiento de Orce, y conformar
se con el dictamen de la respetable Comisión perma
nente del Consejo de Estado en cuanto á la remisión de 
los antecedentes á los Tribunales; y

2.° Declarar que las cuestiones referentes á los de
más extremos ó manifestaciones de tan ilustrado dic
tamen fueron resueltas de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno de 10 de Abril de 1901, en 
las Reales órdenes de 8 y 11 de Noviembre de 1904 y 
otras del mismo año y las demás citadas, sin que acer
ca de este particular tenga que hacerse declaración ni 
manifestación de ningún género, por tratarse de un es
tado de legislación firme y ejecutoriado, que ha causa
do estado y es, por tanto, de obligatoria obser
vancia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efebtos, -con devolución del expediente^ Dios

guarde á V. S. mucho» años. Madrid 12 de Diciembre 
de 1906.
_ „ ROMANONES
Sr. Gobernador civil de Granada.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de Hidrogra f ía

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 179.—O céano  A t l á n t ic o  d e l  N o r t e .— F r a n c i a * — 

E n tra d a  de la  L oire . — Boya lum inosa cerca de la  
roca L e C h a te llie r.—Avis aux Navigateurs núm. 299/1.874. 
París, 1906.
Núm. 835, 1906.—Según noticias del Gobierno francés, se 

fondeó una boya luminosa, que exhibe una luz lija verde 
al W. de la roca Le Chatellier.

El alcance luminoso de la luz es de 3 millas.
Situación aproximada: 47° 10r 11" N. y 3o 54f 35" E. 
Cuaderno de Faros, serie B, pág, 56.
Carta núm. 150 A de la sección II.

C a n a l  d e  l a  M a n c h a .— I n g l a t e r r a * — P u e r t o  d o  P o r t-»  
l a n d . — C a n a l  S .— P r o y e c t o  d e  l u c e s . — Notioes '■> Mari
nera núm. 1.319. Londres, 1906.
Núm. 836 , 1906. — Según noticias del Gobierno ingles, se 

proyecta establecer en el canal S. del puerto de Por Lland las 
siguientes luces: 

a") Una iuz de ocultaciones, roja hacia el mar y t  >rde ha
cia el puerto, en la cabeza del rompeolas interior, lado W . 
de la entrada.
fi)  Una luz de ocultaciones, verde hacia el mar y roja h a 

cia el puerto, en la cabeza W. del rompeolas exterior, lado 
E. de la entrada.

Las anteriores luces serán visibles á una distancia de 2 m i
llas, siendo sus potencias luminosas de unas 5 lámparas 
Cárcel.

Se establecerán probablemente dentro de unos tres meses, 
pero se dará nuevo aviso.

Situación aproximada de la cabeza W . del rompeolas S.: 
50° 34r 00" N .y  3o 47' 05" E.

Cuaderno de Faros serie C, pág. 24.
Francia.—Cabo C a rte re t.—M odificación de bi luz.

Avis aux Navigateurs núm 30011878. París. 1906.
Núm. 837, 1906.—Según noticias del Gobierno francés, se 

puso en servicio el nuevo, faro de Cabo Carteret, y se apagó 
la luz provisional.

Las características de la nueva luz sondas siguientses: 
Carácter: 2 destellos blancos cada 10 segundos.
Alcance luminoso: 25 5 millas.
Fases: luz, 0‘55 segundos; ocultación, 2‘20 segundos; luzt 

0‘55 segundos; ocultación, 6l70 segundos; total, 10 segundos* 
Es visible en todo el horizonte.

(Avisos números 503 y 630, grupos 107 y 144 de 1906.) 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 144.

Mae d e l  N o e t e . — I s l a s  b r i t á n i c a s * — Islas S iie tland . 
L uz de M ull o fE sw ic k .—M odificación de los sectores* 
Noiices to Marinera núm. 1.326. Londres. 1906.
Núm. 838, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, se 

modificaron los sectores de la luz de Mull of Eswick, como 
sigue: ilumina ahora verde entre sus direcciones N. 32° W . 
y N. 20° E. por el N.; blanca entre el N. 20° E. y el N. 34 E.; 
los restantes sectores no han sufrido modificación.

Situación aproximada: 60° 15r 45" N. y 5o 6f 35" E.
(Aviso núm. 161, grupo 34 de 1906 )
Cuaderno de Faros serie C, pág. 138.

Ma r  Me d it e r r á n e o . — I t a l i a * —Golfo de  T aren to .—M ar 
G rande de T a ren to .—Awisi ai Naviganti núm. 263/323. 
Genova, 1906.
Núm. 839, 1906.—Según noticias del Gobierno italiano, se

derogaron las instrucciones provisionales para navegar por
el mar* Grande de Tarento, que fueron publicadas en el aviso 
número 713, grupo 152 de 1906.

Carta núm. 154 A de la sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 519.

A r g e l i a . —-P u e rto  de D jid je lli.—T rabajos de ejecu~ 
ción.—Avis aux Navigateurs núm. 298/1.869. París, 1906. 
Núm. 840, 1906.—Según noticias del Gobierno fraooés, se 

han echado varios bloques de piedra entre la. escollen exte
rior y las rocas situadas á 150 metros de su prolongación.

Los buques pequeños no podrán ya utilizar los pasos que 
existían entre la escollera y las rocas.

Carta núm. 131 A de la sección III.
Derrotero núm. 3, pág. 725.
Grupo ISO.—Ma r  Me d it e r r á n e o .—E s p a ñ a . —D istrito  

dé R osas.—A lm adraba .
Núm. 841, 1906.—Ha quedado levantada la almaui aba de

nominada Cañellas Mayores, del distrito de Rosas.
Carta núm. 346 A de la sección III.

I t a H a .—P u e rto  de G enova.—M uerto  p a ra  re c tif ic a r  
las ag u jas . — Awisi ai Naviganti núm. 268/328. G¿no
va, 1906.
Núm. 842, 1906'.—Según noticias del Gobierno italiano, s%: 

fondeó un muerto para rectificar las agujas, al S. del muelle- 
Giano. Sé encuentra en las siguientes enfilaciones:

El pequeño pilar pintado de blanco que existe sobre el pa
rapeto del muelle Giano, al E; de la torrecilla de los prácti
cos, enfilado con el ángulo NE. del edificio del Instituto H i
drográfico. Azimut verdadero: N. 13°35rÁV.

El fanal de la extremidad del muelle Giano, enfilado con el 
ángulo NE. del edificio debajo del cuartel de San Benigno. 
Azimut verdadero: N. 58° 8r W .

Desdé dicho muerto se pueden marcar los siguientes 
puntos:
Torreta Righi (campanario)..............................    N. 11° 02r E*
Portofiño (semáforo viejo, en la cumbre del

m onte)............................................  S. 67° 39r E.
» (semáforo nuevo en el monte Toc-

co ) .........................................   S. 65° 35' E.
y (tangente a¿ cabo). *...................   S. 63° 25’ E.

Castello Raggio (asta de la to rre)...................  N. 70° 42* W .
Faro d e Gé nova-..................................................  N . 68° 37' W .
N. S. del Gazo (campanario) .................. N. 52° 29’ W.
N. S. de la Guardia (en el monte Figogna;. . .  N. 27° Gir W .

Variación masrnétiea 1906: I Io 45r W.; decrecimiento, 5f,5.
Plano núm. 627 A de la sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 198. ' .
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C a n a l  be  l a  M a n c h a .-—Inglaterra.—•Dover.—Rompe

olas S.—Luces y  boyas luminosas que señalan la ca
beza S.—Notice to Marinera núm. 1.327. Londres, 190Q. 
Núm. 8 4 3 , 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, se 

está procediendo á volar los restos del andamiaje de la cabe
za SW. del rompeolas S. de Dover; con dicho motivo se cam* 
biaron las posiciones de las siguientes luces y boyas lumino
sas, como sigue:

a) La luz fija verde del extremo NW. de la cabeza del 
rompeolas S. se trasladó á una posición situada á 274*5 me
tros al N. 37° E. de las luces fijas rojas verticales de la cabeza 
del muelle del Almirantazgo.

b) La luz fija verde del lado S. de la cabeza del rompeolas 
8. se trasladó á una posición situada á 256 metros al N. 44° E. 
de las luces fijas rojas verticales de la cabeza del muelle del 
Almirantazgo.

(Continuará.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Su bsecretaría.
Esta Subsecretaría hace público para conocimiento de los 

interesados:
1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Histo

ria antigua y media de España, vacante en la Universidad de 
Sevilla, y por Real orden de 27 de Noviembre último, ha sido 
nombrado el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Eduardo de Hinojosa, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Juan Ortega, D. Pío Zabala, D. Francisco Pa-
fés, D. Francisco de P. Villa-Real, D. Antonio Rodríguez 

'illa y D. Eloy Bullón.
Suplentes: D. Miguel Morayta, D. Manuel Sales, D. José 

Villó, D. Inocencio de la Vallina, D. José Salarullana y Don 
Juan Gutiérrez Garijo.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria han presenta
do sus instancias los aspirantes que siguen: D. José Cáscales, 
D. Manuel Mora, D. Juan Fernández, D. Antonio de la Torre, 
D. Constantino Rodríguez, D. Rafael Ballester, D. Antonio 
Losada, D. José Rogerio Sánchez, D. Modesto Pérez, Don 
Eduardo Pérez, D. Vicente Serrano, D. Germán Latorre, Don 
Eudosio de Sosa, D. José Aguilar, D. Joaquín José Baró, 
D. Andrés Carayaca, D. Manuel Jiménez, D. Manuel Hilario 
Ayuso, D. Enrique Honrubia, D. Faustino Luis de la Valli
na, D. Angel Garrido, D. Joaquín de Reyna, D. Francisco 
Aznar, D. Juan Antonio Llórente, D. Gregorio García Aris
ta, D. Claudio Sanz, D. Amalio Huarte, D. Celestino Ortiz, 
D. José Ferraz, D. Manuel Fernández, D. Felipe Báreño, Don 
Francisco de P. Amat, D. Juan B. de Aguilar, D. Mariano 
Martín, D. Ernesto Doura, D. César Montilla, D. Juan Gar
cía Fernández, D. Gerardo José Mendivi, D. César Morales, 
D. Juan Boix, D Luis García Guijarro, D. Javier Gaztambi* 
be, D. Alfonso Velarde, D. Feliciano García, D. José Fernán
dez, D. Matías Chías, D. Antonio Ballesteros y D. José Ve- 
lasco, los cuales quedan admitidos á la práctica de los ejerci

cios de oposición, siempre que ante el Tribunal justifiquen 
: su capacidad legal.

3 . °  Que desde el día en que se publique en la G a c e t a  el 
presente anuncio comenzará á contarse el plazo para recu
sar á los Jueces ó Suplentes que sean considerados incom
patibles; y

4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones ó ex
clusiones con relación á la capacidad legal de los aspirantes 
admitidos por haber presentado sus instancias dentro del 
plazo señalado en la convocatoria.

Madrid 6 de Diciembre de 1906.=E1 Subsecretario, He
rrero.

Sección segunda.—Escuelas de Comercio.
A los efectos del art. 10 del Reglamento de 11 de Agosto 

de 1901, y de conformidad con lo preceptuado en el Real de
creto de 7 de Marzo de 1902, se hace público el Tribunal nom
brado para juzgar los ejercicios de oposición á las Cátedras 
de Lengua francesa de las Escuelas Superiores de Comercio 
de Cádiz y Coruña:

Presidente, Excmo. Sr. D. Jacinto Octavio Picón, Acadé
mico de la Española.

Vocales: D. Eugenio Ochoa y Theodor y D. José María Cas 
tilla y Garrote, Catedráticos de Francés de las Escuelas Su
periores de Comercio y de Artes é Industrias de esta Corte, 
respectivamente; D. Fernando López Monis, Catedrático de 
Italiano en el Instituto del Cardenal Cisneros; D. José Barés 
Molina y D. Manuel del Castillo y Quijada, Catedráticos de 
Francés, respectivamente, de la Escuela Superior de Comer
cio de Málaga y del Instituto de Cáceres; D. Francisco Jaén 
del Pino, Profesor Auxiliar de la Escuela Superior de Co
mercio de la Coruña y autor de obra, como competente.

Suplentes: D. Manuel Alemany, Catedrático de Alemán de 
la Escuela Superior de Comercio de esta Corte; D. Fernando 
Araujo, D. Luciano Gisbert, D. Luis Olavarrieta y D. Miguel 
A. Victorio, Catedráticos de Francés, respectivamente, en los 
Institutos del Cardenal Cisneros, Córdoba y Toledo, y en la 
Escuela Superior de Comercio de Valladolid; D. Eduardo Vi
llegas, Catedrático de este último establecimiento y autor 
de obras, como competente.

Han presentado instancia dentro del plazo de convocatoria, 
con la hoja de servicios correspondiente, acreditando que 
reúnen las condiciones determinadas en el art. 65 del Real 
decreto de 22 de Agosto de 1903, para poder aspirar á dichas 
plazas en turno de Auxiliares los señores siguientes:

D. José María Fariña Bugia, D. Gregorio Crespo Herrero, 
D. José de Arzúa y Bolado, D. Vicente Martínez Pinna, Don 
Victorio Molina Pastorina y D. José María Salazar y Ro
dríguez.

Madrid 12 de Diciembre de 1906.—E1 Subsecretario, He-

Sección quinta.
Hallándose vacante la plaza de Inspector de primera en

señanza de la provincia de Valencia, y correspondiendo pro
veerla por concurso, esta Subsecretaría, en cumplimiento de 
la Real orden de esta fecha, lo hace público para que los Ins
pectores de primera enseñanza que lo deseen puedan solicitar 
dicha vacante.

A las instancias deberán acompañar los aspirantes sus ho
jalde servicio, debidamente certificadas y visadas, y las so
licitudes habrán de dirigirse á este Ministerio dentro del 
término de quince días, contados desde el de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y hasta el décimo- 
quinto día de dicha publicación, no dándose curso á las soli
citudes que tengan entrada en este Ministerio fuera de dir- 
cho día.

Madrid 11 de Diciembre de 1906—E1 Subsecretario, He
rrero.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de la Deuda y C lase s p asivas .

Bienes de Beneficencia. — Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858.
HUMERO 5tl

Carpeta de las relaciones de renta liquida examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de l.° de Abril de 1859, se emitan Inscripciones nominales con ren
ta del 3 por 100 anual, hoy su equivalencia en las del 4 por 100, á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan:

Número
de

orden.

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES

RENTA LIQUIDA
anual que 

producían los bienes.

Pesetas.

CAPITAL NOMINAL 
de

las Inscripciones. 

Pesetas.

INTERESÉ
del

semestre corriente. 

Pesetas.

¿ • * DICIEMBRE DE 1870
■

18.099 Cádiz. ............. . Patronato de Pablo Núñez de Villavicen- 
cio.-*-Jerez de la Frontera.......... . . . . . . 987*50 32.916f66 2*70

ENERO DE 1876
18.100 Cádiz Patronato de José Lobato.—Z ah ara .. . . . . 246 8.200 119*29

JULIO DE 1875
18.101 • Cádiz . . . . . . . . . . Patronato de Eugenio Prieto Villegas.— 

Jerez de la Frontera............ *..• 17*68 589*33 7*73

ABRIL DE 1875
18.102 Cádiz. ; ....... . Fatronato dePedro Pineda Bonifar.—Jerez 

de la Frontera.............. ............... 39*11 1.303*66 9*29

ENERO DE 1876
18.103 Cádiz......... . Patronato de Pedro PinedaBonifar.—Jerez 

de la F rontera........... . . . . . . . . . . . . . . . .

MAYO DE 1875

42*29 1.409*66 19*74

18.104 Cádiz* *........... • Patronato de Baltasar López Rendón.— 
Jerez de la Frontera.......... 22*40 746*66 3*22

JULIO DE 1875
18.105 Cádiz................ Patronato de Ana López. — Sanlúcar de 

Barrameda*......................................... .. 48*02 1.600*66 24*01

AGOSTO DE 1872
18.106 Cádiz. . .  ........... Patronato de Francisco Bernal Eslanda.— 

Sanlúcar de Barrameda.. 9*75 325 3*28

JUNIO DE 1875
18.107 Cádiz. . . » ......... Patronato de Francisco Bernal Eslanda.— 

Sanlúcar de Barrameda............. .......... 35*25 1.174*99 1*27

JULIO DE 1875
18.IOS Cádiz................ Patronato de Francisco Bernal Eslanda.— 

Sanlúcar de Barrameda.. . . . . . . . . . . . . . í 10*30 343*33 4*91

AGOSTO DE 1872
18.109 Cádiz................. Patronato de Jerónimo Dávila.- Sanlúcar 

de Barrameda.................... 1 6*68 222*66 2*25

NOVIEMBRE DE 1875
18.110 Cádiz................. Patronato de Jerónimo Dávila.—Sanlúcar 

■ de Barrameda................................... 31*55 1.052 2*83

DICIEMBRE DE 1875
18.111 Cádiz................ Patronato de Jerónimo Dávija.—Sanlúcar 

de Barrameda......... ................................ 57*85 1.928*33 0*63

;AGOSTO DE 1872
18.112 Cádiz................. Patronato de Alonso Núñez.—Sanlúcar de 

Barrameda................................................ 8*09 269*66 2*72

ABRIL DE 1 8 7 6

18.113 Cádiz....... . Patronato de Alonso Núñez.—Sanlúcar de 
Barrameda........................ ............... . •. 329 109*66 •*74

SEPTIEMBRE DE 1873
18.114 Cádiz. . . . . . . . . . Patronato de Isabel Palacios.—Arcos de la

Frontera.................................................. 4 133*33 r o s

ENERO DE 1865
18.115 Cádiz................. Patronato de Antonio López Castro.—Rota 

JUNIO DE 1867

21*64- 721*33 9*21

18.116 Cádiz................. Patronato de Antonio López Castro.—Rota 

FEBRERO DE 1875

258*15 8.605 3*56

18.117 Cádiz................ Patronato de Mari a Durán Astorga.—Arcos 
de la Frontera.................... ...................

MARZO DE 1 8 7 5  ’

221*40 ! 7.380 x 80*07

1 8 .1 1 8 Cádiz. . . . . . . . . . Patronato de María Durán Astorga.—Arcos 
de la F ro n tera ........................................ 123 4.100 38*74 .

AGOSTO DE 1875
18.119 Cádiz.. . .  i . . . .  • Patronato de MaríaDurán Astorga.—Arcos 

de la Frontera....................... ............... .

NOVIEMBRE DE 1 8 7 5

615 ' 20.500 225*60

1 8 .1 2 0 Cádiz................. Pat ronato de Maria Durán Astorga.—Arcos 
de la F rontera....................  ................

AGOSTO DE 1870

205 í 6.833*33 20*61

18.121 Cádiz................. Patronato de Agustín Lozano. — Puerto 
Real............................................ . . . . 753*30 , 25.110 266*1,2

ENERO DE 1860
18.122 Cádiz................. Patronato de Alfonso Ignacio de Balleste

ros.—Jerez de la Frontera......................
i

259*02 8.634 118-84
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Número

de
orden.

‘ -  PROVINCIAS 
de que proceden.

CORP ÓR ACIONES '

RENTA LIQUIDA
... an âl que' 

producían ios bienes.

Pesetas.

CAPITAL NOMINAL 
de

las iHB¿ripdones.' 

Pesetas.

INTERESES
del

semestre corriente. 

Pesetas.

ABRIL DE 1869'
18.123 C á d iz . . . . . . i l ! ; Patronato de Pedro Vera Basurto.—Jerez 

de la Frontera......... , • • • • • ........ . ............

SEPTIEMBRE DE 1869

2.155*25 71.841*66 541*76

18.124, Cádiz.. . . . . >. . . Patronato de Francisco Cuéfiéa.—Jerez dé 
la Frontera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

j u n i o  d e  1873

818*60 28.286*66 232*91

T8H25 C á d i z : vv i,. Patronato de Sebastián Rodríguez Cecilio. 
, Areps dé la  F ro n te ra .;............ ...............

. , . , L  . ENERO DE 1875

8*20  ̂ v" " 273 33 0*07

18.126 ^ádiz Patronato de Diego Márquez Moreno.— 
Arcos de la Frontera ...............................

' ABRIL DE 1869

8*20 ; 273*33 3*96

18.127 Cádiz Patronato de Antonio y  Petronila de Lán
gara .—Jerez de la F ron te ra . . . . . . . . . . .

MAYO DE 1869

310*36 10.345*3:3 67*73

18.128 Cádiz;.......... Patronato de Antonio y Petronila de Lán
gara.-—Jerez de la F ro n te ra . . . . . . . . . 253*08 8.435*99 34*21

: JUNIO DE 1869
18.129 Cádiz:.. . . . . . . . . . Patronato de Antonio y Petronila de L án

gara Jerez dé l a  Frontera . . . . . . . . . . . 879*35 29.311*66 70*44
¡

;j JULIO DE 1871
18,130 Cádiz*...  ;. Patronato de Antonio y  Petronila de Lán-

142*61 4.753*66 62*39
i

ENERO DE 1875
18.131 Cádi z. . . . . Pátrónato de Pedro Medina.—Medina Si- 

doñ ia ......................................... . 598*60 19.953*33 282*76

JULIO DE 1873
1S.132 C ádiz.. .  . , . .. Patronato de Jaime Luna.—C hiclana. . . .  

MAYO DE 1870

309*86 10.328*66 151*56

18.133 Cádiz................. Patronato de Diego Castillo.—Jerez de la 
Frontera..................... ........ ........ .......... .. 25*46 848*66 2*46

DICIEMBRE DE 1874
18.134 Cádiz................. Patronato de Margarita Lans.—Jerez de la 

Frontera ................................................... 984 32.800 42*77

DICIEMBRE DE 1863
18.135 Cádiz.................. Patronato de Pedro Márquez Ruiz,—Rota. 

E n e r o  d e  1871

217*60 7.253 33 11*82

18.136 Cádiz................. Patronato de Juan Aranibal Alberro.—Hos
pital de San Sebastián (Puerto de Santa 
M aría)................................................... ..

JULIO DE 1871

615 20.500 280*31

18,137 Cádiz.............. Patronato de Juan Aranibal Alberro—Hos
pital de San Sebastián (Puerto de Santa 
María)..................................... ..................... 492 16.400 227*28

i JUNIO DE 1868
18i 138 Cádiz.............. Hospital de San Juan de Dios.—Arcos de 

la F ron tera ................................... ............. 8*58 286 0*12

JUNIO DE 1873
18.139 Cádiz. . . . . . . . . . Hospital de San Juan de Dios.—Areos de 

la F ro n te ra ............................... .. 287 9.566*66 2*38

i NOVIEMBRE DE 1874
18.140 Cádiz. ........ Hospital de San Juan de Dios.—Areos de 

lá F ron te ra ............................................. 24*60 820 3*54

ENERO DE 1875
18,141 Cádiz. . . . . . . . . . Hospital de San Juan de Dios.—Arcos de 

la F ro n te ra .............................................. . 49*20 1.640 22*56!

OCTUBRE DE 1870
18,142 C ádiz.. r . , . . . Hospital de San M artín.—C hiclana. . . . .  i 114*32 3.812*66 21*43

Tq t a l ................................. 12.358*14 411.938*17 3.130*87
; ¡ ,¡
i ' -' 1 : ! ' 1 - ■ ' : "• 

Madrid 6 de Diciembre de 1906.=E1 Director genjeéal, Alisal.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Fabrica  de  A rm as de  O viedo

A rtillé ría .
D. José Fernández-Ladreda y Miranda, Coronel de A rti

llería y Presidente dé la «Junta facultativa de la Fábrica de 
Armas de esta ciudad.

Hace saber que debiendo procéderse á la contratación de:
Aceite de oliva............. ..............   *.........  80.000 kilogramos.
Cabos de algodón, dé color |............ 5.000 ídem.
Carbón mineral menudo para calderas. 5.000 qq. méts.
Idem cok....................................   j ..........  10.000 ídem.
Escalabornes de nogal en tablón para

cajas de fusil M aüser............ ; . ........... 10.000 uno.
Petróleo   ..........  3.000 kilogramos,

Por el presente se convoca á úna pública y formal licita
ción, que tendrá lugar el día 19í de Enero de 1907, á las once, 
en la sala de juntas de este establecimiento, ante el Tribunal 
de subasta, formado por la Ecoiómica del mismo y con suje
ción ai Reglamento de contratación de fecha 18 de Junio 
de 1881, órdenes posteriores vig|entes y pliegos dé condicio
nes legales y facultativas que se hallarán de manifiesto en el 
despacho del Comisario Interve-ntor, todos los días no feria
dos, de nueve á las catorce, de^de la inserción de este anun

cio en los periódicos oficiales hasta el en que se celébrela su 
basta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel sellado del 
tim bre de 11.a clase, sin raspaduras ni enmiendas que las in
validen; se redactarán con estricta sujeción al modelo inser
to á continuación, y se presentarán en pliegos cerrados al 
Tribunal de subasta en los treinta minutos anteriores á la 
indicada hora, para cuyo efecto se hallará constituido con' 
igual antelación, no siendo admisibles las que no reúnan to
das estas circufistancias, excedan del precio límite fijado en 
la forma que expresa la condición 12 del pliego de las legales, 
ó no vayan acoinpañadas del talón de resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó de sus su
cursales en las provincias la suma en metálico ó efectos del 
Estado equivalente al 5 por 100 del total importe del servi
cio que abrace su proposición, calculado por el precio límite 
y en la forma que determina la condición 5.a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la subasta es el de:
1*53 pesetas cada kilogramo de aceite de oliva.
0*78 pesetas cada kilogramo de cabos de algodón, de color.
1*64 pesetas cada quintal métrico de carbón menudo para 

calderas.
3*42 pesetas cada quintal métrico de carbón cok.
4*72 pesetas cada escalaborne de nogal en tablón para cajas 

de fusil Maüser.
0‘9p pesetas cada kilogramo dé petróleo.
Oviedo 12 de Diciembre de 1906.=E1 Coronel* Presidente, 

José M. F. Ladreda.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de ..... , según cédula personal que exhibe 

(representante de , en virtud de peder adjunto), enterada 
del anuncio y pliego de Condiciones inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia, pára la contratación de ..... , se compro
mete, con sujeción á los pliegos de condiciones citados, á su- - 
m inistrarlos á ..... ,

(Fecha y firma del proponente). S—1309. :
Fábrica fundición de T ra b la .

El Coronel Presidente de la Junta facultativa de la fábrica 
fundición de Trubia.

Hace saber que debiendo procederse á la contratación de
20.000 litros aceite común, 5.000 kilogramos aceite Solar 
Red, 5.000 kilogramos cabos de algodón, 500 kilogramos de* 
cáñamo, 80.000 quintales métricos carbón todo uno, 40,000. 
quintales métricos carbón galleta, 3.000 quintales métricos 
carbón menudo para fraguas, 15.000 quintales métricos cok 
para molderías, 120 quintales métricos cobre en lingotes,
2.000 kilogramos de estopa, 100 quintales métricos ferroman- 
ganeso 80 por 100, 50 quintales métricos ierrosilíceo 50 por 
100, 50 quintales métricos ferroeromo 63 por 100, 80 000 la 
drillos comunes, 1.000 quintales métricos ladrillos refracta
rios, 6.000 quintales métricos lingote de molderías núm. 3,
3.000 quintales métricos lingote de afino, 4.000 quintales mé
tricos lingote al carbón vegetal para proyectiles, 100 quinta
les métricos plomo en lingotes, 6.000 kilogramos puntas de 
París, 10.000 tablas pino gallego de 19 centímetros, 5.000 ta^ 
blas pino gallego de 25 centímetros, 1.000 tablones pino de 
Holanda, 2.000 traviesas de roble y 1.500 kilogramos de sebo 
en panes, por el presente se convoca á una pública y formal 
licitación, que tendrá lugar el día 18 de Enero próximo, á las 
catorce, en la Sala de j untas del establecimiento, ante el T ri
bunal de subasta, formado por la Económica del mismo * y 
con sujeción al Reglamento de contratación de 18 de Junio 
de 1881, órdenes posteriores vigentes y pliegos de condicio
nes legales y facultativas que se hallarán de manifiesto en él 
despacho del Comisario Interventor todos los días no feria
dos, de nueve de la mañana á dos de la tarde, desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales hasta el en 
que se celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim bre 
undécimo, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se 
redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á conti
nuación, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal dé 
subasta en los trein ta minutos anteriores á la indicada hora, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio límite fijado, en la forma que ex
presa la condición 12 del pliego de las legales, ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im -
ÍJuesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en 
as provincias la suma en metálico ó efectos del Estado equi

valente al 5 por 100 del total importe del servicio que abrace 
su proposición, calculado por el precio límite, y en la forma 
que determina la condición 5.a del mismo.

El precio lím ite que ha de regir en la subasta es:Al de 1*50 
pesetas el litro  de aceite común, l c10 pesetas el kilogramo de 
aceite Solar Red, 0*66 pesetas el kilogramo de cabos de algo
dón, 2'62 pesetas el kilogramo de cánamo, 2'05 pesetas quin
tal métrico de carbón todo uno, 2‘ 18 pesetas quintal métrico 
de carbón galleta, F81 pesetas quintal métrico de carbón 
menudo para fraguas, 3*06 pesetas quintal métrico de cok 
para molderías, 350 pesetas quintal métrico de cobre en lin
gotes, 1‘50 pesetas kilogramo de estopa, 50 65 pesetas quin
tal métrico de ferromanganeso 80 por 100, 57‘40 pesetas quin
tal métrico de ferrosilíceo, 71*30 pesetas quintal métrico de 
ferroeromo 63 por 100, 28*75 pesetas el m illar de ladrillos 
comunes, 4*45 pesetas quintal métrico de ladrillos refracta
rios, 12*50 pesetas quintal métrico de lingote de molderías 
número 3, 12f06 pesetas quintal métrico de lingote de afino, 
15*50 pesetas quintal métrico de lingote al carbón vegetal 
para proyectiles, 55 pesetas quintal métrico de plomo en lin 
gotes, 0*50 pesetas kilogramo de puntas de París, una peseta 
cada tabla de pino gallego de 19 centímetros, L‘50 pesetas 
cada tabla de pino gallego de 25 centímetros, 15 pesetas cada 
tablón de pino de Holanda, 6 pesetas cada traviesa de roble y 
1*25 pesetas cada kilogramo de sebo en panes.

Trubia 12 de Diciembre de 1906.=E1 Coronel Presidente, 
Cubillo.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e  , según cédula personal que exhibe

(representante de ... . ,  en virtud de poder adjunto), enterado 
del anuncio y pliegos de condiciones inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia para la contratación de ...., se compro
mete, con sujeción á los pliegos de condiciones citados, a su- 
mistrarlos á .....

8—1311
Delegación de Hacienda de la provincia 

dé Huesca
Consumos.—Subasta.

Debiendo verificarse el día 20 del actual, á las once, la su
basta para el arriendo del impuesto de consumos de la ciudad 
de Barbastro y su término municipal, por rescisión del con
trato anterior, se anuncia al público en este periódico oficial, 
insertándose á continuación el pliego de condiciones qué se 
exige, tanto para poder optar á dicho acto como para la ad
ministración y recaudación del impuesto, y á fin de que sea 
de todos conocido, y especialmente de aquellos que deseen to 
m ar parte en la licitación, á cuya disposición se hallará ex
puesto el expediente y el Reglamento por que se rige el men
cionado impuesto en el Negociado de Consumos de la Admi
nistración de Hacienda todos los días laborábles, desde las 
nueve á las catorce, hasta el señalado para dar comienzo ¿ la  
subasta.

Pliego de condiciones para llevar á efecto á venta libre de los Atre
chos señalados á las especies ó artículos de consumo comprendido*
en el encabezamiento de la ciudad de Barbastro y su término.
La Él arriendo á venta libre de los derechos y recargos 

establecidos ó que se establezcan sobre las especies de consu
mos comprendidas en el encabezamiento tendrá lugar el día 
20 del actual, y hora de las once, en el despacho del señor 
Administrador de Hacienda de esta provincia, por el sistema 
de pliegos cerrados, y sirviendo de tipo la cantidad de pese
tas 53.450 pesetas 80 céntimos.

2.a El arriendo no podrá verificarse por menos de un año 
ni por más de cinco (Real decreto de 17 de Abril de 1900).

3.a Para poder tomar parte en la  subasta es preciso haber 
consignado un depósito provisional en la Caja del Tesoro por 
cantidad en metálico equivalente al 5 por 100 del tipo señala
do al arriendo á que la proposición debe referirse; sumaú que 
se devolverán íntegras á los licitadores que no hubiesen re
sultado favorecidos, reservando la correspondiente al rem a
tante hasta que preste la fianza que más adelante se dirá. La 
constitución del depósito se acreditará con carta de pago que 
se exhibirá en el acto de presentar el pliego, sin cuyo requi
sito la proposición no será admitida. Estos pliegos se redac-
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tarán en papel de la cl ise doce> con arreglo al modelo que se 
inserta á continuación, no pu&iendo contener interlineado, 
« d mi en da ni raspadura alguna.

4.a La subasta terminará su misión*. las trece del día 20, 
y  transcurrida esta hora no se admitirá proposición de nin
gún género, por ventajosa que sea* Si en esta subasta no hu
biere Imitador ó resultaren inadmisibles las proposiciones 
presentadas, quedará -abierta durante las mismas horas, en 
termino de ocho días, y  se adjudicará el arriendo al que 
acepte ó m^ore el tipode contrata.

5.a No se admitirá proposición que no cubra la cantidad 
señalada en la condición primera. Tampoco serán admitido* 
como licitadores ni como fiadores de éstos los individuos de 
Ayuntamiento en funciones durante el período del arriendo 
ni los empleados de «esta Corporación; los Jueces y Fiscales 
municipales ni los suplendes de unos y otros; los deudores i 
la Hacienda y al municipio; los condenados por sentench 
firme que lleve consigo interdicción civi'l; los menores d< 
edad; les declarados en quiebra que no estén rehabilitados 
y  los extranjeros si no han renunciado los derechos de si 
pabellón.

6  a El arrendatario no tomará posesión del contrato si m 
]presta la fianza en cantidad que represente en metálico h 
-cuarta parte del precio anual por derechos y recargos esti
mulados; fianza que habrá de ser aprobada por esta Delega
c ión  de Hacienda, previos les trámites establecidos (art. 24 
«del Reglamento).

*7.®- Si no tomase posesión del arriendo ó no prestase lt 
ifianzu dentro del plazo señalado en la condición anterior 
quedará rescindido el contrato, adjudicándose la misma á 1í 
Hacienda, en compensación á los perjuicios que al Estad( 
•ocasione la rescisión.

>8̂  El arrendatario vendrá obligado á ingresar directa 
mente en el Tesoro, por mensualidades anticipadas y ante* 
del día 10 de cada mes, la dozava parte del cupo total pan 
«I 'Estado en que le fuere--adjudicado el remate, así como tam 
bien á verificar en iguales plazos en la'Caja del municipio e 
ingreso proporcional á la suma al mismo correspondient< 
por razón del recargo que hoy tiene establecido ó que pudie 
ra establecerse en lo sucesivo, quedando de lo contrario res
cindido el contrato y adjudicándose ia fianza á favor de 1* 
Hacienda.
r 9.a Tendrá derecho el rematante á percibir por el consu
mo que se haga dentro del casco y radio de la población d< 
las especies sobre que verse el contrato los derechos señala 
dos para el Tesoro y por concepto de recargo para gastos mu 
atieipales, á excepción de la sal, que no está sujeta á este re’ 
cargo en la tarifa que se inserta á continuación, sin que le 
sea dable aumentarlos bajo ningún concepto, para cuya 
exacción y defensa de los intereses contratados queda desde 
luego subrogadoel arrendatario en todos los derechos y accio
nes de la Hacienda respecto al impuesto de consumos del tér
mino municipal con opción, por tanto, á realizar todos los 
actos que el Reglamento determina y á proceder eon suje
ción á sus reglas y disposiciones, á las cuales sujetará tam
bién la contabilidad y administración del impuesto.

10. De los moradores del extrarradio tendrá derecho el 
arrendatario á recaudar conforme á los cupos que se publi
can al final de este pliego., sujetándose para ello al procedi
miento marcado en el capítulo 5.° del citado Reglamento.

11. El rematante no percibirá el 10 por 100 de adminis
tración de los recargos y arbitrios, pues corresponde á la Ha
cienda solamente, según el art. 207, cuando tiene establecida 
3a administración directa del impuesto.

12. -Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condición, 
ŷ de ello se siguieren perjuicios á la Hacienda, queda obliga

dlo á reintegrarlos, aceptando el Estado análoga obligación.

13. El arrendatario cuidará de que los fondos de la recau
dación se depositen con las debidas precauciones hasta que 
sean ingresados en el Tesoro, y de que en todos los fielatos s$ 
hallen á la vista del público las tarifas en las que se detalla-  ̂
rá la cantidad que á cada especie se exige por derechos del 
Tesoro y recargo municipal; dichas tarifas deberán autori
zarse y sellarse por la Administración de Hacienda, debiendo 
igualmente haber en cada fielato un ejemplar, por lo menos, 
del Reglamento vigente de consumos, para que los interesa
dos puedan consultar cualquier duda en la interpretación de 
los preceptos reglamentarios.

14. El arrendatario se ajustará en la cobranza del ipa- 
pueste á las tarifas y preceptos legales.  ̂ :

15. Facilitará mensualmente á la Administración un es
tado de cada especie gravada, con expresión de los derechos 
y recargos que haya percibido por el consumo de aquéllas 
durante dicho período; obligándose también, mientras dure 
el arriendo y tres meses después, á presentar los libros y Re
gistros que lleve si los reclamare la Administración.

16. Queda obligado el arrendatario á satisfacer la contri
bución industrial señalada á los contratistas de servicios 
públicos.

17. En caso de cesión del arriendo, ha de verificarse con
formándose la Hacienda.

•18. Según se ha dicho en la condición 9.a, el arrendatario 
queda subrogado en los derechos y acciones de la Haciendá 
respecto al impuesto de consumos del término municipal.

19. El contrato y fianza han de elevarse á escritura pú
blica, cuyos gastos y los demás que se originen por conse
cuencia de dicho contrato serán de cuenta del rematante.

20. Este contrato, que deberá ser someoido á la aprobación 
de la Superioridad, se acepta por el rematante á suerte y vem 
tura, y sin derecho, por tanto, á rebaja ni perdón de la can
tidad en que fuere adjudicado. Si se alterasen los derechos de 
tarifa en alza ó baja, se suprimiesen en los de alguna especie, 
ó se aumentase alguna otra, se aumentará ó disminuirá pro
porcionalmente el precio del arriendo, sin rescindirlo. Si 
en la época reglamentaria, el Ayuntamiento y asociados su
bieran ó bajaran el tanto por ciento para recargos municipa
les, subirán ó bajarán en igual tanto por ciento las unidades 
de adeudo en la parte relativa á los recargos, que nunca po
drán exceder del límite reglamentario; y

21. El arriendo, como se deja dicho, será de uno á cinco 
años, y por lo que respecta al actual, se prorrateará la can
tidad que en el mismo ha de satisfacerse, teniendo en cuenta 
la fecha en que el arrendatario se posesione de este cargo ¿

Huesca 1.° de Diciembre de 1906.=E1 Delegado de Hacien
da, Ricardo Ballester.

Estado de participes.

Pesetas. Cts.

Importe anual de los derechos del Tesoro sobre
las especies de consumos...........................   24.96745

Cupo sobre la sal..................................................  3.516*50
Importe de los recargos municipales....................  24.967*15

Total cupo de un año........................  53.450180

Huesca l.°de Diciembre de 1906. =  El Administrador de 
Hacienda, P. S., Pascual Abad.

Tarifa á que se refiere la condición  10 del plieg 
de condiciones y  el art. 4.° del Reglamento.

Pobla
ESPECIES UNIDAD dedeŝ

á 12 j

Carnes vacunas, lanares ó cabrías:
Carnes muertas ó en fresco . Kilogramo. 0‘C
En cecina ó saladas. ^ ¿ . Idem. 0‘C

Carnes de cerda:
Carnes muertas en fresco  Idem. 0‘C
Saladas.             ...............  Idem. 0‘1

Líquidos;
‘ Aceites de todas clases .......  . Idem. 0‘C

. Vinos de todas clases.. . . . . . . . . .  100 litros. 5
V in agres .....    Idem. V<
Cerveza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. 24
Sidra y chacolí..    ................  Idem. 1 04

Granos:
Arroz, garbanzos y sus harinas . 100 kilogr. 1‘ ]
Cebada, centeno, maíz, mijo, pa- 1

nizo y sus harinas.   ..................   Idem. 04
Los demás granos y legumbres

secas y sus harinas.. . . . . . . . . .  Idem. 04
Pescados de río y mar, sus escabe

ches y conservas  ..........  Kilogramo. 0‘(
Jabón duro y blando. . . . . . . . _______    Idem. 0*(
Carbón vegetal................         100 kilogr. 04
Idem de cok ...............................      Idem. 0‘(
Conservas de frutas..  ...............  Kilogramo. 0‘(
Idem de hortalizas y verduras  Idem. 0*(
Sal común...................................   Idem. 0C!
Alcoholes y aguardientes.. . . . . . . . y ^ g j i t r .  ° ‘ -
Licores, cualquiera que sea su fuer

za alcohólica.  ................ Litro. 04

Huesca 1.° de Diciembre de 1906.=E1 Administrado 
Hacienda, P. S., Pascual Abad.

Múdelo de proposición á gue se refiere la condición 4.a del pl

D   vecino de  con cédula personal núm.......
clase   expedida en ..... á  d e  de 1906, dice: qrn
terado del pliego de condiciones publicado el d ía  de
d e  para el arriendo de los derechos de consumos y d<
recargos municipales, acepta las condiciones expresad; 
ofrece quedarse en arriendo el impuesto referido del pu
d e  y su término municipal, por la cantidad anual de
pesetas (en letra) para el Tesoro, más el recargo corres
cliente, y p or años, que empezarán en 1.° de Enero de
y terminarán en 31 de Diciembre de 190....

Declaro bajo mi responsabilidad que no me comprende 
guna de las exenciones á que se contrae la base 6.a del rei 
do pliego.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)

Huesca 1.° de Diciembre de 1906.=E1 Administrado 
Hacienda, P. S., Pascual Abad.

Presupuesto de! número de especies gravadas que, según cálculo, se consumen en la ciudad de Barbastro y su término municipal durante un año, de los derechos de tarifa
para el Tesoro y el Municipio, é importe total.

C A S C O  Vr R A D I O E X T R A R R A D I O

UNIDAD
PRECIO

de

la unidad.

CANTIDAD

de
especies.

DERECHOS 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Cts.

R E C A R G O

municipal.

Pesetas. Cts.

T O T A L

Pesetas. Cts.

PRECIO

de

cada unidad

CANTIDAD

de

especies.

Derechos 
para 

el Tesoro.

Ptas. Cts.

RECARGO

municipal.

Ptas. Cts.

TOTAL 

Ptas. Ct*.

Carnes vacunas, lanares ó cabrías:
pn fpftsí'n - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilogramo....... 0*07 151.469 10.60143 10.601*43 21.202 86 » > 2>

T?n pppi tiq n íífiiíiníiq. .................................. Idem................. 0‘09 1.568 141*12 14142 282*24 > > >
De cerda:

Tüínprtfl^ pti ..  .. . . . . . . .  ........... . Idem................. 0*09 74.131 6.671 79 6.671*79 13.343*58 > 2> >
Suladas . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . .............. Idem................. 043 12.605 1.638 65 1.63865 3.277 30 » >

Líquidos:
& rlp fnHíici . -..................... Idem................. 0 09 7.350 661 59 661*59 1.323 18 > > ■ > >
Virme íIp . ........... . ........... , 100 litros. . . . . . 5 48.464 2.423 20 2.423*20 4.846*40 > '> > >
Vinnírrft . . ....................................... ........... Idem................. 075 3.115 2336 23 36 46*72
f!p.rvfi7,a . ....... ............ ...................... Idem................. 2-50 3.920 9‘80 9 80 19*60 » » . 3>

v . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . Idem........... . 0‘95 1.210 1149 1149 22 98 > > >
Granos:

A rrn7 ¿rarhanzo^i v sus h a r in a s .......................... ...................... 100 kilogramos .
Idem.................
Idem.................
Kilogramo.......
Idem.................

1 ‘ 12 143.188 1.603 71 1.603 71 3.20742 » ,
Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus harinas.. 
Los demás granos y legumbres secas y sus harinas..

Pescados de río y mar; sus escabeches y conservas-----
Jabón duro y blando....................................................

0*30
0‘20
0‘02
0*07

1.136.582
38.348
88.001
16.387

3 40974 
76‘69 

1.76002 
1.14709

3.409*74 
76*69 

1.760*02 
1.147 09

6.81948 
15338 

3.520*04 
2.294 18

» >
»

>

Carbón v e g e t a l . ... ....................................................................................... 100 kilogramos. 
Idem .................

0 20 362.755 785*5! 785*51 1.571*02 >
Tdfím de cok ......... ................................... ................... 0*08 98.612 78 88 78*88 . Í57 76 » > 2>
Conservas de frutas ........................................................ Kilogramo. . . . . 0‘05 444 : 22‘20 22*20 44*40 »

|, .
>

í/iprn Ha hortalizas v verduras . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................. 0*04 7.761 31044 310*44 620*88 J> > >
Hal común ............................................... ...................... Idem................. 0‘ 18 5.810 1.045*81 » 1.045*81 > >
Sal blanca, destinada á la industria ó á la agricultura. 
S a l opo*ra d e stin a d a  á iguales usos..............................

100 kilogramos. 
Idem.................

050
0*24

> »
»

»
>

»
>

»
»;

>
• •• » i

>
>liOc 1 CL y UvOUi XIC* VJL C% <* Jg UUlvO ••••#♦•••••*•••*••

A3poholps v a g u a r d ie n t e s .......................................................... .. Por cada grado 
centesimal en
hectolitro----

Litro................pnnlmiippft uup í¡n fnpT*7íi a l m n o l i e a .. . a 4
0‘25
040

1.180
591

472
14775

472
14775

944
295*50

»
 ̂■

33.042*27 31.996 46 65.038 73 »

Huesca 1.° de Diciembre de 1906.=E1 Administrador de Hacienda, P. S., Palcual Abad. S—1310

M a e s tr a n z a  de A rtillería, de S e v illa *
D. Joaquín Castelló y Carrasco, Teniente Coronel, Direc* 

tor accidental de la Maestranza de Artillería de Sevilla.
Hago saber que debiendo procederse á la contratación de 

los materiales necesarios para las labores de este estableci
miento durante el año de 1907, por el presente anuncióse 
convoca á una pública y formal licitación, que tendrá lugar 
el din 17 de Enero del citado año de 1907, á las catorce del 
.mismo, m  la sala de juntas de esta Maestranza, ante el Tri

bunal de subastas formado por el Sr. Director accidental, e; 
Comisario Interventor y el Oficial encargado de efectos de 
esta dependencia, desempeñando este último las funciones de 
Secretario.

El pliego general de condiciones que deberá regir en di
cho acto se hallará de manifiesto en esta Maestranza todos 
los días no feriados, desde las nueve á las diez y seis, desde 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales hasta 
la víspera de la subasta.

Los que deseen tomar parte én la licitación form u larán  sus 
proposiciones ajustadas al modelo que á continuación se in
serta. • •

Sevilla 12 de Diciembre de 1906— E1 Teniente Coronel, Di
rector accidental, Joaquín Castelló. ... ;

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de habitante e n    con cédula per

sonal expedida e n    núm. enterado del anuncio y
- pliego general de condiciones para contratar el suministro
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de carbones (ó cueros) necesarios para las labores de la Maestranza de A rtillería de Sevilla durante el año de 1907, se compromete á efectuar la entrega de (tal grupo), sujetándose & las condiciones de dicho pliego, á los precios siguientes: ¿ a  tonelada métrica, kilogramo ó número (de tal artículo, según las unidades á que se reñeran los precios límites), á tan tas pesetas, tantos céntimos; se expresará todo en letra, «in enmiendas ni raspaduras.(Fecha y firma del proponente.) S—1312

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y untamiento constitucional de C artagen a .

D. Rafael Cañete Colón, Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.Hago saber que acordado por la Junta municipal que el encabezamiento por los derechos de consumos y gravámenes sobre la sal, prorrogado á este Ayuntamiento, se haga efectivo, en unión de los recargos autorizados y arbitrios m unicipales, por el medio de arriendo á venta libre de todas las es* pecies gravadas, la Corporación municipal ha dispuesto que para su cumplimiento se anuncie la oportuna subasta, y que, en vista de la época avanzada en que se éncuentra él año natural, se utilice para su publicación la autorización que concede en este caso el art. 226 del Reglamento para la administración y exacción del impuesto, fecha 11 de Octubre de 1898, En su consecuencia, se arriendan en pública subasta los derechos señalados para las especies de consumos comprendidas en las tarifas que figuran con los números 1 y 2 en el Reglamento antes citado, con arreglo á la cuarta clase dé población; el especial de alcoholes, aguardientes y licores, y el gravamen sobre la sal para el casco, radio y extrarradio de esta ciudad, y la tarifa de arbitrios municipales para el cascó y radio de la misma, por el año natural ae 1907, con arreglo en un todo al pliego de condiciones formado poT el Excelentísimo Ayuntamiento, y en la forma que sigue: Pé&etas.
Por los derechos señalados á las especies de las tarifas números 1 y 2, alcoholes, aguardientes y licores, correspondiente al Tesoro. 449.78245Por el ciento por ciento de recargos munici- !pales autorizados sobre las anteriores especies ..........................  449.78245Aumento en el gravamen de la cerveza  3.892Impuesto especial sobre la s a l .. ....................... 42.115Jdem  de la tarifa de arbitrios municipales . . .  144.424*50Promedio de los beneficios obtenidos en las anteriores subastas del mismo impuesto, conforme al art. 223 del Reglamento del ram o .  .............................. . . . . ............... 110 004‘20

Importe total del tipo de subasta  1.200.000
El remate tendrá efecto en estas Casas Consistoriales, ante la Comisión municipal del ramo, á los diez días, contados desde la f e c h a  en que se publique este anuncio en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , por el sistema de pliegos cerrados, cuyo día se anunciará oportunamente.Los citados pliegos, extendidos en papel sellado de la clase 11.a, se presentarán durante la media hora que preceda á la que se señale para la subasta, acompañando á los mismos carta de pagp que acredite haber hecho efectivo en la Depositaría municipal, en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales e l , depósito provisional del 5 por 100 de la cantidad fijada como tipo del remate, ó sean pesetas 60.000.El pliego de condiciones y tarifas, con su presupuesto de especies, se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento para conocimiento del público.Cartagena 10 de Diciembre de 1906.=£Rafael C añete~E l Secretario, José Carreño.
JPliego de condiciones bajo Ias cuales se ha de contratar en subasta pública el arrendamiento á venta libre de los derechos pertenecientes al Tesoro público sobre las especies tarifadas por el im puesto de consumos, alcoholes, aguardientes y  licores, recargos municipales autorizados sobre los anteriores derechos, gravamen impuesto á la sal y tarifa municipal de arbitrios sobre diferentes especies, correspondiente á esta ciudad y su término municipal por el año natural de 190?,

1.a Se arriendan los derechos del Tesoro público y recargos municipales sobre las especies de consumos, alcoholes, aguardientes, licores y gravamen sobre la sal, con arreglo á la clase cuarta de población, por la que está encabezado este Ayuntamiento, tarifas primera y segunda, con la salvedad de que la segunda no se aplicará en la zona del extrarradio, y presupuesto de especies que se inserta, durante el período comprendido entre el día en que tome posesión provisional del arriendo el adjudicatario en la subasta y el 31 de Diciembre de 1907y bajo el tipo anual de pesetas 1.055.575*50.2.a Asimismo, y juntamente con los derechos de consumos y recargos á que se refiere la condición anterior, serán también objeto de este arriendo los derechos sobre las espe cíes comprendidas en la tarifa de arbitrios municipales, por el tipo de pesetas 144.424*50, á que asciende anualmente el presupuesto de especies de la referida tarifa, para cuya percepción se obtendrán oportunamente las necesarias autorizaciones.3 .a El impuesto transitorio del 10 por 100 sobre el gravamen del Tesoro, establecido por el art. 6.° de la ley de Presupuestos del Estado, fecha 28 de Junio de 1898, no es objeto ni afecta én nada á las condiciones de este contrato; porque en virtud de la Real orden dictada en 24 de Marzo de 1902, el arrendatario tiene derecho á cobrarlo de todas las especies cpigrafadas en la primera y segunda tarifa, excepción hecha de los vinos, á los que se reduce el gravamen á pesetas 648 cada un hectolitro para los que se consuman en la zona del casco y radio, y una peseta 76 céntimos de igual cantidad en el extrarradio, ep compensacién al percibo deleitado impuesto transitorio, según aparece de la liquidación practicada con tal objeto en 5 de Abril del propio año de 1902; pues aunque en el presupuesto de especies inserto en este pliego aparecen con el gravamen de pesetas 8*75 en la primera zona y pesetas 2 50 en la segunda, es sólo para los efectos del encabezamiento concertado entre el Excmo. Ayuntamiento y la Hacienda pública y á los que determina el art. 19 del vigente Reglamento para la administración y cobranza de esté impuesto.
4.a El arriendo tendrá lugar en un solo acto y en subasta pública, con sujeción á las disposiciones del capítulo 26 del vigente Reglamento, en el sitio, día y hora que al efecto se señalará en ios anuncios correspondientes, á tenor de lo dispuesto en el art. 277 del mismo, realizándose el acto por el sistema de pliegos cerrados y abriéndose licitación verbal

por el tiempo de quince minutos entre los autores de dos ó más proposiciones iguales que resulten las más ventajosas.Las proposiciones se harán en papel sellado de la clase 11.a, ajustadas en un todo al modelo que al final de este pliego se inserta, sin enmienda ’ni raspadura, expresando en letra la cantidad que se ofrece por el expresado año, no siendo admisibles aquellas que no cubran el tipo de la subasta y las que carezcan de algún requisito de los que quedan consignados. A los pliegos se acompañara la cédula personal del lici- tador y la. carta de pago que acredite haber constituido en la Depositaría de este Ayuntamiento, Caja general del Depósitos ó . cualquiera dé sus sucursales, en calidad de tal, el 5 por lpO del tipo de la subasta, importante pesetas 60.000, cuyo tipo, para mayor claridad, sé expresa en la siguiente form a: Peseta».
Importe para el Tesoro, por consumos y alcoholes ...........     449.78245Idem del recargo de 100 por 100 autorizado... , 449.78245Aumento en el gravamen de la cerveza. . . . . .  3.892Impuesto especial sobre la s a l . ..................... 42.115Idem del presupuesto de las especies tarifaüaspor arbitrios municipales..............................  144.424*50Promedio de los beneficios obtenidos en las anteriores subastas del mismo impuesto, conforme al art. 223 del Reglamento del ramo   ..................    110.004*20

T o ta l..-...:-.......................  1.200.000
El que habiendo consignado depósito no presentase proposición, ó lo hiciere en forma inadmisible, se entenderá que're- nuncia, á favor del Ayuntamiento, el 5 por 100 de la cantidad depositada, que le será descontado en el momento de retira r  el depósito.5.a No serán admitidos como licitadores los que se hallen comprendidos en él art. 229 del expresado Reglamento de consumos. •.6.a Terminada la  lectura de los pliegos de proposiciones, y resueltas las dudas ó aclaraciones que acerca de las proposiciones puedan surgir, el Ayuntamiento adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposición que ofrezca mayor cantidad sobre el tipo., 7.a La adjudicación provisional del mencionado remate no crea derecho alguno ppr el momento, pues si bien obliga á que el rematante cumpla el contrato, si en definitiva fuese aprobado, la Corporación muncipal no contrae por su parte obligaciones ni responsabilidades de ningún género hasta que el acta de la subasta quede, sancionada por el Ayuntamiento y aprobada por la Admmistración de Hacienda de la provincia.8.a Una vez aprobado el citado remate por la Administración de Hacienda, y antes de dar la posesión definitiva, el arrendatario viené obligado á cumplir en el término de tres días, á contar desde el que le sea notificada dicha aprobación, los preceptos siguientes: 1.°, á presentar, ínterin no constituya la fianza á que se refiere la condición 9.a de este pliego, la garantía de un fiador que merezca la confianza del Excelentísimo Ayuntamiento; 2.°, á constituir en la Caja de la Depositaría municipal el importe de la primera mensualidad, aun cuando en las sucesivas se atenga á lo que dispone la condición 11.9.a En el plazo improrrogable de veinte días, desde el en que se notifique al rematante la aprobación de la subasta, éste sustituirá él depósito provisional que constituyó para tomar parte en la misma por la fianza definitiva, que consistirá en el 15, 20 ó 25 por 100 del total importe en que se hubiese adjudicádo el remate, según que dicha fianza la constituya, respectivamente, en una de las tres formas siguientes: 1.a, en metálico; 2.a, en valores públicos admisibles por la ley por su valor nominal, y 3.a, en los demás valores públicos al tipo de cotización, ó en fincas urbanas enclavadas en el casco de esta población, que sólo serán admisibles por el 70 por 100 del valor que representan, previa certificación del Arquitecto municipal, así como del Registro de la propiedad en que se justifique que están libres de todo gravamen. En el primero y segundo caso, la fianza Será depositada en la Gaja municipal ó en la general de Depósitos ó en la sucursal dé la provincia, y á disposición del Ayuntamiento. Cuando la fianza se constituya en fincas se formalizará por escritura pública, cuyos gastos, así como los que origine la subasta, inserción de sus anuncios en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  otorgamiento y cancelación de escrituras de contrato, serán de cuenta del rematante. Dicha fianza se ha de aprobar por la Delegación de Hacienda dé la provincia, como se previene en la condición 4 a del art. 224 del repetido Reglamento.Si dentro del plazo de cinco días no presenta el rematante la garantía que se le exige en la primera y segunda obligación determinada en la condición 8.a, perderá el depósito provisional que constituyó para licitar. Y en el caso de que dentro de los veinte días no constituyese la fianza definitiva ni otorgase la escritura dé contrato, perderá, además del depósito provisional, la cantidad adelantada que hubiese entrega do, con arreglo a la  expresada cláusula8.a, llevando también consigo él incumplimiento de cualquiera de las Obligaciones antes dichas la rescisión del contrato.10. El arrendatario contráé la obligación ineludible de in •' gresar directamente en la Caja del Tesoro público de esta provincia el cupo que tiene aceptado la Corporación municipal por consumos, alcoholes, aguardientes, licores y gravamen sobre la sal, verificando las entregas de ambos conceptos por mensualidades anticipadas dentro de los diez días primeros de cada mes ó ingresando las cartas de pago que lo justifiquen en la Depositaría municipal.11. Del propio modo sé obliga al arrendatario á entregar en metálico, en la Depositaría municipal, antes de term inar el día 10 de cada mes, la dozava parte de la cantidad á que asciende el.remate, deduciéndola correspondiente del encabezamiento que haya satisfecho al Tesoro público, según la condición que precede* Estos pagos se realizarán por mensualidades anticipadas también; entendiéndose que si no se efectúa uno y otro ingreso en las oficinas respectivas durante los períodos establecidos en la condición presente quedará legal y completamente rescindido este contrato, adjudicándose la- fianza á favor del Excmo. Ayuntamiento, sin ulterior recurso.12. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte y ventura, el arrendatario no tiene derecho á obtener rebaja del precio, estipulado ni indemnización alguna.13. Si durante el curso del contrato el arrendatario dejara de cumplir, con perjuicio del Ayuntamiento, alguna de las condiciones de este pliego, cuya infracción no tuviere señalada la rescisión del contrato, queda obligado á resarcir el perjuicio con cargo á  la fianza qué tenga prestada, obligándose á reponerlamn lo necesario dentro de un plazo de diez días. ; \ •14. Si durante el período dé tiempo arrendado se alteran en alza ó baja los derechos de tarifa, se suprimieran los de al:

guna ó algunas especies, se aumentaran otras no comprendidas en aquélla, ó, en virtud del censo de población, se acordara variar la clase por que hoy tributa, así como el precio del actual encabezamiento, se aumentará ó disminuirá éste proporcionalmente al del arriendo, con sujeción al presupuesto de especies adjunto al,contrato de encabezamiento con el Estado, sin que por ello se rescinda el del arriendo, renunciando el arrendatario á cualquiera otra forma de compensación ó liquidación que puedan establecer las disposiciones que produzcan aquellas reformas. Y si por disposiciones legales que se dicten durante este arriendo se suprimiese la contribución de consumos ó sê  diese por terminado el contrato que por encabezamiento tiene celebrado el Excmo. Ayuntamiento con la Hacienda pública, quedará rescindido éste, sin que el arrendatario tenga derecho á reclamar reintegro ni indemnización de ninguna clase.15. Queda especialmente establecido por el presente contrato,, conforme al apartado 5.° del art. 8.° del Real decreto de 26 de Abril de 1900, que por las faltas menos graves en que pueda incurrir el contratista, ya sea con respecto á la Administración, ya con respecto ai público, habrá lugar a imponerle gubernativamente multas de 50 á 200 pesetas.Estas multas, en cuanto á la observación y cumplimiento de cualquiera de las pbligacion.es.que le incumben, se impondrán al arrendatario por faltas .comprobadas, mediante la instrucción del oportuno expediente, en el que será oído; dichas multas serán decretadas por el Alcalde Presidente, y las que excedan de 100 pesetas requerirán la propuesta de la Comisión municipal correspondiente.Í6. Será caso de rescisión del contrato el que el arrendatario ó persona con participación en la contrata aparezca directa ó indirectamente interesado dentro del término m unicipal de la ciudad en los tránsitos/depósitos ó fábricas comprendidas en las disposiciones de los capítulos 10, 11, 12, 13, 15 y 16 del Reglamento, así como en las industrias y comercios que gozan de algunas de las franquicias del capítulo 2.°17. Queda p rohibido, en los términos más absolutos y baj o pena de rescisión del contrato, el otorgar privilegio de franquicia, exención, favor ó rebaja total ó parcial del pago del impuesto á toda entidad, Corporación, empresa, establecimiento ó particular que no este comprendido en los casos de éxcepeión que establece el capítulo 2.° del vigente Reglamento.1 Í8. El arrendatario facilitará mensualmente á la Administración de Hacienda y á la municipal un estado de las unidades de cada especie gravadas, con expresión de los derechos y recargos que haya percibido por el consumo inmediato de aquélla en el término administrado y durante el mismo periodo arrendado, obligándose también á presentar los libros y registros que lleve siempre que se los reclame cualquiera de las dos Administraciones en el mencionado período y tres meses después.
19. En la cobranza de los derechos y recargos ha de sujetarse estrictamente el arriendo á las tarifas y á las disposiciones del vigente Reglamento, excepto en lo referente á las especies de la tarifa núm. 2, cuya percepción en la zona del extrarradio no es objeto de este contrato, por cuya razón deja de figurar en el presupuesto de especies.20. El arrendatario queda subrogado en los derechos y acciones del Ayuntamiento, que son los de la Hacienda pública, respecto al impuesto de consumos, recargos y arbitrios municipales, no correspondiéndole percibir el 10 por 100 de administración por no ser perceptivo en el Reglamento del impuesto.21. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y los contribuyentes serán |dirimidas por el Alcalde, con arreglo al procedimiento administrativo.22. El Excmo. Ayuntamiento, ó quien le represente, prestará auxilio eficaz al arrendatario en cuanto lo reclame y proceda.23. En el mismo día en que el arrendatario dé principio á la cobranza del impuesto se dará cumplimiento á lo prevenido por el art. 19 del precitado Reglamento, practicando un aforo general de todas las existencias que hubiese de especies epigrafadas en la primera y segunda tarifa en los almacenes, establecimientos, depósitos y puestos públicos de venta existentes en el casco y radio de la ciudad, que hubiesen satisfecho los derechos á la Administración saliente, limitándose este aforo en la zona del extrarradio á las comprendidas en la tarifa 1.a y clase 1.a.de población, de cuyas operaciones se levantará diariamente acta, suscrita por el arrendatario saliente y el entrante, que intervendrá el Excelentísimo Ayuntamiento, haciendo constar su importe en resumen valorado, siendo éste á su tiempo compensado con el que resulte del aforo, que en la misma forma ha de practicarse á la terminación de este arriendo, para abonar entonces las diferencias por quien proceda; entendiéndose que en el caso de tener que satisfacer cantidad alguna el Ayuntamiento al arrendatario, por ser menor la importancia de las existencias que dejó á su salida que las que recibió á su entrada, no excederá su importe, en ningún caso, del 10 por 100 de esta diferencia, sin que la presente condición sea aplicable al caso contrario, pues el arrendatario viene obligado á abonar toda la diferencia que resultare.
24. Para los efectos de este contrato se considera como radio de la ciudad el reglamentario, con la ampliación dada por la Junta de contribuyentes asociados y el Ayuntamiento en 9 de Junio de 1896, aprobado por la Superioridad.25. El arrendatario podrá establecer los fielatos que considere necesarios en la zona del radio, y demás de los que hay ahora establecidos en el casco de la ciudad establecerá uno en el túnel de la calle de Gisbert y otro en la calle de Angel Bruna, situada en el ensanche de esta población, para que puedan transitar las mercancías de un fielato á otro; entendiéndose que los fielatos del radio sólo á esta zona rigen, , sin perjuicio ae la potestad del conductor de especies destinadas al consumo del casco de adeudarlas en cualquiera de los fielatos de una y otra zona.26. El expresado arrendatario permitirá que los vecinos del radio se provean de las especies que necesiten para el consumo público ó el particular én los establecimientos del cascó, hasta lá cantidad de 10 kilos ó litros dé cada especie, sin satisfacer nuevos derechos en los fielatos de aquella zona, siempre que vayan acompañados de un vendí, que será expedido por el vendedor de la mercancía é intervenido por el fielato de sólida. Entendiéndose como aclaratoria de esta condición que no tienen igual derecho para introducirlos en el casco de esta ciudad los que las adquieran en el radio, aunque justifiquen haber satisfecho sus derechos. Asimismo se considera modificado el art. 120 del Reglamento vigente del impuesto de que se trata, referente á la extracción de las mercancías gravadas que se encuentren constituidas en depósito doméstico, reduciendo á 10 kilogramos ó litros los 25 que fija el citado artículo, respondiendo esta modificación á motivos de los que se comprenden en el art. 224 del citado Reglamento.27. Las mercancías que se conduzcan de las estaciones del ferrocarril y tranvía de La Unión á los muelles del puerto para su exportación, ó las desembarcadas que hayâ n de reexpedirse por las mismas estaciones para otros términos mu.
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nicipales, serán dirigidas á' los muelles ó estaciones por el 
caminó de la ronda que se fijara; y . el arrendatario no ppdra^ 
prohibir su movimiento bu todas las horas comprendidas f 
desde la salida hasta la postura de sol, ni sujetarlos a reco
nocimiento, aforos ni documentación alguna^ y muchos^me- 
nos exigir á los conductores, consignatarios o agentes fie Ja 
mercancía el afianzamiento ó seguro de los derechos que les 
corresponda, limitándose á establecer la vigilancia que, créa 
oportuna en el camino que deben recorrer.

28. Si además de la fiscalización administrativa por . me
dio de fielatos en las agrupaciones de las diputaciones de 
Al erar Beal, Rincón de San Ginés, Alumbres, Escombreras y 
Hondón que reúnan las condiciones reglamentarias, y que 
vienen establecidas desde el año 1886, á causa de la graü in
estabilidad de su población, se aplicase por el arrendatario el 
mismo sistema al resto del extrarradio, se consideraran des
de luego poblaciones agrupadas para el ' efecto; conforme al 
artículo 57 del repetido Reglamento del impuesto de que se- 
trata y sus aclaratorias, las; diputaciones de Canteras, en el 
centro de las llamadas Nuevas, Perin, Ermita Vieja; Magda
lena, los Martagones y. San Isidro; Plan, en los Dolores; Aljo- 
ira, en su caserío; Álbtijón, en su caserío,, énel de la Mina y 
en las Lomas; Aparecida; Cuesta Blanca; la Palma, en su ca-; 
•ferio; Miranda, en la Ermita; PozoEsWécho, <m - fe  •«« e r a p  
Santa Ana, en la Ermita; Campo Nubla, en Tollante, Puer
tos. en Isla Plana; la Pueblay SamFeiix, en loi Camacho^en 
el Estrecho y los Nietos de ladiputacion del Béal; los Beatos, 
en la del Lentiscar; Galifa, e m la d d P e n K -la -J ^ ^ e a d »^  
de Campo-Nubla; Pozo de losPalos deda de la -Magdalena y 
los Vidales, en la de los Médicos; siendo preciso para el' esta
blecimiento de todos los fielatos el cumplimiento de las for- 
malidades reglamentarias.

29. Para el caso de la recaudación del itnpuésto, enlapar
te que pueda resultar no administrada del e^rárradio, jior 
el procedimiento ordinario de conciertos obligatorios, se 
previene que así que el arrendatario forme el expediente de 
los expresados conciertos, con estricta sujeción a lo que, pre
ceptúa el capítulo 5.° del Reglamento vigente, lo remitirá 
original ó literalmente testimoniado al Ay untamiento, j ñu
tamente con los contratos de conciertos voluntarios y obli
gatorios y demás antecedentes oportunos, treinta días antes , 
por lo menos de presentarlos á la Administración provincial .=? 
de Hacienda, para que la Corporación municipal pueda, den
tro de su competencia, hacer las gestionas que estime conve
nientes, y una vez que dicho expediente haya  ̂merecido ¡la* 
aprobación, remitir al Ayuntamiento una copia autorizada;
del mismo. , j x’ Ú!‘30. El arrendatario deberá tener formulado y presentado; 
en el Ayuntamiento el expódiente y los documentos que se 
mencionan en la condición anterior dentro del primer sernos*: 
tre de cada ano natural; entendiéndose que de no cumplir, 
esta obligación en el término fijado  ̂renuncia en beneficio, de 
los contribuyentes el derecho á percibir los conciertos corres
pondientes al año en que se verificase la omisión .  ̂ ¡ ¡ 1 ^

31. El Ayuntamiento se reserva el derecho de intervenir
la administración del impuesto, tanto en la oficina central 
como en los fielatos, para garantir los intereses de la muni
cipalidad. , , „ , r . V , 'I

32. En caso de cesión del arriendo, tendrá1 efecto este con 
las formalidades establecidas y previa conformidad del Ayun
tamiento. , . . , . .

33. El Ayuntamiento facilitará al arrendatario, bajo in 
ventario, los efectos de su propiedad que existan en lós fie
latos, quedando obligado éste á conservarlos y entregar los a 
su terminación en buen estado de uso.

31. Con el fin de que no surjan dudas acerca de la legiti
ma personalidad del Jefe de la Administración, y quelá Au
toridad local conozca con el que debe entenderse  ̂én tódós los 
actos é incidentes del impuesto, si al arrendatario no le con
viniese conservar su representación y la dirécciqn de la ad
ministración, nombrará un solo Jefe ó Director para el cas
co, radio y extrarradio. > x •

El Jefe de la Administración nombrado por el arrendatario 
podrá delegar en otra persona en caso de enfermedad ó de 
ausencia, pero deberá noticiarlo con anticipación en cada 
caso que lo efectúe. . ,

35. Si por darse la circunstancia prevista en el art. 2oO 
del Reglamento se d e c l a r a s e  prorrogado en uno^ó varios pe
ríodos sucesivos de un año el actual encabezamiento, se en
tenderá prorrogado también éste contrato por los mismos 
períodos, siempre que la Junta municipal mantenga el mis
mo medio ó sistema de hacer efectivo el encabezamiento.^ ^

Las previsiones de esta cláusula sólojtendrán aplicación a 
un cómputo de prórrogas de cuatro años; de suerte que a,l 
terminar el año 1911, este contrato terminará completamen
te también, aunque la Hacienda siga prorrogando el actual 
encabezamiento á este Municipio. #

36. No podrá pedirse anulación de subasta ni rescisión del 
contrato, ni aducir reclamación de indemnización ó cual
quier demanda dé daños y perjuicios, fundándose en motivos 
de dependencia de trámites anteriores á la adjudicación, pues 
por el mero hecho de la subasta se tendrá á las partes que á 
ella concurran por completamente conformes en cuantos 

' trámites hubieran precedido al acto.

COHpiCÍÓN TRANSITORIA

Si al dar comienzo este contrato de arrendamiento no pu
diese cobrar el arrendatario laJ tarifa de arbitrios municipa
les por no haberse obtenido para ello la autorización necesa
ria, el contratista no podrá reclamar al Ayuntamiento otra 
indemnización que el importe correspondiente al período de 
tiempo que haya dejado de cobrarla, fijándose dicho importe 
á prorrata y con arreglo al presupuesto de especies de dicha 
tarifa, con los beneficios obtenidos en el remate.

Modelo de proposición.
D. N. N. ...... vecino de ...... según acredita con la cédula

personal que acompaña, enterado del anuncio y pliego de 
condiciones bajo las cuales se subasta el arriendo de la co
branza del impuesto de consumos sobre las especies tarifadas 
y recargos autorizados, en unión de las epigrafadas de la ta
rifa de arbitrios establecidos por el Excmo. Ayuntamiento 
durante el año 1907, se obliga, aceptando t?da? las bases y 
condiciones fijadas en dicho pliego, á realizar esté servicio 
por la cantidad de pesetas ..... (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) S—1308

Alcaldía constitucional de Astorga
Se anuncia la provisión de la plaza de Arquitecto munici

pal, con el sueldo anual do3.000 pesetas, y bajo las condicio
nes que se hallan dé manifiesto en la Secretaría.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes, acompa
ñadas del título, méritos y servicios, ante el ^yq&^rniento, 
durante el término de quince días, a contar, desdecía publica* 
ción de este anuncio. - -  • , . ; , t i

Astorga 10 de Diciembre de Í906.=Leónció Nuñez: ■
’X —2789

Á lcaldia constitucional de Viso del M arqués.
B. Maximiano Morales Poveda, primer Teniente y Alcalde 

accidental de esta villa por enfermedad del propietario.
Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Médico titular de esta villa, dotada 
con él haber anual de 1.500 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos, la cual ha de proveerse conforme á la Instrucción 
de 12 de Enero de 1904, admitiéndose solicitudes por término 
de treinta días, contados: desde el siguiente al en que aparez
ca insérto este Anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
én la Gaceta de Madrid , dé los Profesores de Medicina y Ci
rugía qué, según la clasificación vigente hecha por la Junta 
de gobierno y Patronato, puedan optar á la vacante.

El Facultativo tiene que asistir ciento'setenta y cinco fa
milias pobres, que figuran inscritas en las listas de la Bene
ficencia municipal, pudiendo contratar libremente sus igua
las con las personas pudientes.

Viso del Márqüés 9’ dé Diciembre de 1906.=Maximiano 
Mor ales.==Porsú mandado, Cleto del Campo, Secretario.

x —2796

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c i a s  p r o v in c ia le s

L U G O
D. José Román Junquera, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Lugo.
Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Rodríguez y> Rodríguez, de diez y ocho años de edad, hijo de 
Antonio y Rosa, soltero, jornalero, natural y vecino de Villa- 
mayor, y que se halla ausénte en ignorado paradero, para 
que éti el' término de veinte días, contados desde el siguiente 
al de su inserción, comparezca ante esta Audiencia á respon
der dé los cargos que le resultan en la causa formada en el 
Juzgado instructor de Sarria por el delito de estafa; aperci
bido de que en otro caso sé le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A1 propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon - 
so XIII (Q. D. G,)v exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo’, á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción y agentes de policía judicial procedan á la busca del in
dicado sujeto, y caso de ser habido lo pongan en conocimien
to de este Tribunal,

Dada en Lugo á 6 de Diciembre de 1906.=José Román Jun- 
quera.=José Minguillón Estévez. JO—11791

MADRID
D. Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de Sala de las Audien

cias territorial y provincial de esta Corte.
Certificó que por la Sala segunda de lo civil de esta Au

diencia. se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

< Sentencia núm. 153.—En la villa y Corte de Madrid, á 13 
de Noviembre de 1906, en el juicio declarativo de mayor cuan
tía que ante Nós pende, en virtud de apelación, remitido por 
él Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital y seguido entre partes, de una, como demandan
tes y apeladas, por sí, Dona Dolores y Dona Concepción Ama
rilla Berdaguer, sin ocupación determinada y vecinos de Bil
bao, representadas por el Procurador D. Luis Montiel y de
fendidas por el Abogado D. Francisco Bergamín; de otra, 
como demandada y apelante, la Sociedad titulada Banco de 
España, representada por el Procurador D. Luis García Or
tega y dirigida por el Abogado D. Luis Díaz Cobena, y de 
otra, én concepto de demandados y apelados, los sucesores de 
D. Juan Soria Romero y cuantos se crean con derecho á las 
acciones del extinguido Banco de San Carlos números ciento 
cuarenta y un mil seiscientos setenta y seis al ciento cuaren
ta y un mil setecientos cincuenta inclusive, los cuales no han 
comparecido en esta instancia, y por ello se han entendido las 
diligencias coii los estrados de este Tribunal, sobre propiedad 
y entrega de dichas acciones, con sus dividendos;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la expre
sada sentencia apelada, por la cual, declarando sin lugar la 
excepción de litis pendencia alegada por el Banco de España, 
y que á las demandantes, como sucesoras y habientes dere
chos de los $res. Romero Hermanos y Sobrino, les corres
ponden en plena propiedad y dominio las setenta y cinco ac
ciones del extinguido Banco Nacional de San Carlos números 
ciento cuarenta y un mil seiscientos seténta y seis á ciento 
cuarenta y un mil setecientos cincuenta inclusive, se conde
na al expresado Banco de España á que tan luego como sea 
firme y ejecutoria dicha sentencia se proceda á la convenien- 
te liquidación y conversión de las mencionadas setenta y cin
co acciones y entregue su valor y los intereses por ellas pro
ducidos á las propias Doña Dolores y Doña Concepción Ama
rilla.

Así por esta nuestra sentencia, que se hará saber á los liti
gantes rebeldes en la forma que previene la ley, y sin hacer 
condena de costas de ninguna de las dos instancias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.^Primitivo González del 
Alba.=Baldomero Guílón.=Juan Francisco Ruiz.=Pedro 
María Üsera.

La precedente sentencia f ué leída y publicada por el Magis
trado Ponente D. Pedro María Usera en Madrid á 13 de No
viembre de 1906.»

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga
ceta de Madr id , expido el presente, que firmo en Madrid á 
19 de Noviembre de 1906.— Pedro Quinzaños. X—2794

Juzgados de primera instancia
ÁGREDA

D. Fernando Tercero Acosta, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que por Raimunda García Galán, vecina de 
San Pedro Manrique, se ha presentado escrito en este Juzga
do para que se haga la declaración de ausencia de su marido 
Alejandro Martínez y se la conceda la administración de sus 
bienes; habiéndose acordado publicar el presente en la Gace 
ta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia llamando al 
ausente y á los que se crean con derecho á la administración 
de sus bienes, si aquél no se presentara, para que en el térmi
no de dos meses, desde la publicación del presente, comparez
can ante este Juzgado, deduciendo su pretensión; advirtiendo 
que hasta este día no ha solicitado la administración de los 
bienes del ausente más que su citada esposa Raimunda Gar
cía, y previniendo que los que se crean con mejor derecho de
berán justificarlo con los correspondientes documentos al 
comparecer en él Juzgado.

Dado en Agreda á2 de Noviembre de 1906.=Fernando Ter
cero .=Por su mandado, Vicente de la Mata. X-—2793

ALCANTARA
. D, Fernando Bernáldez Villegas, Juez interino de instruc
ción  de este partido*

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo al condena

do Teodoro de i la Medica Olivera, conocido- con el-segundo 
apellido de Cano, para que en el término de diez días, conta- ; 
dos desde la inserción fiel presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca ante los estra
dos de este Juzgado con él fin de notificarle la sentencia dic
tada por lá Audiencia de dicha provincia en 15.de Junio úl
timo en lá causa qué contra el mismo y otro se siguió por el 
delito frustrado: de hurto de bellotas y requerirlo para que 
en el acto satisfaga la cantidad de 200 pesetas, á que por vía 
de multa y como pena le ha sidofimpuesta en dicha causa, y 
caso contrario sufra en la cárcel de este partido un día de 
detención por cada cinco pesetas que dejare de satisfacer, así 
como para hacerle saber que referida Audiencia ha declarado 
no le es aplicable el Real decreto de indulto de 23 de Octubre 
último; previniéndole que dé no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiére lugar en de
recho. ¡i,/ .> ■

Dado en Alcántara á 6 de Diciembre de 1906, =Femando 
Bernáldez. =P or mandado de S. S., Vicente Solano Infante,

1 V- JO—11793
ÁLCIRA

D. EnriqueVde Iturriága y Añibarro, Juéz de instrucción 
de esta ciudad1 y su partido. ¡

Hago saber que en el sumario, qué sé sigue en este Juzgado 
sobre el hallazgo deí cadáver de un hombre flotando en las 
agua* del río Verde, eh término de esta ciudad, y a unos 80 
pasos del puente sobre dicho río. en la carretera desde esta, 
ciudad á Guadasuar,; cuyO: hecho tuvo lugar en la tarde dél 
día 24 del actual, cuyo cadáver representa tener de cuarenta 
y cinco á cincuenta anos, de estatura alta, ojos grandes de 
color pardo claro, pelo rubio entrecano, bién constituido» 
color blanco y muy tostado por el sol, nariz gruesa y boca 
grande, y vestía caipisa dé algodón blanquecina, otra ae cre
tona ó percal negra encima, calzoncillos de lana, calcetines 
de algodón, uno blanco y otro negro, chaqueta negra, panta
lón de lana colorx azulado á cuadritos blancos, alpargatas 
blancas de cáñamo, faja negra, pañuelo de percal color lila al 
cuello, correa estrecha en Ja cintura y sombrero negro hon
go, todo en muy muí usó, y su éspecto general parece ser el 
de un mendigo de nacionalidad extranjera, cuyo sujetó debió 
fallecer sobre el 20 def actual, y hasta la fecha no ha podido 
ser identificado, he acordafió hacerlo público por medio del 
presente edicto, a Ĵ n de gue si alguna persona pudiera reco
nocer ó dar* razón dél citado individuo comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración y á identificar el cadáver.

Dado en Alcira á 27 de Noviembre de 1906.=Enrique de 
Iturriaga. ==Por sü mandado, Salustiano García. . JO—11794 

ALMERIA
En virtud á lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

esta capital en la causa criminal contra Antonio Sánchez 
Becerra, alias Oso,,se cita aí súbdito inglés Josept Chastes, 
de ignorado paradero, para que dentro de quinto día compa
rezca en este Juzgado, sitó én la calle Real, para ser recono
cido por el Facultativo forense; bajo apercibimiento délo que 
haya lugar si no comparece.

Almería 7 de Diciembre dé 1906.=E1 Escribano, Licencia
do José Moreno. JO—11795

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En causa que instruyo por hurto de caballerías á D. Fer

nando Romero y otros, cuyo hecho tuvo lugar el día 9 de 
Agosto de 1902 en el cortijo de la Cierva, término de Villa- 
martín, ha acordado en providencia de esta fecha llamar por 
el presente á Juan Cruz, natural de Ronda (Málaga), y vecino 
de La Línea de la Concepción, y Fernando Segovia, natural 
de Jimena y de igual vecindad, de ignorado paradero, para 
que en el término de ocho días comparezcan ante este Juzga
do á recibirles la oportuna declaración; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Arcos de la Frontera á 5 de Diciembre de 1906.= 
Ramón Vilariño.=Por su mandado, Manuel R. Rodríguez.

JO—11796
ARZUA

D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción del par
tido de Arzúa.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á José 
Penas Lodeiro, hijo de Manuel y Benita, natural y vecino de 
Santa Marina de Brañas, término municipal de Toques, de 
veintitrés años de edad, soltero, labrador y que se dice em
barcó para la América del Sur en el mes de Octubre último, 
ignorándose su paradero, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desdé su inserción en el Boletín oficial y  
Gaceta de Ma d r id , y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley dé Enjuiciamiento criminal, comparez
ca ante este Juzgado á Cometerse á la prisión provisional de
cretada por la Audiencia provincial de la Coruña en virtud 
de causa sobre lesiones á José García Casanova y otro; pre
viniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar eh derecho, incluso el de ser declarado en re
beldía.

Al propio tiempo exhortó y ruego á toda clase de Autori
dades se interesen en la busca, captura y conducción á esta 
cárcel del aludido sujeto, cuyas señas personales que se han 
podido adquirir son las que á continuación se expresan.

Arzúa 5 de Diciembre de 1906.=Perfecto Infanzón.=E1 Se
cretario, Víctor Castillo Jilóm

Señáe personales.
Estatura baja, color moreno y barba poca. JO—11791 

AVILES
D. Pedro Castán y Tralléro, Juez de instrucción del parti

do de Avilés.
Por la presenté requisitoria, y como comprendidos en el 

número 1.° del ¿rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y  emplaza á los procesados^ Horacio Gutiérrez 
Miranda, alias el Rey, de diez y nueve años, hijo de Francisco 
y de Rosa, soltero, natural y vecino de Avilés, albañil, con 
instrucción; y José Antonio López, alias Sustancia, de diez y 
ocho años, hijo de Consuelo y de padre desconocido, soltero, 
natural de Santander, vecino de Tapia, en Castropol, jorna
lero, con instrucción, y cuyos actuales paraderos se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado con el fin de 
ingresar en la cárcel de esta villa por haberles decretado la 
prisión provisional la Audiencia provincial dé Oviedo en la 
causa seguida por robo de varios efectos á D. Laureano Ore
jas y otros; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial* procedan á la busca y captura de dichos proce
sados, y caso de ser habidos los pongan á disposición de eéte 
Juzgado en la cárcel de esta vilía. 7 ' v
. Dada en Avilés á l.P de Diciembre de 1906.==Pedro Gástán. 
El Secretario, Constantino S. Graíño. ÍO—11799
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D. Casimiro Solís y Rodríguez, Juez municipal de Avilés, 

en funciones de Juez de instrucción por indisposición del 
propietario.

Por la présente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Arcadio Fernández del 
Viso y Muñiz, de veintinueve años, sastre, soltero, hijo de 
Ignacio y Concepción, natural y vecino de Avilés, con ins
trucción, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de está provin
cia, comparezca en este Juzgado con el nn de ingresar en la 
cárcel de esta villa, por haberle sido decretada su prisión 
provisional por la Audiencia provincial de Oviedo en la 
causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
¿ que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y mando á todos los agentes de la policía 
judicial, procedan á la buscáy captura de dicho procesado, y  
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de esta villa.

Dada en Avilés á 6 de Diciembre de 1906.==Casimiro Solís. 
El Secretario, Constantino S. Graíño. JO—11800

D. Casimiro Solís y Rodríguez, Juez municipal de la villa 
de Avilés, en funciones de Juez de instrucción1 por indisposi
ción del propietario.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiéiamientcí criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Delgado Mu- 
rillo, alias Valencia, soltero, de diez y siete años, organille
ro, hijo de Juan Antonio y de Teresa, natural de Oviedo, 
vecino de esta villa, con instrucción y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado con 
objeto de hacerle saber el auto declarando concluso el suma
rio que se le siguió con el núm. 87 del corriente año por el 
delito de robo de dinero y efectos á Doña Rosalía González, 
vecina del concejo de Gozón, y para emplazarle para ante la 
Superioridad, adonde se elevará la causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y á todos los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo pongan y conduzcan á este Juzgado, á dis
posición del mismo.

Dada en Avilés á 6 de Diciembre de 1906.=Casimiro Solís. 
El Secretario, Constantino S. Graíño. JO—11801

AYAMONTE
D. Joaquín María Castellano, Juez municipal, accidental 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por virtud de la presente ruego y encargo á todas las Au

toridades, asi civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, que por cuantos medios estén á su alcance procuren 
averiguar el paradero del individuo que al final se expresará, 
procediendo á la detención del mismo y conducción á la cár
cel de este partido, con las seguridades necesarias, por tener
lo así acordado en causa que instruyo por hurto de prendas.

Al propio tiempo, y para que se persone en esta sala au
diencia, al objeto de oirlo en dicha causa, se le concede el 
plazo de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Dada en Ayamonte á 27 de Noviembre de 1906.=Joaquín 
María Castellano— El actuario, Licenciado Antonio Gutié
rrez Suárez.

SefiaM.
Demetrio López, natural de Sanlúcar dt Barrameda (Cá

diz], vecino de Sevilla, de treinta á treinta y cuatro años, pa
nadero, casado, pelo castaño, bigote negro, barba cerrada, 
bajo, delgado; viste pantalón claro, blusa azul á cuadros, cha
queta color café con leche, vieja, botas viejas y rotas, y gorra 
negra con visera y alta de copa. JO—11798

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Juan N., alias 

Pusa, de unos veintitrés años de edad, vecino de ésta, y cuyo 
actual paradero de ignora, para que en el término de seis 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto 
de responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por lesiones á Agustín Rabinat Mañero; apercibién
dole de que si no comparece le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cár - 
cel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 5 de Diciembre de 1906.=Valentín 
Diez de la Lastra. =A nte mí, Federico R. Cortina.

JO—11803

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Isla 
Vivas, hijo de Andrés y de Pilar, de veintisiete años de edad, 
natural de Jaca, vecino de esta ciudad, cuyo último domici
lio conocido lo tuvo en la calle Mediodía, núm. 10, tienda, 
soltero, tabernero, y del que se ignora su actual domicilio y 
paradero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desdo la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (salón de 
San Juan), al objeto de notificarle el auto de prisión contra 
el mismo dictado por la Superioridad en la causa que sobre 
injurias se le sigue; apercibiéndole que de no comparecer le 
pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyan la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Manuel Isla Vivas, y en su caso 
su conducción ante este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 6 de Diciembre de 1906.—Valentín 
Diez de la Lastra.= Por mandado de S. S., José Vicente 
Borrás. JO—11802

BARCELONA—AUDI ENCIA
D. José Catalá Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 

lá Audiencia de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Juan Pujol 

Fernández, de cuarenta y seis años de edad, soltero, del co
mercio, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de seis días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma

d b i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sitó en el Palacio ae Justicia (salón de San Juan), al 
objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario que 
me hallo instruyendo sobre estafa á la Sociedad Hijos de Ma
gín Vales; apercibiéndole en caso de incomparecencia con 
pararle el perjuicio á que en derecho hubiere lugar y  ser de
clarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas.las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido procesado, conduciéndole a la 
prisión celular, á disposición de este Juzgado. » ,

Dada en Barcelona á 24 de Noviembre de 1906.=José Cata
lá.—Por disposición de S. S., José María Florensa.

___________  JO—11805
D. José Catalá y  Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 

la Audiencia de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

falsificación y estafa, se cita, llama y emplaza á Mariano 
Illán, mayor de edad, dependiente de comercio, que habitaba 
en la calle de la Cadena, núm. 9, tercero segunda, para, que 
en el término de cinco días, á contar desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que dé no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado,* de estatura alta, 
enjuto de carnes, de unos treinta y cinco años de edad, bigo
te rubio, tiene una cicatriz en la frente, y tiene además el 
dedo pulgar de la mano derécha inutilizado, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular 
de esta ciudad.

Barcelona 4 de Diciembre de 1906. =  José Catalá. =  El 
Escribano, Luis Durán. JO—11804

BARCELONA—BARCELONETA 
D. Pedro Villar y Sepulcre, Juez de instrucción del distrito 

de la Barceloneta ae Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto contra Juan Labarta Mela, domi
ciliado en la calle de San Antonio, 74, primero segunda, de 
la Barceloneta, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, lla
ma y emplaza al mismo á fin ae que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca antedicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.J, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado-del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 1.° de Diciembre de 1906.=Pedro Vi
llar .=E1 Escribano, Alejandro Simarro. JO—11806 

BARCELONA—CONCEPCION 
D. Mariano Oíz Obanos, Magistrado de Audiencia territo

rial, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de 
Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
alzamiento de bienes, se cita, llama y emplaza al procesado 
Raimundo Gano, de profesión del comercio, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición.

Barcelona 2 de Diciembre de 1906.=Mariano Oíz.=Por el 
Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá, habilitado.

JO—11807
BARCELONA—HOSPITAL 

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra Manuel Limi- 
ñana Zapata, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días,'á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á lá busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 5 de Diciembre de 1906.=:Ramón Ma
zaira .=E1 Escribano, Jaime Ríus, habilitado.

JO—11809
BARCELONA-LONJA 

D. Alvaro Camín de Angulo, Juez municipal de la Lonja, 
encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción del 
propio distrito, de Barcelona.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 
méritos de causa sobre hurto Luis Moralpeíx Altafulla, na
tural y vecino de Barcelona, soltero, cochero, de veinte años 
de edad, cuyo domicilio figura en la calle Rómalleras, núme
ro 7, piso entresuelo, actualmente de ignorado parádéro, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b í d ,  
comparezca ante este Juzgado, sitó en el Palacio de Justicia, 
á fin de responder á los cargos qué le resultan eñ la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declaradoJ 
rebelde y le parará el perjuicio que haya'lügar en derecho. " 

AI mismo tiempo ruego y encargó á los demás Jueces y Au
toridades procedan á la busca y captura del expresado proce
sado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la prisión celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 6 de Diciembre de 1906.=*: Advero Ca- 
mín de Angulo. =Por disposición de S. S., y por D. Carlos 
Roig, Tomas Ribes, habilitado. JO—11810

D. Alvaro Camín de Angulo, Juez municipal de la Lonja, 
encargado accidentalmente del Juzgádo de instrucción del 
propio distrito de Barcelona. ^

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 
méritos de la causa sobre estafa José de lá Cruz Pablo Expó
sito, natural de Granada, vecino de Barcelona, de estado sol
tero, jornalero, de veintidós años dé edad/ cuyo actual para

dero se ignora, para que en el término de diez dias, contado© 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 1© 
G a c e t a  d e  M a Ú b i d , comparezca ante este Juzgádo, sito en é l  
Palacio de Justicia, á fin de responder & los cargos que le re-f 
sultán en la indicada causa; apercibiéndole qué de no veril!— 
cario sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya, 
lugar en derecho. ■ * •

Al mismo tiempo ruego y encargo á los demás Jueces y  
Autoridades procedan á la busca y captura del expresado* 
procesado, y en caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la prisión celular de esta ciudad.

Dado en Barcelona á 6 de Diciembre de 1906.=A. Camín. 
de Angulo.=Por disposición de S. S. y por D. Carlos Roigv 
Tomas Ribes, habilitado. JO—11811

D. Alvaro Camín de Angulo, Juez municipal de la Lonja, 
encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción dd. 
propio distrito de Barcelona.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado e n  
méritos de la causa sobre hurto Antonio Carreras Matas* 
natural y vecino de Barcelona, soltero, jornalero, de veinti
cuatro años de edad, cuyo domicilio figura en la calle d® 
Nadrás (Pueblo Nuevo), núm. 222 ó 304, piso primero, puer- ' 
ta segunda, actualmente de ignorado paradero, para que en  
el término de diez días, contados desde el siguiente al en qu© 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á fin d® 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le* 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los demás Jueces y* 
Autoridades procedan á la busca y captura del expresad© 
procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 6 de Diciemdre de 1906.=Alvaro Ca
mín de Angulo.=Por disposición de S. S., y por D. Carlos. 
Roig, Tomás Ribes, Oficial habilitado. JO—11812

BARCELONA—NORTE
D. Vicente Santandreu Herrando, Magistrado de Audien

cia territorial, Juez de instrucción del distrito del Norte d® 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Martí
nez Martínez, hijo de Pedro y María, de treinta y un años d© 
edad, natural de Toledo, vecino de ésta, que habitaba últi
mamente en la calle de Sadurní, núm. 26, piso segundo, d© 
estado soltero y de profesión herrero, cuyo actual domicilio 
se ignora, á fin de que dentro de diez días se presente ant© 
este Juzgado al objeto de notificarle una resolución de la Su
perioridad; apercibido á ser declarado rebelde caso de incom
parecencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del indicado sujeto, y conseguida lo pongan á mi disposi
ción.

Dado en Barcelona á 1.° de Diciembre de 1906.=Vicente 
Santandreu.=Por disposición de S. S., Ramón Moros.

JO—11813
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de cart© 
orden de la Superioridad, expedida en la causa criminal so
bre contrabando, núm. 240 de 1905, contra Antonio Barceld 
Ferrer, hijo de Ignacio y Manuela, de cuarenta y dos años* 
natural de Palma de Mallorca, vecino de Barcelona, y Jos© 
López Roca, hijo de José y Encarnación, de treinta y ocha 
años de edad, natural de Vinaroz, marinero, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mis
mos á fin de que dentro del término de diez días, á contar* 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezcan ante dicno Juzgado para la práctica d© 
una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de ve
rificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza, 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado délos referidos pro
cesados.

Dada en Barcelona á 5 de Diciembre de 1906.=Manuel Ibá- 
ñez.=El Escribano, Antonio Codorníu. JO—11815

D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

 ̂En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de carta orden de la Superioridad, expedida en la causa 
criminal sobre hurto frustrado contra Antonio Sastre Suñé* 
hijo de Antonio y Joaquina, de cuarenta y cuatro años d# 
edad, natural de Nonaspe (Caspe), vecino de esta ciudad, y  
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica d# 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.),,pido y encargo á las Autoridades, fuerza, 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y  conducción ante esté Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 6 de Diciembre de 1906. =  Manuel 
Ibáñez.==El Escribano, Antonio Codorníu. JO—11814 

BÍLBAO—CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción de Bilba© 

de Bilbao y su partido del Centro.
Por la presente cito, llamo y emplazo & Félix Aizpure Or— 

maechevarría, de veintiséis años de edad, hijo de Cayetana y  
de Josefa, de estado soltero, natural de Begoña, de profesión, 
panadero, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de ocho días, contados desde el siguient© 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado instructor con el fin  
de notificarle el auto de conclusión del sumario en causa qu© 
contra él instruyo por lesiones; bajo apercibimiento en otra 
caso dq ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á qú© 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción del Félix Aizpure Ormaechevarría si fuere 
habido, á este Juzgado, como comprendido en el art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Bilbao á 6 de Diciembre de 1906.=Pedro Martínez* 
Ante mí, P. H., Francisco Gaspar. JO—11816

BILBAO-ENSANCHE
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distriJ 

to del Ensanche de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Morantes* 

de treinta y dos años, casado, jornalero, vecino de esta Tilla»
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cuyas demás circunstancias y ,actual paradero se ignoran, para que dentro de nueve días, con taos desde la inserción de esta requisitoria en la-GÁOBTA d b  Ma d r id , compadezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del par* tido con el fin de responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas la» Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del referido procesado, si fuere habidová la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dr¿da en Bilbao á 4 de Diciembre de 1906.=Julio de In- j&austi.=Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga.J O - 11808BRIVIESCA

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Nilo García Paredes, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en una carta orden procedente de la Excma. Audiencia provincial de Burgos, se cita á Cándido Arnáiz Eguía y su madre Juliana Eguía, domiciliado y vecina respectivamente de Cubo, y en la actualidad de ignorado paradero, para que en el plazo de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id ,  comparezcan ante este Juzgado al objeto de- poder practicar lo dispuesto por dichá Superioridad en la causa seguida al primero por hu rto  de cantidad á María Tarate; advirtiéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Briviesca 3 de Diciembre de 1906.=E1 Escribano, Laureano García. JO—11817BURGO DE OSMA

Por el Sr. D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en providencia de hoy dictada en cumplimiento de una certificación de la Audiencia provincial de Soria, procedente de la causa núm. 99 del ano de 1995, seguida sobre hurto contra Pedro Moral Palomar, vecino de Inés, y cuyo actual paradero se ignora, ha acordado se cite-á xiiého procesado para que dentro del término de ocho días comparezca ante este Juzgado para que en el término de diez días manifieste si se conforma ó no con todas y cada una de las conclusiones del escrito del Sr, Fiscal y con la penaue solicita se le imponga y se acoge á los beneficios del Realeéreto de indulto de 23 de Octubre último.Y para que sirva de citación en forma al procesado Pedro Móral Palomar y se inserte en la G a o e t a  d e  Ma d b i d , expido Ja presente en el Burgo dé Osína á 4 de Diciembre de 1906.= El Escribano, Leopoldo Moro. JO—11818
BURGOS

D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de instrucción de esta eiudad de Burgos y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pablo Velasco, vecino de esta ciudad, hijo de Isidoro, sin que consten más circunstancias, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción 
e n  la  G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que contra el mismo se sigue sobre estafa; con la prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan ordenar la busca de dicho procesado, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado tan pronto como se verifique el paradero de referido Pablo.Dada en Burgos á 3 de Diciembre de 1906=Teótimo Laca^- lle .=Por su mandado*, Mariano Iranzo. JO—11820

D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á José Manuel Cruz, de veinticuatro años de edad, zapatero, de estatura baja, pelo castaño claro, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color moreno claro, bigote pequeño, barba clara, tiene los pies deformes y vueltos hacia adelante, cuyo defecto físico le impide andar de prisa, natural de Santoña y vecino de esta capital, hoy en ignorado paradero, para que dentro del plazo de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca publicada la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole- Unes oficiales de esta provincia y la de Santander, comparezca ante este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, al objeto de prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue por hurto y estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y segura conducción de dicho sujeto á la cár^ eel de esta capital.Dnda en Burgos á 5 de Diciembre de 19í)6.=Teótimo Laca- lle.=Por su mandado, Cayetano Sanz. JO—11819
CORUÑA

D. Joaquín María Becerra Alfónso, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que en este Juzgado, y para los efectos prevenidos en los artículos 72 y 73 del Reglamento de 13 de Diciembre de 1870, se produjo á nombre de D. Manuel Iglesias Ayude un escrito promoviendo expediente á fin de obtener el uso en uno solo de sus dos apellidos paternos «de la Iglesia Lio* reda», fundándose en que así en esta localidad como fuera de ella es más conocido por el apellido paterno de «Lloreda»; -que con el mismo ha recibido y otorgado derechos de carácter jurídico en documentos públicos; que tiene en el extranjero parientes cercanos por la rama paterna conocidos por el mismo apellido, y por él son también conocidos sus hijos.En virtud de dich^ escrito, hé dictado providencia de esta fecha, en cumplimiento de la cual expido el presente edicto ¿ fin de que dentro del término de tres meses, á contar desde el día de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , puedan presentar su oposición en este Juzgado á dicha pretensión cuantos se crean con derecho á ello.Dado en la Coruña á 10* de Diciembre de 1906.=Joaquín María Becerrat=Dé su orden, Licenciado Porfirio García.X—2795GUADIX*
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por providencia de hoy en autos ordinarios de mayor cuantía, á instancia de D. Juan Pedro Afán de Rivera Rodríguez, vecino de Granadá, contra D. Jenaro, D. Antonio, Doña Matilde, Dúquesa de Montalbino, Doña Constanza, viuda de Tan taro, Dona Adelaida, Dóñá Cristina y Doña Elvira Caraccioló y Pessoné, de nacionalidad italiana, sobre cobro de cantidad, se ha servido conferir traslado dé la demanda, con emplaza* miento á dichos demandádós por edictos ó cédula, en lá forma que ordena el art. 269 dé la ley-procesal civil, por igno<- rarse sus domicilio» y paraderos, señalándoles el término de quince días improrrogable® para que comparezcan en los autos, personándose en forma; con prevención, de quezal que* dejé de verificarlo lep& raráet perjuicio que haya lugar. v Y para que sirva, de empjbÉamienta á los demandados ex*

pido la  presente en Guadix - á 22 de Noviembre de 1906¿=EL Oficial habilitado del actuario! D. José LabeJla, José García.X—2790
LAS PALMAS DE*GRAN CANARIA

D. Juan Lobó Jifiié»ef2, Juez de instrucción de esta ciudad  ̂y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jorge González, cuya» demás circunstancias se ignoran, áfiñdcf* que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de la presente en- la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á rendir indagatoria en la causa núm. 106, que contra el mismo se sigue por hurto; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes del Orden judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que sea lo pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.Las Palmas de Gran Cankria 20 de Noviembre de 1906.= De orden de S. S., Juan Cancio. JO—11761
LEDESMA

D. Francisco Otero de la Torre, Juez de instrucción de LeJ desma y su partido;Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, que en este Juzgado se instruye sumario por el delito de hurto de caballerías contra Teodoro Linares Lazaida, natural de Zaragoza, de cincuenta y tres años de edad, de estatura regular, grueso, con pantalón, cha- ? leco y chaqueta color café y sombrero negro, en cuyo sumario he acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado, en la cárcel del partido.Y para que aquél se persone en la sala de audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en dicha causa, y para constituirse en prisión en la cárcel del partido, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de está requisitoria en los periódicos oflciálesj apercibiéndole de que caso de no comparecer se le declarará rebelde y le pararán los demás perjuicios á que hubiere lugar.Ledesma 26 de Noviembre de 1906.=Francisco Otercr.=Ju- lio Rodríguez Jiménez* JO—11762
LORA DEL RIO

D. Joaquín González Marino y Guerrero, Júez de instrucción de este partido.Por el presenté ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial practiquen las diligencias necesarias para la averiguación del autor ó autores del hurto de un depósito y un tubo de la farola del retrete de la estación de Villanueva Minar, verificado durante la noche del 25 al 26 de délos corrientes, y caso de ser habidos, así como los efectos sustraídos, lo pongan todo ello á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en la  causa que por el relacionado hecho instruyo.Dado en Lora del Río á 29 de Noviembre de 1906.=Joaquín G. Mariño.=Licenciado José Maldonado. JO—11762
D. Joaquín González-Mariño y Guerrero, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Hago saber que en el mismo y por la Escribanía del que refrenda pende sumario por hurto de 20 metros de alambre del cierre de la vía férrea de Córdoba á Sevilla, hectómetro 10 del kilómetro 57, término de Peñaflor, de la propiedad de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, verificado en la noche del 21 al 22 de Noviembre últi* mo, en cuyo sumario he acordado expedir el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y por el que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D, G.), encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial de la Nación ordenen proceder y procedan á la busca y réstate del alambre sustraído, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición.Dado en Lora del Río á 1.° de Diciembre de 1906.=Joaquín González-Mariño.=El Escribano, Ricardo Peves.JO—11727MADR1D—BUEN A VIST A
D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte. (Por el presente cito, llamo y emplazo á José Garcimartín I García, de veintisiete años de edad, hijo de Blas y de Matil- I de, soltero, natural de Cobos, partido de S a n ta  María de Nie- ] va> provincia de Ségovis, vecino de Madrid, habitó General I Lacy, almacén de tabacos, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge neral Castaños, con el objeto de que responda á los cargos que le resultan en sumario que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del éxpresadó procesado, cuyas senas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de hombres en concepto de preso.Madrid 3 de Diciembre de 1906.=Alberto Vela y López.=  El Escribano, José Dálmau. JO — 11555

MADRID—CENTRO
D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por estafa Adapto Prada, vecino de Orense, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria y reducirle á  prisión; apercibido que de no-verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la usca? del expresado procesado, cuyas señas personales tam bién se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel.Madrid 3 de Diciembre de 1906. =  José López Díaz. =  El Escribano, Jósé Alonso Fadrique. JO—11765
D.< José López, Díaz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Centro de esta Corte.Por el presente citot. llamo y ( emplazo á Manuel Pérez Ma*

drid, natural de Almendralejo ^Badajoz), hijo de Angel y de Joaquina, de treinta y cuatro años-de edad, casado, que ha-r hitó en la calle del Amparo, núm . 30, principal, núm. 5, y cuyo actual paradero se ignora, para, que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la. G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, callé del General Castaños, con el objeto de notificarle y recibirle declaración indagatoria en sumario por estafa; apercibido que :de no verificarlo será declarado rebelde y le parará*el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuya® senas personales son .- estatura baja* delgado, bastante pálido, con muy poco bigote*,y viste traje de pana color café y sombrero Frégoli, y en el caso de ser habido lo pongan, á mi disposición, en esté Juzgado ó en la cárcel celular.Madrid 4 de Diciembre de 1906.=José López Díaz.=El Escribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO — 11766
D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Julio de Arístogui Martín, natural y vecino de esta Corte, hijo de Eduardo y Josefa, de treinta y tres años, casado, jornalero y que habitó , últimamente en la calle de la Huerta del Bayo, núm. 8, piso bajo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a , 

d e  Ma d r i d , comparezca en*mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle dél General Castaños, con el objeto de que ingrese en. la cárcel á cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa por estafa; apercibido que fie no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo y ojos castaños, nariz regular y color del * rostro bueno, y en el casó de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la prisión celular.Madrid 5 de Diciembre de 1906 =  José López Díaz =E1 Escribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—11767
MADRID-CONGRESO

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte,Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador Aguilera • Domínguez, natural de Ronda (Málaga), hijo de Nicolás y de> Francisca, de veintiséis anos, soltero, panadero, que djjo habitar en la calle de Embajadores, núm. 36, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta.requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cumplimentar acuerdos recaídos en la causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, color del rostro pálido, y viste de artesano, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.Madrid 24 de Noviembre de 1906. =  Joaquín Beneyto.=  El Escribano, Antolín Valdés. JO—11768
MADRID—CHAMBERI

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro de Répide y Cornado, de profesión escritor, soltero, de veinticinco años de edad, y con domicilio en la calle de Atocha, núm. 78, piso segundo, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar una diligencia en causa sobre estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 3 de Diciembre de 1906.=José Peláez. = E ! Escriba* no, Juan P. Pérez. JO—11769
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Coree, dicta- tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por muerte de Manuel Rodríguez Costal, se cita á cualquier persona de la familia de éste que pueda suministrar algún dato acerca, su filiación para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente alen que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á-fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 5 de Diciembre de 1906.=V .° B.°=E1 Sr. Juez, Alós.=El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado.J O - 11770
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan* cía é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Árévalo, que habitó en calidad de huésped en la casa núm. 86, piso ter<* cero derecha, de la calle del Amparo, y del que se ignoran sus demás circunstancias, para que en el término de diézi; días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria, se* inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala au«* diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General; Castaños, con el objeto de hacerle una notificación; aperei^ bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedaná la** busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, color; moreno, y viste decentemente, y en el caso de ser habido ;lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 5 de Diciembre de 1906.=Joaquín María de Alós.= El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—1*1775

MADRID—UNIVERSIDAD
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, en los autos de tercería de mejor dééeehfr que insta D. Pedro Ambohade y García contra D. Modestó
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González Dafonz y D. Francisco y D. Luis Baseh de la Presi
lla, día- dictado la  sentencia cuyo encabezamiento y fallo d i

gnen así:
«S&itencia.—En la villa y Corte de .Madrid, á 3 de Julio 

de 1906, el Sr. D. José Martínez Marín, Magistrado de Au 
‘diencia.territorial de la s  de fuera de esta capital y Juez de 
¡ primera instancia del distrito de la Universidad dé la misma; 
vistos los presentes autos incidentales, seguidos en este Juz
gado en juicio declarativo de mayor cuatía, entre partes, de 
una, como demandante, D. Pedro Ambohade y García, ma
yor de edad, casado, militar y vecino de esta Corte, repre
sentado por el Procurador I ). Tomás Monneos y Megino y  d i
rigido por el Letrado D. Faustino Merlín y Aguilar, y de 
otra, como demandados, D. Modesto González Dafonz, tam 
bién mayor de edad, casado, industrial y de la propia vecin 
dad, representado por el Procurador D. José Nieto Cañadas, 
bajo la dirección del Letrado D. Luis Silvela, y D. Francisco 
y I). Luis Boscb de la Presilla, asimismo de este vecindario, 
y  que fueron declarados rebeldes, sobre tercería de mejor de
recho;

Fallo qué, desestimando la  excepción de incompetencia 
de jurisdicción alegada como perentoria por el Procurador 
D. José Nieto, en nombre de D. Modesto González Dafonz, 

,debo declarar y declaro rescindido el contrato de préstamo 
con hipoteca de 21 de Abril de 1903 en todo cuanto afecte á 
D. Luis Bosch de la Presilla, es decir, en las obligaciones 
contraídas á los bienes que fueron-de su pertenencia y en la 
parte necesaria para que el perjudicado cobre su crédito, sin 
que pueda perjudicarle la solidaridad en dicho contrato es
tablecida, y, en su consecuencia, que D. Pedro Ambohade y  
García tiene,mejor derecho para reintegrarse de la totalidad 
del crédito á que se refiere la escritura de 14 de Junio de 1899, 
con el producto de los bienes embargados por González Dafonz, 
que sean de la pertenencia del D. Luis Bosch, y no se hace ex
presa imposición de costas.

Así por esta m i sentencia, que por la rebeldía de los de
mandados t). Francisco y D. Luis Bosch se notificará en la 
forma que la ley ordena, lo pronuncio, mando y firm o.=José 
Martínez.»

Y á fin de que se inserte en los periódicos oficiales, se ex
pide el presénte en Madrid á 16 de Julio de 1906.= V .°  B .°=  
El Juez de primera instancia, Honorio Valentín.—El Escri
bano, Licenciado Vicente Moreno. X —2792

MALAGA—ALAMEDA
D. Juan A. Betes y Gómez, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Zamora Pinto, natural de la Alameda, 
partido de Archidona, provincia de Málaga, vecino que fué 
de Archidona, de ocupación labrador, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca in 
serta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio deno
minado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve 
de Casa Consistorial, para que preste declaración en la causa 
que contra dicho sujeto se sigue por el delito de contrabando; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía jud i
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa
do, poniéndolo si fuese habido, á disposición de este Juzgado, 
en la cárcel de esta capital.

Dada en Málsga á 3 de Diciembre de 1906.=Juan A. Betes. 
Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO—11772

MÉRIDA
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

... ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 

Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial , 
procedan á la busca, ocupación y remisión en su caso á esce 
Juzgado de un jumento pelo negro, de buena alzada, y otro 
pelo corzo, de más alzada que el anterior, llevando uno de 
ellos aparejo con ataharre de correa, y el otro también apare
jo con ataharre de tela con adornos, los cuales fueron sus
traídos al vecino de Carmonita Francisco Suárez González la 
noche del veintidós al 23 de Noviembre último, procediendo* 
se también á la detención de las personas en cuyo poder se 
encuentren si no justifican su legítim a adquisición; pues así 
lo he acordado en la causa que instruyo por dicho hecho.

Dada en Mérida á 3 de Diciembre de 1906.=Aíberto H. Ga* 
lán .—Isidro Viñeta. J O - 11773

MOGUER
D. Angel de Gorostide y Guelbenzu, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Piora Ga

rrido, vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, á fin de que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo y otros instruyo por hurto.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habi
do lo pongan en la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Moguer á 23 de Noviembre dé I906.=Angel de Go 
rostide.=Por mandado de S. S., Juan Rodríguez.

JO—11774
ORGAZ

D. Enrique Frera y Alvarez, Juez de instrucción de esta 
villa de Orgaz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
penada Dolores Vargas González, alias la Canija, conocida 
por Leonarda Maya, de veintiséis años, hija de Juan Ramón 
y Dominga, natural de Yébenes y vecina de Mora, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito calle de San Martín, núm, 17, con ob
jeto de que ingrese en la cárcel á extinguir el tiempo que 
aun le queda por cumplir de la responsabilidad subsidiaria 
que se la impuso en la causa que se le siguió en este Juzgado 
por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

. Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadee 
y agentes de la policía judical procedan á la busca, capturs 
y conducción á la.cárcel de este partido, á mi disposición, da 
la referida Dolores Vargas González, alias la Canija, conoci
da por Leonarda Maya, caso de ser habida. 
nBada en Orgaz á 4 de Diciembre de 1906.=Enrique Frera. 

Eh Escribano, Manuel Rasines. JO—11776
PONFERRADA

D.iRafael González Besada, Juez de instruccióndél partido 
de Ponferrada.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por'

el delito de lesiones Félix Marcos Otero, hijo de Manuel y I 
Eulalia, de veintiún años, soltero, natural y vecino de Folgo- 
so de la Ribera, para que en el término de los diez días s i
guientes al de la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales comparezca ante este Juzgado á practicar una d ili
gencia; bajo apercibimiento que si no lo verifica-será decla
rado rebelde.

A  su vez se ruega á las Autoridades é individuos de la p oli
cía judicial se sirvan procederá la captura y conducción, con 
las seguridades debidas, de dicho sujeto, á la cárcel de este 
partido y á disposición de este referido Juzgado.

Dada en Ponferrada á 4 de Diciembre de 1906.=Rafael G. 
Besada.=E1 Escribano, Francisco A. Ruano. JO—11777 

PRIEGO DE CORDOBA
D. Julio Rodríguez Contreras, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la  presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.), exhorto, requiero, pido y encargo á todas las Au
toridades civiles y militares y demás agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y prisión de los procesados en 
causa por robo Pedro Ceballos González, tdias* Pepino, y 
Francisco Sánchez Mérida, alias Rebeca, cuyas circunstan
cias después se expresarán.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza á dichos proce
sados para que en el término de quince días comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que íes resultan en 
dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
dentro de dicho termino, que principiará á contarse desde 
la inserción de la presente en ía G a c e t a  d e  Ma d b i d , serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar; 
pues así lo tengo acordado en auto de este día dictado en re
ferida causa.

Dada en Priego de Córdoba á 28 de Noviembre de 1906.=  
Julio Rodríguez. =  Por mandado de S. S . , Francisco del 
Puerto.

Señas de los procesados.
El Pedro Ceballos es bajo, grueso, chato, sin pelo de barba, 

de veintitrés años, hijo de Pablo y de Concepción; y el Fran
cisco Sánchez es de estatura regular, color claro, ojos mela
dos, pelo castaño, le falta el dedo meñique de la.mano iz
quierda, de veintiséis años de edad* hijo.de Antonio y deMa- 
ría; ambos son casados, jornaleros y naturales y vecinos de 
-Fuente de Tojar. J O - 11778

REQUENA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Manuel Renán y  

López, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido, en 
causa núm. 83 del presente año, que sobre uso de nombre su
puesto se instruye contra Ricardo Julián Bertolé, se cita á 
dicho procesado y testigo Enrique Valle Huerta, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de los diez días siguien
tes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  comparezcan en este Juzgado al objeto de recibirles de
claración en la causa de referencia; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo así les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Requena 3 de Diciembre de 1906.=E1 Escribano, Eduardo 
Fandos. JO—11728

RIBADAVIA
D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de este 

partido.
Llama y emplaza á los procesados Manuel y José Alvarez 

Domínguez, natural de Caseiro de Avión, vecino de ídem, y 
en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y  cir
cunstancias que al último se expresarán, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la últim a inserción de 
la presente en el BoleMti oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á ser indagados en su
mario que se les instruye por el delito de lesiones; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

A ía  vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién 
dolos en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Ribadavia 1.° de Diciembre de 1906— Manuel Menéndez.= 
El actuario, Modesto Martín.

Señas del procesado Manuel.
Edad veintinueve años, es ta tu ra  regular, color moreno, 

cara redonda, ojos castaños, pelo ídem, boca y nariz regula
res, barba poblada, gasta bigote, algo picado de viruelas, y 
viste pantalón da pana, chaleco y chaqueta de paño oscuro, 
sombrero negro y calza zapatos.

Señas del José.
Edad veintiséis años, e s ta tu ra  alta, color moreno, cara re 

donda, ojos castaños, pelo oscuro, nariz y boca regulares, 
poca barba, gasta bigote, y viste traje completo de paño os
curo, sombrero negro y calza zapatos JO—11729

RONDA
D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se interesa de todas las Autoridades de la 

Nación ordenen la busca y ocupación de una cerda como de 
ocho años, manchega clara, y un cerdo como de seis arrobas, 
manchego oscuro, poniéndolos á disposición-de este Juzgado, 
así como á las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítim a adquisición.

Dado en Ronda á 22 de Noviembre de 1906.=Por mandado 
de S. S., por Burgos, Antonio González y González.

JO—11779
SALAMANCA

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa
lamanca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al su
jeto de las señas y demás circunstancias que se expresan al 
final, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de practicar una diligencia  
judicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que-haya< lugar.

,A1 propio tiempo ruego y encargo á todas la& Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captu
ra de dicho sujeto, conduciéndole caso de ser habido á la 
cárcel pública de esta ciudad y á disposición de este Juzga
do; así está acordado por resolución dictada en el proceso que 
me hallo instruyendo por el delito de hurto.

Salamanca 1.° de Diciembre de 1906.=Eugenio Carrera.— 
E l actuario, Alfredo Manuel.

Sujeto cuya busca y  captura se interesa.
Dionisio Borrego Óalderero, de veinticinco años de edad, 

soltero, de oficio pintor, hijo de Felipe é Inés, natural y  ve
cino de esta ciudad; viste traje negro, botas negras; tiene nay 
riz y boca regulares, pelo castaño, ojos al pelo* con bigote ru; 
bio, y  estatura regular. 'JO**-11730

SANLUCAR LA MAYOR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
, En virtud de providencia dictada en la cansa que* pende

en este Juzgado por robo de tres léchones, como de tres m e
ses y medio, pelo colorado, con las orejas rasg&das y mosca 
en la derecha, entre ellos una hembra, los cuales desapare
cieron del corral de la casa de Francisco Ti vas López, vecino  
de Castillejo del Campo, en la madrugada del 2 al 3 de No
viembre último, y comoquiera que á pesar de las d iligencias 
practicadas no hayan sido encontrados dichos semovientes 
ni podido averiguar quiénes sean los autores del hecho, so  
ha acordado proceder á la busca de los mismos para que en  
el término de diez días presenten en este Juzgado al indivi
duo en cuyo poder se encuentren.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de dichos semovientes, y caso de encontrarlos los re
mitan á este Juzgado, como igualmente á 1 persona en cuyo  
poder se encuentren si no acredita en forma legal su leg íti
ma adquisición.

Y para que llegue á conocimiento del público se pone el 
presente y otros de igual tenor en la ciudad de Saniúcar la  
Mayor á 3 de Diciembre de 1906.=Enrique CastellaQO.=EI 
actuario, José González y Sánchez. JO—11780

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Francisco Roldán, cuyas circunstancias se ignoran, 
vecino que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio ó para
dero también se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que 
bajo el núm. 198 del año 1906 se sigue contra el mismo por 
delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ordeno á los agentes de bí policía judicial, procedan á la 

usca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
m i disposición del referido procesado.

San Roque 29 de Noviembre de 1906.=Juan Antonio D el- 
gad o.= E l Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—11784

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado Manuel Arana, cuyas circunstancias se ignoran, vecino 
que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de reci
birle declaración indagatoria en el sumario que bajo el nú
mero 500 del año 1906 se sigue contra el mismo por delito de 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, y  
ordeno á los agentes de la policía, judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á m i 
disposición del referido procesado.

San Roque 1.° de Diciembre de I906.=r-Junn Antonio D el- 
gado.=E l Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—11781

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Miguel García Fernández, de diez y ocho años de edad, 
hijo de Francisco y de Emna, natural de Albuñol, partido 
judicial de M otril, provincia de Granada, de estado soltero, 
de profesión jornalero, sin instrucción, y vecino que fué da 
La Línea, habitante detrás de la Plaza de Toros, y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la p r e se n te  en la G a c u t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, eómpareza en la sala audiencia de este 
Juzgado con oojeto de hacerle cierta no ti tic ación en  sumario 
que bajo el núm. 197 del año 1995 se sigue contra el mismo 
por delito de robo; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca, captura y conducción á la cárcel de este p a r t i d o ,  y & 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 1.° de Diciembre de 1906.=Juan Antonio Deí- 
gado.=E l Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—117S2

En virtud de providencia dictada hoy ante 7ní por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 425 del año 1906, por el delito de estafa, se  
cita á los que al final se dirán, cuyo actual domicili ■> ó para
dero se ignora, para que en el téVmino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con obje
to de recibirles declaración; bajo apercibimiento que de na 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

San Roque 1.° de Diciembre de 1906.=E1 Escribano, L i
cenciado Enrique Cruz.

Individuos*
Tomás Caballeros Charlas, José López Chacón, Juan Ro

dríguez Harillo, Juan Flores Galán, Felipe Santos Sánchez, 
Juan Marín Salcedo, Manuel Quesada Fernández, Diego Lu
cas López, Juan de Cazar Ordóñez,. Antonio Fernández Mena, 
Mario Rodríguez Hidalgo, José Toledo Mejías, Antonio Aya- 
la Sánchez, José Lobato Ramírez, Francisco Parma Amado, 
Miguel Izquiano García, Vicente Medina Cabezas, Joaquín 
Portería Guardia, Francisco Rodríguez Hidalgo, José María 
González Villalta, Juan Navarrete Pérez, Rodrigo Guerrera 
Vázquez, Manuel Córdoba Sánchez, José Boaquín Ch. Conix, 
José Lobato Sánchez, Antonio Páez Hernández, Juan Ruano 
Moreno, Jacinto Ruano Rosa, Francisco Guerra Rosa, Fran
cisco Benítez Conde, Cristóbal Benítez González, Gonzalo 
Ríos Herrera, Miguel Domínguez Alvarez, Francisco Mesa 
Martínez, Manuel Monte Godoy, Miguel Sánchez Molina, Juan 
Aguilar González, Francisco Verdugo Mena, Serafín Cueva 
Sánchez, Juan Solano Conejo, José Serrano Méndez, José 
Ruiz Avillanulo, Alfonso Mejías Cortés, Francisco García 
Barragán, Antonio Meline Gutiérrez, Pedro Ruano, Antonio 
González Velaza, José González Jiménez, Francisco Blanca 
Calle, José Rodríguez Alehes, Antonio Pérez Castillo, Juan 
Mena Rojas, Miguel Pérez Andrades, José Rivas Camacho, 
Miguel del Río Pérez, Luis Esteban Jiménez, Andrés Torces 
Sánchez. JO—11783

SANTAFK
D: Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de esta  

ciudad y su partido.
3 En virtud de la  presente >se cita* llama y  emplaza para que 
dentro de diez días comparezcan en íeste Juzgado a prestar 
d eclm eid n  indagatoria en el sumario que se Ies sigue sobro
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•^sustracción de metálico á los procesados Baldomcro G arcía do ga les  y Antonia E ntrena A rroyo, de las circunstancias y «eñas que se anotan al ñnal, 1 os que lian desaparecido de su dom icilio , ignorándose su achual paradero; bajo apercibim iento  de que si no lo verifican les  parará el perjuicio que h u b ie r e  lug ar con arreglo á la le,y, siendo declarados rebeldes.

A l "mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades s e  sirvan disponer se pra .etiquen diligencias para  la busca, p risión  y conducción á l a  cárcel de este partido de dichos procesados; pues así lo tengo acordado en aquel sum ario.Dado en Santafé á 1.° de Diciembre de 1906.=Antonio A n- 
^ trá s.= P o r su mandado, Francisco Magrás.

Circunstancias y  señas de los procesados.
Baldomero García Nogales, n a tu ra l de Loja, de veintinue

v e  años, fabricante de harinas, que há residido en Fuente "Vaqueros, habiendo tenido su ú ltim a residencia en la C arrer a  de Espinel, núm . 48, en la ciudad de# Honda; de estatura «•egular, pelo castaño, color moreno, y viste ropa negra; A nto n ia  E ntrena Arroyo, de cuarenta años, casada con F ra n cisco Moreno Castro, n a tu ra l de Montefrío, vecina de Fuente V aqueros, sirvienta, habiendo tenido su ultim o domicilio en l a  C arrera de Espinel, núm . 48 de la ciudad de Ronda; estat u r a  regu lar, pelo castaño con algunas canas; vestido negro, zapatos de charol; tiene los dientes un poco largos y los dedos 
p u lgares de las manos aporrillados. JO—11785

SANTANDER—OESTE
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción del 

d is tr i to  del Oeste de la ciudad de Santander.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre coacción y robo contra Cesáreo O rtega Cabezas y otros, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de -diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para  la p rác tica  de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
ju ic io  á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso  X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza púb lica  y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca, cap tu ra  y conducción ante este Juzgado de referido procesado, de veintiún  años de edad, soltero, hijo de Benito y de Ma
ría , natural y vecino de Valladolid, cam arero.Dada en Santander á 2 de Diciembre de 1906.~Francisco 
3tfunoz.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—11731

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción del 
d is tr i to  del Oeste de la ciudad de Santander.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hurto  de dos garrafones de ginebra, co n tra  Antonio Montes González y otro, y cuyo actual p aradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in se rción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justic ia ; apercibido deque si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con a rre 
g lo  á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo a las Autoridades, fu erz a  pública y agentes de la policía judicial procedan á la  bus- ©a, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado Antonio Montes González, de tre in ta  años de edad, h ijo  de José y Josefa, na tu ra l de esta ciudad, de oficio ca
rre te ro . ^Dada en Santander á 3 de Diciembre de 1906~F rancisco  M uñoz.=Por su mandado, Licenciado J. Gonzalo Pelayo.JO—11786

SEVILLA—MAGDALENA
D . Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del d is tri

to  de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado y actuación deD. Antonio V erger y Fabié se instruye sum ario p o r el delito de estafa á Domingo Cortés y Cortés contra el conocido por Paco el Rubio y otro, en el que se ha acordado exped ir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey -(Q. D. G.j, ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la  busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades con- Tenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido . # .Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu n a l  á responder de los cargos que contra el mismo resultan  ©n dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio que hubiere lu g ar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un individuo conocido por Paco el Rubio, cuyas demás c ircunstancias y actual paradero se ignoran, que en la m añana del d ía 2 de Julio últim o se dice haber sustraído, en unión de o tro , en la plaza Nueva de esta ciudad, á Domingo Cortés y 
Cortés, la suma de 200 pesetas.Dada en Sevilla á 27 de Octubre de 1906.=Ricardo Pavón. P o r el actuario, Evaristo de Castillo, Oficial habilitado.JO—11732

TAMARITED. José Vallés Fortuno, Juez de instrucción  del partido de 
T am arite .Por la presente requisitoria, y como comprendida en el núm ero 3.° del a rt . 835 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal, se cita, llam a y emplaza á la  procesada Teresa Salas Le- ser, natura l y vecina deFouz, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á constituirse en prisión provisional, contra ella acordada en la causa que por el delito de hu rto  se la  sigue; apercibida que de no verificarlo será dec la rada  rebelde y la parará el perjuicio á que haya lu g a r con 
arreg lo  á ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y  agentes de la  policía judicial procedan á la busca y cap tu r a  de referida Teresa Salas Leser, y la  pongan á m i disposición, con las seguridades convenientes, en las cárceles de 
«ste partido.Dada en Tam arite á 4 de Diciem bre de 1906.=José Va- l lé s .= E l Escribano, Domingo José Rodríguez. JO—11733 

TARRAGONA
D. Maximiano Bravo y Pérez, Juez de la ciudad y partido  

d e  Tarragona.P or la  presente requisitoria, y como comprendido en el n ú m ero 3.° del a r t .  835 de la ley de Enjuiciam iente crim inal, se c i ta  y llam a á Francisco Segárra Prades, de veintinueve anos de edad, soltero, hijo de Francisco y, M aría, n a tu ra l de V itanz (Tortosa), labrador, sin instrucción  n i antededentes
Jenales, de ignorado paradero, para qué den tro  ‘ del térm ino o diez díwbá 6Q$tar desde la publicación de la presente en

la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de ingresar en la p risión preventiva y correccional de esta ciudad; balo apercib imiento si no lo verifica de ser declarado en rebeldía y de pa
rarle  el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y m ando á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tura y conducción á las cárceles de este partido, con las seguridades convenientes, del expresado Francisco Segarra Prades, de veintinueve años de edad y de ignorado paradero.Dado en Tarragona á 3 de Diciembre de 1906.=Maximiano 
B ravo .= P or orden de S. S., Juan G rau. JO—11787

TOLOSA
En v irtu d  de lo ordenado por el Sr. Juez de prim era instancia de esta villa y su partido, D. Ramón Pérez Cecilia, en providencia dictada con fecha de ayer en los autos de m ayor cuantía promovidos por el Procurador D. Antonio A ntia Peiret, en nombre de D. Juan B autista Montes Eleicegui, vecino de Icasteguieta, sobre ]a existencia de una servidum bre de paso á través de los terrenos pertenecidos de la  casería Ezquiaga, que se hallan  alrededor de dicha casa, y en la  vega ó llano de Icasteguieta, que son, según el dem andante, de la exclusiva propiedad de este, está acordado se emplace á las personas, tanto  individuales como colectivas, sociales ó juríd icas, que se crean con derecho á osten tar á su favor alguna servidum bre de paso sobre la  casería Ezquiaga y sus peatenecidos, sitos en el llano ó vega de Icasteguieta, para que en el térm ino de cinco días comparezcan en estos autos personándose en form a; bajo apercibim iento que de no com

parecer se les declarará en rebeldía y se dará por contestada la  demanda, cuyo térm ino se contará desde la  inserción de 
la  presente en la G a o e t a  d e  Ma d r i d .Y para que tenga lu g a r el emplazamiento de los demandados en la form a ordenada en dicha providencia, expido la  presente cédula en Tolosa á 12 de Diciembre de 1906.=E1 Escribano, Eugenio Arizmendi. X—2791

UTRERA
En v irtu d  de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en proveído de hoy, dictado por ante mí en sum ario que se sigue por h u rto  de las reses vacunas que al final se reseñan, propias de D. Rafael Caballero, vecino de las Cabezas, Juan González Grajale y Juan Antonio Pérez, vecino de Lebrija, se interesa de las Autoridades é in dividuos de la policía jud icial la p ráctica de diligencias en averiguación del paradero de dichas reses, que desaparecieron la noche del 5 al 6 del ac tual del sitio llamado de la Albina, en la dehesa Boyar, térm ino de Lebrija, y que se proceda á la intervención de las mismas y detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican  su adquisición le

gitim a.Y para su debida publicación en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, expido el presente y otro de igual tenor, visados por el Sr. Juez de U trera á 29  ̂de Noviem bre de 1906 .= V .° B .°=G . P u en te .= E l Secretario, Dio
nisio P arra . Señas de las reses.

Una vaca negra, grande, de ocho años, sin domar, aunque sí acostum brada á am arrarse, herrada en el cuarto  derecho 
con una A y en la culata del mismo lado con un h ierro.O tra vaca negra, grande, de seis años, sin dom ar, como la an terior, herrada con el núm . 7 en la  espaldilla derecha; am bas pertenecientes á D. Rafael Caballero, vecino de las Cabezas de San Juan , y las mismas tienen señas en ambas orejas, 
pero no las recuerda.Una novilla de tres años, castaña oscura, serrera, m ediana, herrada con una L en el cuarto  derecho y en la  espaldilla derecha con el núm . 2, con dos moscas en cada oreja, propia de Ju an  González Grajale, vecino de esta villa, resi
dente en Jerez, ignorando el domicilio.Otra vaca, colorada, mediana, silleta, de seis anos, sin dom ar, pero acostum brada á am arrarse, h errad a  en la espaldilla derecha con hierro  y otro confuso en el cuarto derecho, no recordando las señas que tiene en las orejas, propia de Juan Antonio Pérez. JO—11788

En v ir tu d  de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en providencia dictada por ante mí con fecha de hoy en sum ario que se sigue por estafa á la 
Compañía de ferrocarriles Andaluces, se cita á José Céspedes Reyes, jornalero, de tre in ta  y cinco años de edad, natural y  vecino de Borja, provincia de A lm ería, para  que en el té rm ino de diez días comparezca en este Juzgado, sito  ̂calle Santa Brígida, 11, á declarar en dicho sumario; previniéndole de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, pongo la presente en U trera á 3 de D iciem bre de 1906.=E1 Secretario, Dionisio P a rra . JO—11789

VALLADOLID—PLAZA
D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción del dis

tr ito  de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los procesado que se expresan para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de ésta en la  G a c e t a  
d e  Ma d r i d , se presenten ante este Juzgado con motivo de la  causa que se les sigue sobre estafa á la  Compañía de ferrocarriles del Norte; bajo apercibim iento de que en otro caso se
rán  declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares procedan á la busca y cap tura de los procesados, poniéndolos caso de ser habidos, á m i disposición, en la 
cárcel de este partido.Dada en Valladolid á 1.° de Diciem bre de 1906.=Carlos 
H ernández.=N icolás García,

Procesados.
Julián Luis Anselmo López González, hijo  dê  Antonio y de María, n a tu ra l y vecino de Madrid, de diez y seis anos, soltero, fundidor y vive calle de Santa Engracia, núm . 103.—Cirilo Andrés García Viñas, hijo de Antonio y de Petra , n a tu ra l  y vecino de Zamora, domiciliado calle de Santa María la  Nueva, núm ’ 3, de diez y ocho años, soltero y ajustador.— Aurelio Estébez San José, hijo legítim o de Antonio y María, natura l de Badajoz y vecino de esta ciudad, domiciliado en la  calle de Sacram ento, núm . 44, de vein tiún  años, soltero, fo rjador.—Joaquín G ran da Vázquez, hijo de B altasar y Juana, 

natura l y vecino de la Coruña, domiciliado en la  calle de Santo Domingo, núm . 23, de vein titrés años,^ soltero, m arinero .—Esteban Tejedor Vega, n a tu ra l y vecino de Madrid, domiciliado en el paseo de Santa E ngracia, núm . 105, hijo de Apolinar y Matilde, de quince á diez j  siete años, soltero, carp in te ro .—Francisco Recio Mejías, hijo de Juan Antonio y Eduvigis, natu ral y vecino de Madrid, domiciliado en el paseo de Luchana, num , 11, de quince á diez y siete años, soltero, 
carpin tero . JO—11735

VERA
D. Francisco F e rrer Galindo, Juez m unicipal de esta ciudad, encargado de la  jurisd icción ordinaria de este partido . Por la presente se llama al procesado Joaquín García Pé

rez, hijo  de Francisco y Francisca, de tre in ta  y cuatro años» casado, jornalero, n a tu ra l y vecino de A ular, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de la p re sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de ser puesto á disposición de la Audiencia de A lm ería con motivo de la causa contra el mismo sobre estafa; bajo apercibim iento de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r  en derecho.Y á la  vez exhorto á las Autoridades y agentes de policía judicial para que procedan á la busca, prisión y conducción á este Juzgado de dicho procesado.Dada en Vera á 4 de Diciembre de 1906.=F. F e rre r .= P o r  su m andado, Ginés Río Carrillo. JO—11790

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.

El Consejo de A dm inistración de esta Compañía tiene el honor de partic ipar á los señores portadores de obligaciones de la m ism a, que desde el día 1.° de Enero próxim o se pagará:
1.°— A la s  obligaciones déla linea del Norte.

Los cupones núm eros 47, 43 y 37, de tercera, cuarta  y qu in ta  serie respectivam ente, á ra zón de pesetas 7‘50 cada uno, que con deducción de pesetas 0f475 por los impuestos de utilidades y tim bre  de negociación, quedan á pagar por cupón.....................................    P tas. 7*025
2.°— A la s  obligaciones de Segovia á Medinadel Campo.

El cupón núm . 44 de las Especiales, á razón de pesetas 7*50 uno, que con deducción de pesetas 0*475 por los im puestos de utilidades y tim bre  de negociación, quedan á pagar por cu p ó n  7 . . . ......................................................  » 7*025
3.°— A  las obligaciones déla línea de Villalbaá Segovia.

El cupón núm . 28 de las Especiales, á  razón de pesetas 12*50 uno, que con deducción de pesetas 0*633 por los im puestos de u tilidades y tim bre de negociación, quedan á pagar por 
cu p ó n ....................................................  >> 11*867

4 .° — A  las obligaciones de las líneas de Alsasuaá Zaragoza y Barcelona.
El cupón núm . 53 de Prioridad , á razón de pesetas 7*50 uno, que con deducción de pesetas 0*465 por los impuestos de u tilidades y tim bre  de negociación, quedan á pagar por

cu p ó n ............................................................   » 7*035El cupón núm . 58 de las Especiales, á razón de pesetas 7*50 uno, que con deducción de pesetas 0*475 por los impuestos de utilidades y tim bre  de negociación, quedan á pagar por cu p ó n  7 ............................................................  » 7*025
5 .°— A la s  obligaciones de las líneas de Zaragoza á Barcelona, adheridas al convenio de 1878.
E l cupón núm . 99 de las del 6 por 100, á razón de pesetas 15, que con deducción de pesetas 0*70 por los impuestos de utilidades y tim bre de negociación, quedan á pagar por cu pón ...............................................................................  ^ 14*30El cupón núm . 99 de las del 5 por 100, á razón de pesetas 12*50 uno, que con deducción de pesetas 0*625 por los im puestos de utilidades y tim bre de negociación, quedan á pagar por

¿u p ó n    .....................................      » 11*875El cupón núm . 87 de las de serie A, del 3 por 100, á razón de pesetas 7*50 uno, que con deducción de pesetas 0*475 por los im puestos de utilidades y tim bre de negociación, quedan á pagar por cupón. .............................    » 7*025El cupón núm . 87 de las de serie B, del 3 por 100, á razón de pesetas 7*125 uno, que con deducción de pesetas 0 452 por los im puestos de utilidades y tim bre de negociación, quedan á pagar por cupón  ...........  > 6*673
6.° — A  las obligaciones de la linea de Tudelaá Bilbao.

E l cupón núm . 58 de las de tercera serie, á r a zón de pesetas 6*25 uno, que con deducción 
de pesetas 0*321 por los im puestos de u ti l i dades y tim bre  de negociación, quedan á pa
gar por cupón............................................................  » 5*921

7.° — A  las obligaciones de las líneas de Almansaá Valencia y  Tarragona.
Los cupones núm . 92 de la  p rim era serie y nú  mero 90 de las series A , B, O y D, á razón de pesetas 7*125 uno, que con deducción de pesetas 0*391 por los im puestos de u tilidades y tim bre de negociación, quedan á pag ar por cupón.......................................................  6*734
El cupón núm . 30 de las Especiales, á razón de pesetas 11*875 uno, que con deducción de pesetas 0*602 por los impuestos de utilidades y tim bre de negociación, quedan á pagar por cu p ó n .......................................................................   * 11*273
8.°— A  las obligaciones de la línea de San Juande las Abadesas.
El cupón núm . 33 de la  serie A , á razón de pesetas 7*88 uno, que con deducción de pesetas 0*440 por los impuestos de u tilidades y tim bre  de negociación, quedan á pagar porcu p ó n .........................................................    » 7 ‘440
El cupón núm . 33 de la serie B , á razón de pesetas 39*38 uno, que con deducción de pesetas 2*196 por los im puestos de utilidades y tim bre  de negociación, quedan á pagar por 

cu p ó n ....................................................    * 37 184
LOS PAGOS SE EFECTUARÁN

A . Los cupones de las obligaciones de tercera, cuarta  y qu in ta  serie de lá  línea del Norte, el de las Especiales de Segovia á Medina, los de las Especiales y P rioridad  dejálsasua a Zaragoza y Barcelona y los de Zaragoza á Barcelona adhe
ridos;En París, conforme á lds aúuncios publicados en los perió
dicos franceses»
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En Madrid, en la Estación del Norte y en Banco Español 
de Crédito.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Santander, en la Pagaduría principal de la Compañía, 

los de tercera serie Norte.
B. Los cupones de las obligaciones de Yillalba á Segovia 

y de San Juan de las Abadesas:
En Madrid y en Barcelona, en los puntos mencionados.
C. Los cupones de las obligaciones de T úñela á Bilbao:
En Madrid, Barcelona y Santander, en los puntos indica

dos; y
En Bilbao, en el Banco de Bilbao, ,
D. L os cupones de las obligaciones de Almansa á Valen

cia y Tarragona:
En Madrid y Barcelona, en los puntos indicados; y
En Valencia, en la Pagaduría de la Compañía.
Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo mis

mo en España que en el extranjero, estarán atenidos al des
cuento para cada clase de títulos, en concepto de impuestos, 
conforme á las disposiciones vigentes.

Madrid á 12 de Diciembre de 19Ó6.=E1 Secretario del Con
sejo, Joaquín Fesser. X—2786

Obligaciones de la Compañia 
de los ferrocarriles del Este de España*

Se previene á los señores portadores de estas obligaciones 
que desde l.° de Enero próximo se pagará el cupón núm. 40, 
que vence en dicha fecha, de las obligaciones de rédito fijo de 
la línea de Valencia á Utiel, que lleven el cajetín de garantía 
de la Compañía del Norte, a razón de pesetas 7*25 uno.

Los cupones de los títulos que no lleven el cajetín de ga
rantía del Norte no serán satisfechos hasta que se haya lle
nado este requisito.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid, en la Estación del Norte y en el Banco Español 

de Crédito.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París y Lyon, conforme á los anuncios publicados en 

los periódicos franceses,
Madrid á 12 de Diciembre de 1906~E1 Secretario del Con

sejo, Joaquín Fesser. X—2785

Compañía general de Tabacos de Filipinas*
Junta general ordinaria de señores accionistas.

El Consejo de administración, según lo prevenido en el ar
tículo 33 de los estatutos, ha acordado convocar á los señores 
accionistas para celebrar junta general ordinaria con el ob
jeto de dar cuenta del 24.° ejercicio social.

El acto se efectuará el día 29 del actual, á las once de la 
mañana, en el domicilio social, Rambla de Estudios, núme
ro 1, principal.

Según lo dispuesto en el art. 34 de los estatutos, la junta 
se constituirá y celebrará la sesión con plena validez legal, 
sea cual fuere el número de los concurrentes y el de las ac
ciones representadas.

Con arreglo á lo que prescribe el art. 35 de los  ̂mismos, 
para tener derecho de asistencia á la junta se necesita depo
sitar 50 ó más acciones en las Cajas de la Sociedad. Los ac
cionistas que no posean individualmente 50 acciones podrán 
reunirse y confiar la representación englobada de éstas, 50 á 
lo menos, á uno de entre ellos. El derecho de asistencia po
drá delegarse en otro accionista.

Los depósitos se efectuarán: en Barcelona, hasta las cinco 
de la tarde del día 28 del corriente; en Madrid, en el Banco 
Español de Crédito, paseo de Recoletos, núm. 17, y en París, 
en el Banco Español de Crédito, 69 rué de la Victoire; en es
tas dos últimas capitales se admitirán los depósitos hasta las 
tres de la tarde del día 24 del actual.

En los referidos Centros se facilitarán ejemplares de pode
res y se expedirán á los depositantes los resguardos y pape
letas de entrada.

Lo que, por acuerdo del Consejo, se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 11 de Diciembre de 1906.=E1 Vicesecretario, 
Juan Antonio de Obeso. X—2788

Compañía de los ferrocarriles Andaluces»

Situación en 31 de Mayo de 1906.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------------- ------ ------ :— — —

Acciones á canjear por vales  ...................... 1.164.500
Gastos de primer establecimiento y obras 

complementarias de p r im e r  estableci
miento   ............     199.891.735*26

Acopios.................... . ' . . . ............   4.719.441*52
Deudores varios......... .........      7.932.420*64
Cuentas de orden  ....................... 3.457.948135
Cuentas de garantía y valores disponibles.. 6.000.000
Caja, Bancos y Cartera. ........ 7.317.093*73
Cargas de la explotación. ...........  2.991.538*55
Valores de las Cajas de pensiones y socorros. 083.624;G4
Liquidación del ejercicio 1903................   480.606*72

-  — 1904   347.902*21
~  -  1905....................... 1.391.156*13

236.657.967*75
PASITO ........................——

Fondo social........................................................... 36.000.000
Obligaciones ..........    154.939.662*33
Subvenciones........................... . ............  8.431.086*75
Reservas  ........... . . . ' . ............  555.297*47
Cupones y amortizaciones, vencidos ó atra

sados, por pagar. ................. . .............. 17.588.827*75
Acreedores varios ....................   6.842.834*22
Cuentas dé orden . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.851.593*66
Productos del tráfico é ingresos varios.. . . .  3.497.144*33
Cajas de pensiones y socorros.. . .    ___     989.090*86
Liquidación de ejercicios cerrados. ........ 1.962.430*38

236.657.967*75

Madrid lBfie Diciembre de 1906~E1 Jefe de la contabilidad 
general, E. Chandebois.=V.° B.°=;P. el Director, el Subdi
rector, A. S. Jubera. X—2787

B O L S A  D E  MADRID.
Cotización oficial del día 13 de Diciembre de 1906, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 12 Día 13

Deuda perpetua al 4 °/0 Interior. 
Serie Ft de 50.000 ptas. nominales,. , .  
Idem JE, de 26:000 id. i d . . . ...................

81,25 y 20 
81,30
81,40 y 55
81.95 y 82V
82.05 y 827. 
827.
82.05
81.90 y 81,95

99.90
99.90 y 95
99.90 y  95
99.95
99.95
99.95
99.95

218,50
»
»

»

nominales negó 

00....................

Tabacos...........
re plazas ex tn  
mjkea, á la viife

81,80 y 85 
81 ,?0-85 y 4$ 
81,5C
81.95 y 827. 
827, y 10
8270 y 8*,05 
82,05
827. y io

99.95 v 100%
99.95 y Í007fi 

1007.
1007.
100%
1007.
1007.

4417. y 4007* 
400.60
218.50

s>
!»
»

100.50 * 

ciadas.

0.000
11.500

injeras»
.......... .. 27 61

ídem D, de 12.500................................
Idem CL de 5.000..„ . , ................... .....
Idem de 2.500 pisa, nominales... . . .
Idem de 500 id. id .............................
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id...........
En diferentes series................................

Deuda al 5 °/0 amortizable.
Serie FP de 50.000 pita* nominales,.. . .  
IdemE, de25.000id* i d . . . . ................
Idem 0, de 12.500......................... .
Serie C, de 5.000 id. id ,..................... ..
Idem B, de 2.500 ..................................
Tdem A, de 500 id. id................ ..........
ffn diferentes series................... •••••••

Bancos y Sociedades,
Banco de España, accione*............
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem. •. 
Idem id. id. cédulas al 4 %L 500 ptas....
Idem id. id., ídem al 4 */• t00 id ..........
Banco de Castilla, acciones...................
Banco Qispano-Americano, ídem.........
Banco Español de Crédito, ídem..

Resumen general de pesetas
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. •.
Idem i a. al 5 por 100 amortizable.........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1
acciones del Banco de España.............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco His^ano-American*» 
Idem de la Compañía Arrendataria da

Cambios medios oficíales sobi
París, á la vista.............. 109,375 1 &

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e !  d í a  I B  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 6 .

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

TERMÓ

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase Idel viento.

ESTADO 
del c ie lo .

12 de 1® noche.«s»**..»,.*. 713,9! 4.2 3.6 5.6 91 NW............. Brisa.. . . . . . Deroelade.
6 de la mañana.* , .  * *»«* •« 714.14 1.8 l . i 4.6 88 sw.** ........ Calma. •«.. • Idem.

7R81 1.2 1.1 4.9 98 SSE ............ Idem. . Idem.
12 del día. 7í4 89 8.8 7.6 1.2 86 w . . . ..........

AUwIm #•••#•
Idem. . . . . . . Nebuloso.

S de la tarde• . .  ................. 714.15 9.2 6.5 5.9 67 N W .. . . . . . . Brisa fuerte.. Idem.
U de la tarde«« . . . « . i . . . . . 714,91 8.4 5.7 5.4 67 NW.............. Viento. . . . . . Nuboso.
9 de la noche**..* 714.45 8.0 5.5 5.5 69 N W .. . . . . . . Idem........... Despejado?

Temperatura máxima M  f e  ü k  sambsu. 12,0 I Valealdad del vleate «a las últimas veiattoaatre keras
Idem mínima,. . . . . . . . . . . . . «O».'...».».».» :• » .1 o a • . * . » o :, * o 0.6 Si!

£ fkilómetrosV. . t . . . • »••••• o1* • * • ••ooooooooeooci . . . . . .  454.7
Diferencia......... • o • ? . 3. .«««•«.o.»»»*»»...,, 11.2 n Oscilación barométrica ídem íaiílmeirosLj......... i • •«• • • 1,00

Temperatura máxima al sel, á m etra k  tianra.. . .s * o 14,0 i Altura ídem con respecte é la media «aval» á las nitva
Idem id. dentro de una esfera ¡§ristaL**.loes o o». ..*».<' e . 40.7 | horas de la noche. ...........

Diferencia.....*.-.» 90cece»»*j»6*ir.o.oe'j»..,»».-> ¡í -x 25,7 $ Isluvia en las últimas veinticuatro horas ímiliarntresL ®
Temperatura máxima á «lsk> lani# & Sa «taro ?!£ lo l completamente despejado!. s. . .

vegetal ó laborable oseaos. . . . . . . « o o • o o ,„ » 3 19,2 i §e! eatrevelado por nubes é vapores.s. 2 fe 40 m
Idem mínima ídem.. . . . . . . . « * ® , w o o . . .  i . . .  o* r. -  3,2 Total de tatiastés durante,el á k . t . . . . ,►...... 6 h 50 m

DiferaBCis.. . . . . . . . 22,4 18
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f  alentia... . . . . .
iwis-Nex... . . . .
üaínt'Máthen...
Isla d ’Aix........
Üarritz.. . . . . . .
a üsviti Ti gn

tdh ) 
(7h í

752.4
762.5
765.2
761.7 
769.0
767.2 
764 3 
750. C 
764.9
759.6
769.8
769.8 

¿767.9
768.7

7,2 11
69
100

w . , ......... -i Cubierto.. . . . Picada . . . . .  •.! 8.1 8.9 1.1 M álaga.....
M eM a...
Ja én ....

. . c  (§fe ) ¿712,7

774.8

14.8 52 NW, 3 Despejado.. . .  

Idem. • . ,

* Llana............. 18 ¿7
4

5.4 
9 6

w s w . . . .  
s s w . . . . .

4
4

N uboso,...., 
Cubierto., •..

Mar gruesa..o 
Idem. . . ,  . . . . i

5
8
5

H
10

4
9

. . .  (9h |  

. . .  (9h j 8.8 78 S .............. 0 12
\lh )

S I

9.0
n .o  
8 8
5.0
6.0 
3.4 
1.6 
9.9

89
83
54
69
31
62
89
74
73
100
¿

ESE.........
s w .
NW.........

6 Lluvia...........
Cubierto.. . . .  
Despejado. . .  
Brumoso..... 
Despejado.» •• 
Cubierto....» 
Idem ..,.» .., 
Idem c

Picada .......... j 12 8 Granada..... (9h ) 775.0 4.8 81

S6

SE............ 1 Idem.. . . . . . . 12 2
7
3

Mar gruesa 12 13
14.5

7
6.0

Almería..... 
M urcia...... . . .  (9h ) 778.2 9.8 SW . , . 2 Idem ............ 19 7

Ikbo Sitié........
..................

Clermont.. . . . . l l(7h ) 
(Oh f 
(9h ) 
(8h ) 
(9h )
m )
(8h)
(7h)
(8h ) 
S2h j 
C9h ) 
l9h )
fah ) 
m ){QU <

WNW.. . .
w . . . . . . .
w . . . . . . . .
s s w  ..

6
6
3
2

Picada...... .
Gruesa. . . . . . 3

2
n
12.4
10.7

5
2 2 
0.5

Alicante.... .
Valencia... .o 
Albacete.... 
Ciudad Real. 
Cuenca.. . , , .

. . . (9h )
. . .  (9h ) 
. . .  (9h ) 
. . .  (9b )
. . .  (9h )

771.5 
771.4 

¿775 9 
774.7

14»8
9.6 
1.1
3.7

84 
86
85 
95

w . . . . . . . .
w . . . . . . . .
w . ...........
w . . , . . , .»

0
0
3
2

Idem .... . . .  
C. despejado. 
Despejado. ., 
Cubierto. • ■ • •

Idem.. . . . . . . . 22
17
19
12

1
— 2 

1AS Juo
ian  Bébastián..
tiibao ...........oi
'Santander. . . . . .
Oviedo' . . . »

w ,___ 5 Idem, 9 14 8 774,2 3.4 87 NW.......... 1 C, despejado.
Niebla...........
Despeado...*
N uboso......

10 0
9 2 
7 0 

14.8

N .. . . . . . .
s w . . . .  ..
s w _____

1
6
7

Lluvia.. . . . . .
Cubierto.. . . .
Idem............

Mar gruesa...
1otí

16

12

7

3

Madrid.........
El Escorial. .
Segovia
Avila.

. . .(9 b  ) 

. . .  (9b ) 

. . .  (9h )

776.0

775.8

0.8
6.6
2.0

99
37
8b

SSW........
w ............
s w .  ..

1
4
1

7.5
12
6

0.8
3
1

-¡aviles » . .» ■ ¿778.0
774.1 
772.9
769.2

4.0 63 w . . . ....... 3 G. despejado. 
Idem .. . . . . . .
Cubierto.. . . .
Idem ............

5 0
Vares
poruña * ...........
finisterre
Kiniiaro..........
fontevedra.. . . .  
Vino........

¿767.7 
773 6

9.4
12.0

89
83

s w ..........
s s w ........

8
5

Casi cubierto. 
Cubierto.. . . .

Picada, o . , . 
Mar gruesa. <» I 14 9

Guadalajara. 
Soria.
Huesca,. ̂  .

. . .  (9b ) 

. . .  (9b ) 
(9b )

2.6 
1.4 
5 8

89
85
17

N N W .'...
WSW,. , .
w .............

0
6
0

9
5

12.4

0
0

1.0
774.0
775.1

9.6
9.15

89
89

s w ...........
s w . . . . . .

2
0

I dem. . ,  
Idem............. 1

12
H

5
5

Zaragoza,., * 
Teruel...,. . .  
Torios*, . - ,.

. . .  (9b )

* * : S

n o .9
772.7
767.7

7.5 
2 4 

10.4

64
79
59

N W ... ,- .  
N........ .
N .............

1
0
2

Casi cubierto. 
Nieblá. . . . . . .
Nuboso*. . . . .

12.9
11
15

8.8 
-  2 

10
OSnee..............
aQÓQ . ..............

774.6
772.6
773.7 
775.4 
775.6 
774.1 
777 3

11.0
4.5

80
87
93
98
93
65
97

s w .......... 2 Idem .. . . . . . . 14 S Barcelona (9b ) 739.4
789.5

9.8 76
81

w ....... 2 Despejado.. .  
Nuboso.. • i * •

R iz a d a . t . . , 12 5
w . . . . . . . 6 Casi cubierto. 8 I Mahón, (9h } 12,6 S W ..... .. 1 15 6

lurgo»... . . . . . .
Valladolid....... .

1..0
1.0
4.2

s s w ........
s w . . . . . .

1 Idem........... .
Nuboso.. . . . .

6 0 Palm» ÍQh í 770.1
172.0

14.0
9.8

61 N ...  .. .. 1 Idem. • .  A Llana. ........... 15 T
(9h ) 
(9b ) 
(9h ) 
(9h I
m ) 
m )  

)

1 11 0 ftpfln.................. ñfh í SSE...... .. 3 C. despejado. 
N uboso......ialamanea.. . . . . w ............ 2 Cubierto........ 10 1 Argel. . . . . (7h í ¿771.3

768.1
13.5 s w ......... 4

Üamora. . . . . . . . 4.8
5.5

w . . .......... 4 Nuboso.. . . . . 12 Túnez...,. 
Sfafc*.. . . . .
Liorna........
R o m a ... .. . .
Cagliari., >♦»*

. . .  (7h j 

. . .  \lh |
8.0 s w . . . . , , . 1 I d e m ... . . . . .

^orio ,^ ....................

yisibpa..............................
itágóa......... ....
Tnnchal............
f*unta Delgada..

Ü S r : : : . " - : : : :
la g u n a .... .......
It. Cruz Tenerife 
la d ^ o z . . . . . . . .

0an Femando...
■■■Taribi.. —

E ^
n n w . : : : : í 
EN E . . . . .  
E N E ......

i 3 Niebla.......... . Picada * ..<>«., 14 4
776*3
776.6
774.1
778.1 
777.9
777.6 
712.3

¿778.2
775^
775.2
: i m
774.7

¿772.1

9.9
13.8 
17.1 
14 6 
15.0
15.4
18.8

2.8
3.6
5.4 
7.0 
6.3

12.4

80
57
69

I 1
1 2

Despejado....
Idem........... .
Cubierto.... . .

Marejada.. . . .  
L lana.. . . . . . .
Muy gruesa... 
Rizada,. . . . . . .
Marejada,, >.. 
Rizada...........

19
19
29

9
7

757.0
759.0 
734.4

12.6
10.2
1 1 . 0

66
76
87

w . . . . . . .
w .............

5
5

Casi cubierto. 
Idem. . . . . . . .
Nuboso.........

1
15

r

¡ 3 11 ** | NW......... 4
Í7h) 
Í8h 1
w )Í9h ) 
|9h )
ÍQh \

72
76
72
87

« Q 7

NE. . . . . . .
S E ., ........i
s s w ........!
E . ...........

N E . . . . . .
e n e : . . . .
NNW....0 

Calma.. . .

1
2

! 3 
2

0

I d e m . . . , .
Nuboso........
Casi cubierto, 
Idem. i

18
19
17
14

12
16
19
18
15
.

13
U
15
10
o

Paíermo.. . . .  
Bodo.
Cristiansund. 
R ig a ... .,o .. 
Moscou........
KípaIaíaw

m i

(7h )

763.8
748.7
746.1
153.1
738.4
757.9 
760.6
761.5
755.8 
755.4 
757 0

16.6 
-  2.2 

0.3
-  7.5

-  8.9 
4.4

— 6.4
— 2.0 
, 10.6

4.0

79
85

s s w .- . . ..
E. . . . . . . .
E . . . . . . .
SW ..........
ESE, . . . .
W . . . . . . . .
SSW .».., 
Calma...,. 
Calmá. . . .
SW. .. . .  
SW. . . . J

4
4
1
6
2
4

C. despejado. 
C$si cubierto. 
Cubierto,. . . ,  S 
O. despejado.!
L luvia..........
Despejado. 
Casi cubierto.] 
C. despejado, j
;Niéve. J........j
Lluvia.. . . . . .1
Cubierto.. .  1

Risada
Mar gruesa.,*

1 3

-4
1

-  6 
-  1

F(9h‘Y 
Í8h )
m )

,vl
9.0
94
m
94 

: 85

0
3

0

Idem.............
Despejado.. .7 
Idem .. . . . . . .
Idem.. . . . . . .
C. despejado.

Calma. * . . . . .  
L lana ...,» '

¡ r . , . .

I
3
4
5

FeldkircK .. 
Cremorvitz., 
Cracovia, . . .  
to la . . . 
Viena.«...

95

4
0

4 Í
! 4

3

2
i

-1
-1
12
2

- IO  
-  7 

9
G
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SI J O L  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
fi«  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y  TELEFÓNICAS

m  Dinamos, Electromotores, Transformadores,
W  Turbinas, motores d gas pobre, Máquinas de va- ¡
SI por, Instalación completa de molinos harineros, j
• i  Contadores de agua.

Suministro inmediato de toda clase de material 
2) eléctrico y  telefónico, por disponer ’áiempre de
m  grandes existencias en nuestros almacenes. ■ i
| j  Electrovías sistema Schlémann. j
¡j OFERTAS Y PRESUPUESTOS GBATIS ¡

J N U J ^ V t J  I K U U r  1X ..A .1V 1 ¿ \.

PARA LOS EXÁMENES DE

ASPIRANTES ¡  S O M O S D I M I I H I S
QUE 11 SE SERVIR PIBA EL TRIBUNAL SUPERIOR

(ITDKTIinipS DE IÍS DE 15.069 H MOTES)
Y

Se vende en esta Administración y en las principales librerías.
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

I P r e c i o :  U N A  p e s e t a .

Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 
dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

l„« ..«w »«í«QUE ES MUY IMPORTANTE
I  B l  W m  1 1  í l  I  i J  l l  [ I  I N i  2ran Fábrica Camas doradas y de ble- A TOPTT A & 10 V  19 r̂ente a *a ca^e de Carretas, el más grande surtidoI S r  w u  I  I  I WT I I W r III rro» f & 9 e i tiene en sus Almacenes, ix lU V Á lJL ii}  0} I v  1  JL¿« en Camas doradas y de hierro.— Colchones de mue-
I  | |  1 1  1 1  | |  I  1 1 1 1  | Í  | |  I I I  lies.—Camas colchón de todos los sistemas y Muebles de todas clases, á precios sin competencia. No deben comprar sin visitar esta C asa.-*
J L  U  U  ̂  ^  ^  ^  |^  ^  Construcción de todas clases de Camas, Colchones, etc., á capricho del comprador.

atocha, 8,10 y 12, frente á la calle de Carretas.

C O N T E S T A C I O N E S
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POR LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

O. H li f iü O  Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Ra* 
món eavanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Ramón 
Sánchez de 0caSa, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D« José  
Zaragoza y  Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la-obra completa por suscripción: 20 pesetas. 
Por cuadernos, á una peseta cada cuaderno de dos pliegos.

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

La Gaceta de Madrid ofréceles modelación impresa, 
legal, para los expedientes de Matrículas; Padrón de 
cédulas personales; Alistamiento, sorteo, clasiñcación 
y declaración de soldados, traslación de los mozos á la  
capital y entrega de ellos en Caja; Padrón de vecindad 
y para su rectificación; Jurados, actas de toma de pose
sión de Jueces y Fiscales municipales, etc., etc. 

Lós pedidos se servirán franco porte á provincias. 
Háganse al Sr. Administrador de la Gaceta de Madrid, 
Pontejos, 8.

EN 1/ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones i  satisfacción del capita
lista.

C om pM aisnts garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CA8A LA MÁS AMTIBOA DE MADRID
P. PBRNUNDBZ
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L O B 6 H B S

Como purgante, depurativa, antiséptica y 
curativa, no tiene rival el agua de Loaches.

Establecimiento de bafios de la misma agua 
en Loeches.

fcpMts: JÍKDBB3. iS.—BlDKli

G R A M O F O N O S
A  Desde 50 pese-

tas. Discos impre- 
sionados con or- 

fe a t i e s t a  p o r  la 
* Arana Constanti-

310 y otros' Catá- 
logos gratis.

PRESA.— BARQUILLO, 14, Y PRIM, 1.

BIBL1DIEEH LEB1SLHTIVB DE LB GBDEIB DE jDDDHlD
VAN PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES 5

I M P U E S T O  D E  A h C O H O R E ®  jj
Y  REGLAMENTO PROVISIONAL £

PffiEOlO: 2 PBSEW Aa. jj

MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES j
Precio» 0,50 pesetas. í

F E R R O  (B A R R IL E S  S E G U N D A R I O S  j
( L E Y  D E  3 0  D E  J U L I O  D E  1 9 0 4 ) j¡

PLAN GENERAL.—REGLAMENTO PROVISIONAL í
Y. 3

„ PLAN su p l e t o r io  oe fe r r o c a r r il e s  se c u n d a r io s  |
P r e c i o i  T X J N T Á L  p e s e t a .  |

D« venta en la Administración de la C aceta de Madrid , P o n t e f o s ,  8 , r 
y  en laa principales librerías. En provincias, en casa de Iob Agentes-Delega- y 
do* de la Compañía Arrendataria de la G aceta d e  MadbId , . y

s a n t o s  DEL DIA

San Nicasio, obispo y mérür.

ESPECTACULOS
REAL.—No hay función.

ESPAÑOL.—A las 9.—Añoranzas (estíre
lo).—Los vividores (estreno).

COMEDIA.—A las 9.—Elarreglo de la  casa*» 
Corazonadas.—La pista.

A las 5.—Concierto Mialats.

PRINCESA.—No hay función.

LARA.— A las 8 y lj2.— Francfort..— El 
rayo verde.—El niño prodigio.

ORAN TEATRO.—A las 8 y 1|2:—Lia pona 
negra.—¡Que se va á cerrarI—Marina* fdos. ac
tos).—La chanteuse.

APOLO.—A las 8 y El- pollo Teja da. 
La reina mora.—La mala sombra^— La fra
gua de Yulcano*

ESLAYA.—A. las 7;.—La caza del om > y ci
nematógrafo.—Gloria pura.—Sangra torera. 
Chinita.

ZARZUEL A.—A las 7.—El famoso Coli
rón y cinematógrafo.—La mazomx roja.—El 
húsar déla guardia—Bohemios.

COMICO .—A las 7 . -  Yenus 7£ursaal.—El 
guante air ¿arillo.—Los cocineros (reprise).— 
La guede ja rubia.


